
No. Fecha de recepción Remitente Observación recibida Estado RESPUESTA A OBSERVACIÓN

1 8/04/2024 MAURICIO SARRAZOLA SANJUAN. ESPECIALISTA EN INMUNOLOGÍA CLÍNICA Y ALERGIA.

1. En el  Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1 donde se establecen las condiciones prar el giro directo en régimen contributivo y subsidiado, se menciona en forma genérica a las IPS, esto da a  entender que se refiere a todas ellas ya sean persona jurídicas o natural que se encuentran debidamente habilitadas por el organismo 

competente y presten servicios a través de una relación contractual vigente con una EPS .  En el país hay un gran número de IPS conformadas por persona naturales y  para claridad deben ser mencionadas de manera explícita en el decreto para poder subsanar lo que menciono en el siguiente punto. 

2. Cuando se ingresa al portal del ADRES para realizar inscripción de la IPS para giro directo, no permite inscribir a las IPS de personas naturales como se ve en el anexo a este correo .  

Como mencione en punto 1 se debe incluir específicamente a las IPS de personas naturales y además que el ADRES ajustándose a este decreto permite su inscripción a través de un mecanismo igual a las de las IPS jurídicas . 

De no ser así se vulneraría el derecho del trato igualitario y del trabajo de miles de profesionales de la salud ya que no podrían recibir pagos directos por sus servicios efectivamente prestados.  

No se acepta

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley. 

2 9/04/2024

DANIEL EDUARDO GALLARDO NATERA

ABOGADO/MAESTREANDO EN PROTECCION SOCIAL/ESPECIALISTA EN SEGURIDAD SOCIAL

El proyecto de decreto desconoce algo fundamental y es la calidad del dato y cruces de información frente a los pagos de la cartera generada por prestación de servicios, a esto no se le a puesto la atención debida generando también el caos existente frente a las deudas entre los actores del sistema, por ello 

debería ser una oportunidad propicia para definir y exigir a los actores el respectivo tramite de cartera frente a las facturas pagadas, las glosas aceptadas y practicadas, las liquidaciones de contratos y así la cartera sea mucho mas real para todos.

Sumado a lo anterior, debería bajarse máximo a 60 días el vencimiento de la cartera a pagar y no de 90 como actualmente sucede, reducirse el tramite de glosas y conciliación de cartera para generar así mas fluidez de recursos en el sistema.

No se acepta
No es objeto de regulación en el presente Decreto. Los plazos de pago estan establecidos en en los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007, 57 de la Ley 1438 de 2011 y 3 de la Ley 2024 de 2020 y Decreto 441 de 2022. No obstante, De conformidad con lo señalado en el apartado final del literal d) del artículo 13 de 

la Ley 1122 de 2007, las facturas que presenten glosas deben quedar canceladas dentro de los 60 días posteriores a la presentación de la factura.

3 9/04/2024 LIGA COLOMBIANA DE HEMOFÍLICOS Y OTRAS DEFICIENCIAS SANGUÍNEAS

Se sugiere que para mantener el control, solo hay responsabilidad de las cuentas por parte de las EPS pero debería incluirse un artículo en que cada vez que una IPS reciba el giro directo, realice el cruce contable automático sobre qué facturas se aplica este abono y  asi no generar el problema de ingresar los 

dineros como anticipos, y llevarlos a cja y gastarlo, sin cruzar con cuentas por cobrar.

Ejemplo Hospital de Buenaventura que indica en reunión con presidente Petro, las EPS nos deben 200 mil millones y el valor era casi un 90% menor porque no había cruzado los anticipos de giros directos que el Adres hacia por el régimen subsidiado.

Esto es muy común para desviar recursos entra el dinero pero no se baja la deuda y se gasta en otras cosas y generalmente a trabajadores y contratistas no se les paga aduciendo carteras irreales.

El control se podría hacer donde la IPS informa el abono a las facturas electrónicas  ( forma de controlar al la IPS, en su contabilidad tambien ) emitidas y asi el mismo gobierno central puede saber la cartera ya abonada automáticamente y evitar desvios en otro actor del sistema

No se acepta 5

4

Considerando Que adicionalmente, el citado artículo señala que los porcentajes y condiciones de giro directo, aplicables a las EPS que operen en los regímenes contributivo y subsidiado, serán definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 

Nacional de Planeación

Propuesta u observación formulada:  Es de vital importancia la claridad y defini-ciones técnicas de los porcentajes y condi-ciones, que se registran en las consideraciones uno de los elementos prioritarios es que la distribución la establezca la ADRES en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS 

frente a cada EPS.

Justi f icación de la propuesta u observación:  La distribución debe estar definida en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador lo que permite la continuidad en la atención de la población bajo el cuidado de la IPS Mitigando el 

riesgo clínico, en salud del usuario Financiero por potenciales pagos de bolsillo que deba hacer el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención 

No se acepta
El artículo 150 de la Ley 2294 solo  facultó a la ADRES para hacer el giro de los recursos en nombre de las EPS, pero no para realizar la distribución de los pagos, estos se realizaran conforme a lo postulado por las EPS quien es la responsable de la auditoria de las cuentas. El artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 

advierte que la ADRES no puede asumir las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 

5

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y  campo de apl icación.  La presente subsección tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto 

de Unidad de Pago por Capitación – UPC.

Propuesta u observación formulada: Es de vital importancia la claridad y defini-ciones técnicas de los porcentajes y condi-ciones, que se registran en las consideracio-nes 

Uno de los elementos prioritarios es que la distribución la establezca la ADRES en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS.

Justi f icación de la propuesta u observación: La distribución debe estar definida en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador lo que permite la continuidad en la atención de la población bajo el cuidado de la IPS Mitigando el 

riesgo clínico, en salud del usuario Financiero por potenciales pagos de bolsillo que deba hacer el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención 

No se acepta
El artículo 150 de la Ley 2294 solo  facultó a la ADRES para hacer el giro de los recursos en nombre de las EPS, pero no para realizar la distribución de los pagos, estos se realizaran conforme a lo postulado por las EPS quien es la responsable de la auditoria de las cuentas. El artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 

advierte que la ADRES no puede asumir las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 

6

Parágrafo 1. La ADRES establecerá las validaciones previas al giro y las condiciones técnicas y operativas para la realización del mismo.

Propuesta u observación formulada:  Las validaciones y condiciones operativas se requiere que queden claramente definidas y validadas
No se acepta

En el proyecto de Decreto se considera pertinente  señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones tecnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

del trámite para evitar eventuales y continúas modificaciones del decreto.

7

Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obl igadas a compensar objeto de giro directo. 

Propuesta u observación formulada:  Definir que sea a partir de la totalidad de las cuentas medicas radicadas durante el mes anterior por el prestador

Justi f icación de la propuesta u observación: Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS (SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD) 

No se acepta No es objeto de regulación en el presente Decreto. Los plazos de pago estan establecidos en en los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007, 57 de la Ley 1438 de 2011 y 3 de la Ley 2024 de 2020 y Decreto 441 de 2022

8

Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC (Unidad de Pago por Capitación)  objeto del giro  directo.

Propuesta u observación formulada:  Como se realizará el pago del 20% restante del valor total de las cuentas radicadas por el prestador al asegurador.

Justi f icación de la propuesta u observación:  Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS

No se acepta
El giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el 

pago respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia.

9

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y  campo de apl icación. 

Propuesta u observación formulada: Se entiende la suficiencia de los recursos para la totalidad de los servicios/productos prestados 

Justi f icación de la propuesta u observación: Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS

No se acepta

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar, y no establecer la suficiencia para garantizar el reconocimiento 

de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni 

exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones

10

Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obl igadas a compensar objeto de giro directo Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES en virtud de la medida de giro directo, no 

modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar.

Propuesta u observación formulada:Se requiere garantizar el seguimiento y evaluación de giros, de forma tal que se pueda ver para todos los actores los pagos que se realiza y hacer un seguimiento adecuado a la cartera por parte de los prestadores 

Justi f icación de la propuesta u observación: Garantía del seguimiento a los pagos y estado de cartera por parte de los prestadores 

Se acepta De conformidad con el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, la Superintedencia Nacional de Salud realizará IVC al giro directo, y los artículo 2.6.4.3.1.3.7 y 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de Decreto contemplan el control y seguimiento al giro directo. 

11

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo.  Las EPS del régimen contributivo y subsidiado serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud -ADRES para la ordenación del giro a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías de salud y, en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias.

Propuesta u observación formulada: La Responsabilidad debe estar implícita  o separada lo que esta a cargo de la UPC (PBS) Y lo que no cubre UPC (NO PBS-PRESPUESTOS MAXIMOS)

Justi f icación de la propuesta u observación: El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los 

prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales

No se acepta En el proyecto de decreto objeto de consulta se establece el giro directo para la UPC del régimen contributivo y presupuestos máximos de los regímenes contributivo y subsidiado

12 9/04/2024
INGRID BISSINGER /BLOG: ALERGOLOGOENMEDELLIN.BLOGSPOT.COM /ALERGOLOGA CENTRO 

ONCÓLOGICO DE ANTIOQUIA

Soy Ingrid Bissinger, medica alergóloga y epidemióloga que veo con gran preocupación los cambios implementados por el gobierno nacional en cuanto a la salud. Una preocupación es que al no existir sistema de pago a los médicos que laboran como persona natural, no adscritos a hospitales ni clínicas ni IPS, los 

pacientes no podrán tener acceso a nosotros como especialistas. Esto deteriora la salud y la calidad de vida de la población colombiana. 

No tuvieron ustedes en cuenta que la gran mayoría de los especialistas y subespecialistas de Colombia somos personas naturales, prestadores de servicios y que así como tienen planteado el pago, nosotros no vamos a atender pacientes 

Esperamos todos los médicos que estas fallas sean corregidas.  

No se acepta
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

13

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y  campo de apl icación. La presente subsección tiene por objeto def inir  los porcentajes y  condiciones para el giro  directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud -  EPS del Régimen Contr ibutivo y  Entidades 

Obligadas a Compensar, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC. Apl ica a las EPS del régimen contr ibutivo, entidades obl igadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de 

Recursos del S istema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Así mismo, se apl icará a las Entidades Promotoras de Salud EPS del régimen subsidiado f rente a los recursos que perciban por los af i l iados del régimen contr ibutivo cuando proceda la medida.

Es importante que las definiciones y conceptos esten acorde con lo que viene normado Decreto 441/22 en su Artículo 2.5.3.4.1.3 Definiciones. Para efectos del presente Capítulo se adoptan las 

siguientes definiciones: 

1.Entidades Responsables de Pago -ERP. Son las encargadas de la planeación  y gestión de la contratación y el pago a los prestadores de servicios .de salud y proveedores de tecnologías en salud, en aras de satisfacer las necesidades de 

la población a su cargo en materia de salud. Se consideran como tales, las entidades promotoras de salud, las entidades adaptadas, las administradoras de riesgos laborales en su actividad en salud y las entidades territoriales cuando celebren acuerdos de voluntades para las intervenciones individuales o 

colectivas.

Es importante que las definiciones y conceptos esten acorde con lo que viene normado Decreto 441/22 en su Artículo 2.5.3.4.1.3  Definiciones. 7. Prestadores de servicios de salud -PSS. Se consideran como tales las instituciones prestadoras de servicios de salud, los profesionales independientes de salud y el 

transporte especial de pacientes, que estén inscritos en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud -REPS y cuenten con servicios habilitados. Esto no incluye a las entidades con objeto social diferente, teniendo en cuenta que sus servicios no se financian con cargo a los recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud -SGSSS. 

8. Proveedores de tecnologías en salud -PTS. Se considera toda persona natural o jurídica que realice la disposición, almacenamiento, venta o entrega de tecnologías en salud, incluyendo a los operadores logísticos de salud, gestores farmacéuticos, organizaciones no gubernamentales, universidades y otras 

entidades privadas que realicen estas actividades. tecnologías en

No se acepta

El campo de aplicación del proyecto de decreto de Giro Directo es diferente al campo de aplicación del Decreto 441 de 2022, porque regulan temas diferentes, dado que el proyecto de Giro Directo tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las 

Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC, mientras que el Decreto 441 de 2022, tiene por objeto, regular algunos aspectos generales de los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables 

de pago y los prestadores de servicios de salud o proveedores de tecnologías en salud, celebrados entre dos o más personas naturales o jurídicas para la prestación o provisión de servicios y tecnologías en salud, en sus etapas precontractual, contractual y post contractual, y establecer mecanismos de protección 

a los usuarios. 

14

Parágrafo 1. La ADRES establecerá las val idaciones previas al giro  y  las condiciones técnicas y operativas para la real ización del mismo.

Es importante informar se sanciona el Decreto y cuando saldra la resolución que establecra las validaciones previas al giro directo y las condiciones técnicas y operativas para realizar el mismo por parte de la ADRES

No se acepta No es una observación al proyecto de decreto, es una solicitud que deberá ser resuelta por ADRES de conformidad a sus competencias. 

15

Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro  directo. 

No menciona despues del 80% cual es el % maximo que autorizaran para el resultado del proceso de compensación

No se acepta De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013, se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC.

16

Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Apl icación del giro directo por la Administradora de Recursos del S istema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.

Importante que queden establecidas las fechas de giro directo

No se acepta De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

17
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. S istema de información para el giro  directo. 

Sale sancionada la norma y de forma paralela Minsalud deberia emitir la Resolución que indica cual sera el SIGD.
No se acepta De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

18
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. Facultades de la Administradora de Recursos del S istema General de Seguridad Social en Salud -  ADRES.

Sale sancionada la norma y de forma paralela el ADRES deberia informar cuales son los instrumentos que regularan las condiciones técnicas y operativas  para la implmentaci´, aplicación, seguimiento
No se acepta De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

19 9/04/2024

ELIANA NIETO ARTEAGA

ENFERMERA AUDITORA

CENTRO ALERGOLÓGICO DE RISARALDA

Realizando la lectura de la propuesta de decreto preocupa, como profesionales independientes, que no mencionan la inclusión o la posibilidad inscripción en esta solución para saneamiento de cartera de las atenciones que se han realizado a los protegidos de las EPS que en este momento se encuentran intervenidas 

o no, pero con carteras importantes que en este momento afectan la operación y la prestación de los servicios.

Seria bueno que desde los diferentes entes de control como las secretarías de salud departamentales, la superintendencia y el mismo ministerio, se tuviera en cuenta esa parte del sector que igual se está viendo afectada por la situación y que no cuenta con mecanismos para hacer efectivas las reclamaciones y las 

gestiones para garantizar el pago de las carteras gigantes que se encuentran pendientes.

No se acepta
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

9/04/2024 NAYIVE TORO CHAPPE /GERENTE DE FACTURACIÓN RTS SAS

Consolidado de observaciones y respuestas 

12 de abril de 2024

Página web oficial del Ministerio de Salud y Protección Social

Correo electrónico

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publ icación del informe

Por el cual se definen los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos correspondientes a la Unidad de Pago por Capitación – UPC del régimen contributivo y de presupuestos máximos por concepto de servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC de los regímenes contributivo y subsidiado

Cumplimiento del artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO SECTORIAL / DIRECCION DE REGULACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD, RIESGOS  LABORALES Y PENSIONES

Tiempo total de duración de la consulta: 5 dias

Fecha de inicio

Fecha de f inal ización

Enlace donde estuvo la consulta públ ica

8 de abril de 2024

MEDICARTE S.A.S

NIT 900.219.866-8
9/04/2024

Canales o medios dispuestos para la difus ión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentar ios



20 11/04/2024 ASOCIACIÓN HOSITALES Y CLINICAS DE LA COSTA

Teniendo en cuenta la oportunidad que se nos brinda como ciudadanos participes y dolientes del sistema de salud de nuestro país, para realizar observaciones al proyecto de Decreto Giro Directo del Ministerio de Salud y Protección social; me permito manifestar lo siguiente:

Como antecedentes de las malas practicas realizadas por algunas EPS, donde su proceder para demostrar viabilidad financiera, es infringir flagrantemente lo establecido en el Decreto 4747 de 2007 consistente:

-En no generar autorizaciones argumentando caída del sistema o alterando fechas para no generarlas.

-Estas faltas de autorizaciones les impiden a los prestadores poder radicar el total de las facturas causadas mensualmente correspondientes a los servicios prestados a los afiliados de dichas EPS.

-Falta de autorización de recibir por parte de la presidencia de las EPS (Directrices administrativas internas). Mecanismo perverso para controlar el costo.

-Establecen topes de porcentaje de lo facturado por parte de las IPS, que autorizan para radicar, quedando el resto de facturación pendiente, acumulándose mes a mes el valor facturado pendiente por radicar.

-Estas prácticas son utilizadas como medio de chantaje para pedir coimas para los funcionarios de la EPS, encargados de generar las autorizaciones, radicar y pagar la cartera; ejerciendo su posición dominante en todos los niveles, arrodillando a los prestadores.

Por lo anterior, vemos con preocupación que los buenos oficios de nuestro Presidente, del Ministerio de Salud y Protección Social y de la Superintendencia Nacional de Salud, para que los dineros lleguen directamente a los Hospitales y Clínica y Hospitales, no se cumplan, debido a que los prestadores continúan 

sujetos a las malas practicas de algunas EPS como Cajacopi EPS, QUEDANDO A SU ARBITRIO EL VALOR A PAGAR DEL TOTAL DE LA RADICACIÓN, sin contar que como se mencionó anteriormente estas EPS incumplen lo señalado en el decreto 4747 (No generando autorizaciones, ni permitiendo la radicación o 

limitando el porcentaje para radicar) lo que ha llevado esta mala práctica someter a los Hospitales y  Clínicas a prácticas corruptas de coimas para que el prestador pueda acercase a poder radicar al valor real facturado.

Por lo antes expuesto, este proyecto de Decreto de giro directo, debe ir acompañado de un artículo donde obligue a las EPS a reportar el valor radicado por los prestadores v/s el porcentaje aprobado por este decreto para su pago y no dejar a los hospitales y clínicas al sometimiento de estas malas practicas para 

el reconocimiento de su facturación mensual, así como para su pago.

No se acepta
Se aclara que el Decreto 4747 de 2007 se encuentra actualmente derogado por el Decreto 441 de 2022, cuyo objeto es garantizar la transparecia en los acuerdos de voluntades, así como el trámite para el reconocimeinto y pago de los servicios de salud y tecnologías en salud prestados. Adicionalmente, es 

compentencia de la Superintendencia Nacional de Salud adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control previstas en los artículo 25 y siguientes de la Ley 1122 de 2007. 
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Decreta: Teniendo en cuenta que a lo largo del Decreto no se establecen los requisitos y condiciones técnicas que debe cumplir el sistema a implementar, se sugiere: 

1. Que se determine el tiempo que se tendrá para implementar el sistema una vez se expida el Decreto. 

2. Que se determinen las condiciones técnicas que debe cumplir el sistema, se sugiere así mismo, que el sistema a implementar optimice los procesos a partir de soluciones innovadoras que permitan asegurar la calidad y seguridad de la información. En este sentido el sistema debe permitir entre otros lo siguiente: 

A. Registro.

B. Control.

C. Interoperabilidad. 

D. Almacenamiento de la información descentralizado.  

E. auditoria. 

F. visualización de la información. 

G. seguimiento y trazabilidad financiera.

Lo anterior, permite mitigar riesgos con el fin de tomar decisiones con datos actualizados y evitar incurrir en errores por falta de seguimiento, dando cumplimiento a los fines perseguidos por el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

22

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y  campo de apl icación (..) Igualmente aplica a las EPS que voluntariamente se quieran acoger al mecanismo de giro

directo.

Se deben establecer cuales serán las condiciones y procedimientos para acogerse voluntariamente al giro directo; ya que, según se detalla a lo largo del documento esto aplica a cierto casos.

No aceptada El desarrollo de las condiciones y procedimientos para que una EPS se acoja voluntariamente al giro directo, será objeto de desarrollo a través de una resolución. 

23

Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo. Parágrafo 1. La ADRES establecerá las validaciones previas al giro y las condiciones técnicas y operativas para la realización del mismo.

Se sugiere definirlas con el fin de realizar el análisis de ambos documentos. Así mismo, se sugiere establecer las condiciones técnicas y operativas con el fin de implementar un sistema que permita el control en tiempo real, lo anterior con el fin de tomar decisiones con datos actualizados y evitar incurrir en estos 

errores por falta de seguimiento.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015. 

24
Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obl igadas a compensar objeto de giro directo. 

Se sugiere implementar un sistema que permita el control en tiempo real, lo anterior con el fin de tomar decisiones con datos actualizados y evitar incurrir en estos errores por falta de seguimiento.
No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.

26
Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Parágrafo. No reportar la precitada información con exactitud, cal idad y oportunidad,pertinencia, f luidez y  transparencia dará lugar a que la Superintendencia Nacional de Salud. 

Esto se mitiga con la implementación de un sistema que permita el registro, control, auditoria y seguimiento de los datos en tiempo real.
No aceptada

En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución. Sin perjuicio de las funciones de inspección, vigilancia y 

control a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Apl icación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES. 2. Real izar el registro y contro l de los montos girados directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y

proveedores de tecnologías en salud, de tal forma que garantice su identi f icación y trazabi l idad.

Se sugiere dejar claramente establecido que se debe implementar un sistema que permita el registro, control,seguimiento y auditoria de los datos en tiempo real, así mismo, debe ser un sistema que garantice la inmutabilidad y seguridad de los datos.

No aceptada
En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución. Sin perjuicio de las funciones de inspección, vigilancia y 

control a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.7. S istema de información para el giro  directo.

Se sugiere dejar claridad de cuando se implementará este sistema y que componentes técnicos debe tener. 

Así mismo, se sugiere dar publicidad a los requisitos técnicos, lo anterior, con el fin de recibir sugerencias que permitan construir y fortalecer el sistema a implementar.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.1.3.7 del proyecto de decreto, la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no f inanciados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contr ibutivo y subsidiado.

Paragrafo 1 

Teniendo en cuenta el parágrafo, se sugiere implementar un sistema que permita la interoperabilidad de la información con el fin de llevar un control en tiempo real.

No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. Las EPS del régimen contr ibutivo y subsidiado serán responsables de la exactitud, cal idad y oportunidad de la información que reporten a la Administradora de

losRecursos del S istema General de Seguridad Social en Salud -ADRES 

Esto se mitiga con la implementación de un sistema que permita el registro, control, auditoria y seguimiento de los datos en tiempo real.

No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.

32

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. S istema de información para el giro  directo.  

Cuando se establecerá ?

Que requisitos debe tener este sistema?

Se sugiere dejar claridad de cuando se implementará este sistema y que componentes técnicos debe tener. 

Así mismo, se sugiere dar publicidad a los requisitos técnicos, lo anterior, con el fin de recibir sugerencias que permitan construir y fortalecer el sistema a implementar.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. Facultades de la Administradora de Recursos del S istema General de Seguridad Social en Salud -  ADRES. 

Se sugiere dejar claridad de cuando se implementará este sistema y que componentes técnicos debe tener. 

Así mismo, se sugiere dar publicidad a los requisitos técnicos, lo anterior, con el fin de recibir sugerencias que permitan construir y fortalecer el sistema a implementar.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

34 11/04/2024

GONZÁLEZ PÁEZ ABOGADOS S.A.S

NIT No.  901.255.232-5

JESUS ALBREY GONZALEZ PAEZ

1. Si el giro directo va a ser del 100 %, ¿Qué sucede con las Uniones Temporales que no tienen inscrita

cuentas maestras?

Si bien conocemos que mediante circula externa 067 de 2010 por la superintendencia nacional de salud, nos indica que las Uniones temporales son alternativas para el desarrollo y diversidad de la economía, a través de un negocio jurídico el cual permite que dos o más entidades cooperen entre sí para permitir un

mejor servicio de la salud y tecnologías en salud, como el aumento de la competitividad en el marco de la economía moderna, de sus integrantes. Tenemos pues, que cuando dos o más entidades han de presentar una propuesta en conjunto, celebrando y

ejecutando esta clase de contrato, han de responder solidariamente todas las obligaciones derivadas de las propuestas del objeto del mismo, no obstante el incumplimiento en el desarrollo de las actividades propuestas se impondrá sanción de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los

miembros de la unión temporal (ley 80 de 1993).

En conclusión, la unión temporal no comprende una personería jurídica propia para la inscripción de una cuenta maestra, evitan que a esta le sean pagaderos los servicios prestados a través de la alianza estratégica que da inicio a esta unión, evitando que se siga dinamizando la economía, hasta el punto de una

posible disolución.

Este aspecto debe tenerse en cuenta para que sea reglamentado y se les permita a las Uniones Temporales inscribir cuentas maestras, esto optimizaría esas alianzas estrategias para prestar un servicio integral a los usuarios del sistema en salud. 

No aceptada Las Uniones Temporales son figuras asociativas que no cuentan con personerìa jurìdica y no son objeto de regulaciòn en el ambito de aplicaciòn del presente proyecto de decreto.

35 Artículo 2.6.4.3.1.3.5.  La norma no es clara respecto a cuáles IPS se les va a realizar el giro directo, por lo tanto, se considera necesario que sea indicado de forma expresa si el giro directo se realizará a todas las IPS o a cuales se les realizará. No aceptada La Ley 2294 de de 2023 determina que se realizará giro directo a las Instituciones y Entidades que presten servicios de Salud, donde el legislador no distingue no le es dado hacerlo al intérprete.

36 Artículo 2.6.4.3.1.3.1. La norma aplica para EPS de régimen contributivo, EPS régimen subsidiado y las obligadas a compensar. En este artículo expresa que aplica a las EPS que quieran acogerse de forma voluntaria por lo cual no es clara si es de obligatorio cumplimiento para todas las EPS o no lo es. No aceptada

En atención al comentario relizado, cabe anotar que el presente proyecto de decreto aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud -ADRES.  Así mismo, se aplicará a las Entidades Promotoras de Salud EPS del régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida. En todo, aunque la norma es vinculante para dichas entidades, también permite a aquellas EPS 

que de manera voluntaria pretendan acogerse al mecanismo de giro directo.

37 Artículo 2.6.4.3.1.3.1. No hay claridad en cuáles son las EPS adaptadas del Estado. Por favor dar claridad frente a este punto. No aceptada En atención al comentario realizado, se aclara que las Entidades Adaptadas de Salud son actualmente: Empresas Públicas de Medellín - EPM y Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

38 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Incongruencia entre lo expresado en Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. parágrafo 1 frente al Artículo 2.6.4.3.1.3.2 donde no es clara la aplicación del giro directo para las entidades en proceso de liquidación por la Superintendencia Nacional de Salud. No aceptada
Las entidades en proceso de liquidación entendida como toma de posesión para liquidar en los términos del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y normas reglamentarias, no deberían recibir valores por giro directo en la medida en que al estar incursas en un trámite liquidatorio ya no desarrollan su objeto 

social, sino que deben liquidarse y distribuir sus escasos activos entre sus acreedores, teniendo en consideración el orden legal establecido en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016.

39

Artículo 1. Subsección 3. Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Sobre el parágrafo 1: Las validaciones previas de la ADRES deberán recaer exclusivamente en las EPS o

EOC y la información que éstas reporten, en concordancia al artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Por ningún motivo las IPS deberán realizar pasos o verificaciones adicionales que impidan el normal acceso a estos recursos. Por lo tanto, se sugiere que sea indicado de forma expresa que las validaciones previas serán 

únicamente respecto a las EPS y EOC. Sobre el parágrafo 2: ¿Con base en qué criterio se excluye el numeral 3 (EPS que quieran acogerse de manera voluntaria al mecanismo de giro directo) del artículo 2.6.4.3.1.3.2?

No aceptada

En atención al comentario relizado, cabe anotar que el presente proyecto de decreto aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud -ADRES.  Así mismo, se aplicará a las Entidades Promotoras de Salud EPS del régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida. En todo, aunque la norma es vinculante para dichas entidades, también permite a aquellas EPS 

que de manera voluntaria pretendan acogerse al mecanismo de giro directo.

40

Artículo 1. Subsección 3. Artículo 2.6.4.3.1.3.4. El giro directo no debe depender exclusivamente de la información que suministre la EPS o EOC, dado que

pueden existir diferencias en los cruces de cartera, y para este fin, se tiene los reportes obligatorios que las IPS realizan a la Superintendencia de Salud, por tanto, ¿cuál será el mecanismo para conciliar los valores o registros de las EPS con los generados por las IPS para el giro directo? ¿Los reportes que se

envían a la SuperSalud respecto de los valores facturados, radicados y pagados se tendrán en cuenta?

No aceptada
El giro directo se realizará en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, por lo tanto serán estas las que postulan a las IPS o proveedores. Debe señalarse que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1797 de 2016, las EPS y su red deben realizar permanentemente aclaración de cuentas y saneamiento 

contable. La Superintedencia Nacional de Salud en el marco de IVC realiza el seguimiento y genera sus reportes. Por otro lado es claro que el presente Decreto no modifica los acuerdos de voluntades.
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Artículo 1. Subsección 3. Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Se puso el mismo número de artículo para dos disposiciones diferentes: el de “Sistema de información para

el giro directo” y “Facultades de la ADRES”. Respeto del “Sistema de información para el giro directo”: Es necesario establecer un tiempo máximo de entrada en vigencia de este instrumento, dado que se requiere para poder ser utilizado en la eventual conciliación de los valores objeto de giro directo.

En cuanto a las “Facultades de la ADRES”: Los instrumentos que expedirá la ADRES deben propender por agilizar el acceso a los recursos y en ningún caso constituirse como una barrera de acceso a estos.

Aceptada Se ajusta la numeración del proyecto de decreto. 

42

Artículo. Subsección 1. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. El giro directo no debe depender exclusivamente de la información que suministre la EPS o EOC, dado que pueden existir diferencias en los cruces de cartera, y para este fin, se tiene los reportes obligatorios que las IPS realizan a la Superintendencia de

Salud, por tanto, ¿cuál será el mecanismo para conciliar los valores o

registros de las EPS con los generados por las IPS para el giro directo? ¿Los reportes que se envían a la SuperSalud respecto de los valores facturados, radicados y pagados se

tendrán en cuenta?

No aceptada Este proyecto de decreto no modifica las reglas establecidas en el Decreto 441 de 2022 relacionado con los acuerdos de voluntades entre Entidades Responsables de Pago, Pestadores de Servicios de Salud y Proveedores de Tecnologías de salud. 
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43 Subsección 1. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3.  Respeto del “Sistema de información para el giro directo”: Es necesario establecer un tiempo máximo de entrada en vigencia de este instrumento, dado que se requiere para poder ser utilizado en la eventual conciliación de los valores objeto de giro directo. No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.

44 Artículo.Subsección 1. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4 .En cuanto a las “Facultades de la ADRES”: Los instrumentos que expedirá la ADRES deben propender por agilizar el acceso a los recursos y en ningún caso constituirse como una barrera de acceso a estos. No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 

45 12/04/2024
CARMEN TOVAR /  ABOGADA JUDICIAL SENIOR /  CLINICADELCOUNTRY 

/CARMEN.TOVAR@CLINICADELCOUNTRY.COM

De acuerdo con lo indicado en el proyecto, la medida de giro directo corresponde a los recursos provenientes de la Unidad de Pago por Capitación – UPC, que se determina y reconoce a las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar, no obstante, en caso de que, una Institución 

Prestadora de Servicios de Salud, que no tenga convenio con la EPS preste servicios a su población afiliada por evento ¿El reconocimiento de estas cuentas lo hace directamente la EPS a la IPS o también se aplica el giro directo? ¿cuál sería el porcentaje de reconocimiento y cómo se calcularía ese porcentaje?
No aceptada

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.6.4.3.1.3.6. del presente proyecto de decreto, relacionado con la aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, deberán observarse las siguientes reglas:

1.	Con base en la información de la Superintendencia Nacional de Salud y reporte de las EPS y EOC, la ADRES procederá a aplicar la medida de giro directo a partir del proceso de compensación siguiente a la ocurrencia del evento o del suministro de la información.

2.	Realizar el registro y control de los montos girados directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y proveedores de tecnologías en salud, de tal forma que garantice su identificación y trazabilidad. 

46

Considerando

“….Así mismo, girará directamente los recursos de

presupuestos máximos por los servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC (..)”

y establece en su parágrafo 1º que no estarán sujetas a esta medida, las entidades adaptadas

al sistema y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado.

Que adicionalmente, el citado artículo señala que los porcentajes y condiciones de giro directo, aplicables a las EPS que operen en los regímenes contributivo y subsidiado, serán definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de 

Planeación.. 

•	Es de vital importancia la claridad y definiciones técnicas de los porcentajes y condiciones, que se registran en las consideraciones, uno de los elementos prioritarios es que la distribución la establezca la ADRES en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS.

•	La distribución debe estar definida en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador lo que permite la continuidad en la atención de la población bajo el cuidado de la IPS mitigando de esta manera el riesgo clínico, en salud del usuario 

financiero por potenciales pagos de bolsillo que deba hacer el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.

47

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y  campo de apl icación.

•Es importante que se incluya en el segundo párrafo a los Gestores farmacéuticos tal y como lo mencionan más adelante en el proyecto. 

Lo anterior teniendo en cuenta que de acuerdo con la Ley 1966 de 2019, los gestores farmacéuticos son los operadores logísticos, cadenas de droguerías, cajas de compensación y/o establecimientos de comercio, entre otros, que realizan la dispensación ambulatoria en establecimientos farmacéuticos a los 

afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud por encargo contractual de las EPS, IPS y de otros actores del sistema.

•Se entiende la suficiencia de los recursos para la totalidad de los servicios/productos prestados , es por esta razón que se debe garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos previstos en la Ley. 

Ahora bien, con respecto al segundo comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar, y no establecer la suficiencia para 

garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, 

IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones.

48

Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requis itos previos para la apl icación de la medida de giro directo. 

•Es imperativo que se tenga en cuenta la información que los gestores farmacéuticos y proveedores reportan a la Supersalud como deudas pendientes por pagar por las EPS por que si solo se tiene en cuenta lo que reportan las EPS  las hacen responsables únicamente a ellas de la exactitud de dicha deuda 

reportada. 

•No se establece obligatoriedad de asignación para pago conforme monto de la deuda, para pago proporcional a los acreedores conforme el mismo.

•La norma debe incluir que en caso de que el pago de giro directo no alcance para pagar la totalidad de la deuda, se pueda acudir a las reservas técnicas para el pago de obligaciones.

•En lo que respecta a las validaciones y condiciones operativas se requieren que queden claramente definidas y validadas

No aceptada

Respecto a la solicitud, el proyecto de decreto tiene como objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo para la UPC del régimen contributivo y presupuestos máximos de los regímenes contributivo y subsidiado

El artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo establece que este mecanismo de giro directo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obl igadas a compensar objeto de giro directo. 

•En virtud de la observación en el articulo Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo  y en aras de que las EPS  serán responsables de la exactitud , calidad y oportunidad de la información que reporten se debe entonces acoger lo que reporten los gestores 

farmacéuticos y proveedores como se señaló.

•Se debe definir que sea a partir de la totalidad de las cuentas medicas radicadas durante el mes anterior por el prestador, y así se de garantía al  reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS (SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD)

•Se requiere garantizar el seguimiento y evaluación de giros, de forma tal que se pueda ver para todos los actores los pagos que se realizan lo que implica hacer un seguimiento adecuado a la cartera por parte de los prestadores garantizando el alcance de los pagos y el estado de cartera por parte de los 

prestadores

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.

Con relación al seguuimiento y evaluación de los giros, el proyecto de decreto contiene un artículo denominado: "SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EL GIRO DIRECTO"

50

Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro  directo. 

•El proyecto de Decreto no es claro sobre quien va a  girar ni como se va a girar el 80 % , no se explica cuál es la metodología aplicable esta situación puede  eventualmente generar un riesgo de corrupción.

•Como se realizará el pago del 20% restante del valor total de las cuentas radicadas por el prestador al asegurador? No se señala que va a pasar con dicho porcentaje se debe garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS ya que de todas maneras 

representa una cifra alta y significativa y no se establece como será el manejo.

•El decreto involucra una imposibilidad para el interventor para adelantar cualquier plan de pagos, toda vez que el 10% es para administración y el 80% va para pago por giro directo, no permitiendo margen para generar acuerdos de pago respecto de otras obligaciones pendientes

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 facultó a la ADRES para hacer el giro de los recursos en nombre de las EPS. La ADRES procederá de acuerdo con la postulación de pagos que realicen las EPS.

El proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. A su vez, el giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos 

correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el pago respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia. Finalmente, el giro directo es un mecanismo de flujo de recursos más no de pago de 

acreencias.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Apl icación del giro directo por la Administradora de Recursos del S istema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.

En el Numeral 1 De nuevo hacemos énfasis en que se debe tener de presente la información que reporten los Gestores Farmacéuticos a la Supersalud. 
No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8. Giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y  tecnologías en salud no f inanciados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación -  UPC en el régimen contr ibutivo y  subsidiado. 

•¿Como se va a manejar la postulación?

•¿Cuánto de este giro directo depende de las auditorias? 

•La norma no establece la obligación para la EPS de reportar la totalidad de acreedores y deuda de los postulados. Debe establecer lineamientos claros

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.

53

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. 

•Téngase en cuenta las cifras y la información reportada por los Gestores Farmacéuticos a la  Supersalud.

•Si se responsabiliza a las EPS por la exactitud , calidad y oportunidad de lo que reporten están priorizando su propia red es decir no es aceptable que puedan  privilegiar a su red propia y en lo que tiene que ver con el pago de la proporcionalidad, está debe ser predicada respecto de lo adeudado como deuda 

pendiente y, en todo caso, siempre deberá pagarse a red externa primero.

•En el párrafo “El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos” también se debe incluir en el párrafo de manera literal “ y los montos no cubiertos por Presupuestos 

máximos “ 

•La Responsabilidad debe estar implícita  o separada lo que está a cargo de la UPC (PBS) Y lo que no cubre UPC (NO PBS-PRESPUESTOS MAXIMOS) 

•Sugerimos especificar e incluir el concepto “Presupuestos máximos así: “El giro directo DE PRESUPUESTOS MÁXIMOS  tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante 

el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales”

No aceptada
El presente proyecto de decreto de Giro Directo no busca modificar las reglas de los acuerdos de voluntades entre la entidad responsable de pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud definidos en el Decreto 441 de 2022. Respecto de las condiciones operativas   el 

artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto determina que será la ADRES quien las establecerá, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

54 Artículo 2.6.4.3.1.3.2 No se establecen la procedencia de giro directo para presupuestos maximos por concepto de servicios y técnologias no financiados con cargo a la UPC de los regimenes contributivo y subsidiado No aceptada El artículo 2 del proyecto de decreto contiene las condiciones en relación con presupuestos máximos.

55 Artículo 2.6.4.3.1.3.5.No es claro la destinación del 20% restante del valor de la UPC ni quien será el responsable del rol recobrante para presupuestos máximos. No aceptada El proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.8 No se establece el plazo para la expedición de los instrumentos que regulará las condiciones técnicas y operativas, para la implementación, aplicación, seguimiento y sistema de información del giro directo de los recursos. Así mismo, no se hace mención a como funcionarían estos 

intrumentos frente a los presupuestos máximos. La numeración es erronéa, ya que, se repite dos veces "Artículo 2.6.4.3.1.3.7" Aceptada Es preciso ajustar la numeración del proyecto de decreto. 
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Artículo 3 Esta norma regirá a partir de su expedición en adelante. ¿Qué ocurrirá frente a los gastos y deudas incurridas por la EPS previa expedición del decreto? ¿Una EPS a través del giro directo podrá emitir ordenes frente a deudas previas a la expedición? En caso de respuesta negativa, esto conllevaría a la 

liquidación forzosa de las EPS. ¿Que mecanismos se tendrían para evitar esta situación?
No aceptada

Debido al principio de seguridad jurídica que protegen la certidumbre sobre los derechos y obligaciones, por regla general la norma no es retroactiva sino irretroactiva y por ende solo regula hechos posteriores a los de su sanción. Dado que la expedición del decreto no pretende afectar las obligaciones contraidas 

con anterioridad, no se entiende por qué razón una respuesta negativa debe conllevar a la liquidación forzosa administrativa de una EPS como sugiere.  
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y  campo de apl icación. Teniendo en cuenta que el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 –Colombia Potencia Mundial de la Vida-” establece que se “…realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) de los regímenes contributivo y subsidiado, destinados a la prestación de servicios de salud, a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores.”, solicitamos que se modifique la expresión 

“Instituciones Prestadoras de Salud” por “prestadores de servicios de salud” para que la norma contenida en el proyecto de decreto se encuentre en concordancia con lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo.

Ahora, de acuerdo con el Anexo técnico Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de servicios de salud, adoptado por la Resolución 3100 del 25 de noviembre de 2019 “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de 

Transporte especial de pacientes Se solicita que se ajusten los demás artículos teniendo en cuenta este ámbito de aplicación.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.2. Procedencia de la medida de giro directo. 

Solicitamos la inclusión del numeral 4. Cuando el prestador de Servicios de Salud así lo solicite, por los siguientes motivos:

Teniendo en cuenta que, conforme con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 –Colombia Potencia Mundial de la Vida-”, el giro directo se realiza por parte de ADRES, en nombre de las EPS a las instituciones y entidades que presten 

dichos servicios y provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores, se solicita crear una opción que, teniendo en cuenta las condiciones específicas del caso, no deje sólo a potestad de la EPS, la realización del giro directo.

Si bien celebramos la inclusión del numeral 3 “Cuando las Entidades Promotoras de Salud – EPS quieran acogerse de manera voluntaria al mecanismo de giro directo”, consideramos que pueden presentarse casos en los cuales las mismas no decidan acogerse, perjudicando de esta manera a las IPS que hacen 

parte de la red de prestación, y con respecto a la cual la EPS tenga obligaciones pendientes de pago con una mora superior a 90 días.

Dado entonces que el objeto del giro directo, conforme con los artículos 29 y siguientes de la Ley 1438 de 2011 se estructura como un medio para mejorar la liquidez, solicitamos se incluya esta cuarta opción que salvaguarde este factor en algunas IPS que quedarán desprotegidas cuando la EPS no decida 

acogerse de forma voluntaria.(...)

Incluir  numeral 5. Cuando las insti tuciones prestadoras de servicios de salud se encuentren en mora con los profes ionales independientes que tengan vinculados. En estos casos los profes ionales independientes deberán registrarse ante la ADRES para recibir  el  giro  

directo .

Para el adecuado funcionamiento del sistema es primordial que se asegure el pago al Talento Humano en Salud.

Esta propuesta reconoce lo establecido en los parágrafos del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, en los que se reconoce la importancia de garantizar el flujo y la protección de los recursos entre los actores del sistema de salud, así: (...) Como se observa en estas disposiciones, el giro directo debe proceder para 

garantizar el flujo ágil y efectivo de los recursos, lo que sustenta la solicitud realizada

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos previstos en la Ley.  Los 

eventos y procedencia de la medida de giro directo encuentran su sutento en los numerales  6 y 7 de la Ley 100 de 1993, artículo 10 de Ley 1608 de 2013 y Articulo 150 de la Ley 2294 de 2024, la causal a la que hace mención no encuentra sustento legal, por lo tanto a traves de la facultad reglamentaria no se 

puede exceder las leyes.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. Incluir.  ni  las obl igaciones que le corresponden dentro de la función de aseguramiento, en particular, la ejecución de contro les previos, concurrentes y  

poster iores, y  la ejecución de las medidas necesarias para racional izar el uso de los recursos en salud. 

La inclusión solicitada se justifica en la medida en que es imprescindible resaltar que la implementación del giro directo no cambia ni modifica la condición de asegurador que la EPS tiene dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Para estos efectos debe considerarse lo dispuesto en el artículo 14 de. La ley 1122 de 2007.

No aceptada
Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento, no existe modificación legal respecto a estas facultades, por lo tanto y al no ser objeto de regulación en el presente proyecto de decreto no se considera necesario incluir tal 

afirmación.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo. 

Sol icitamos modif icar los numerales 1, 2 y  3:

1. Cuando se incumpla la normativa vigente de patrimonio adecuado, el porcentaje será equivalente como mínimo al ochenta por ciento (80%) del valor de la UPC correspondientes al respectivo proceso de compensación.

Se reitera la observación planteada al Proyecto de Decreto de giro directo publicado en el 2023, en el siguiente sentido:

-El artículo 10 de la ley 1608 de 2013 señala que, en el caso de las EPS con vigilancia especial, el giro será como mínimo del 80%, no obstante, en el texto de proyecto comentado, se evidencia que definen el 80% como un techo y no como un piso, como fue la intención de la norma original, que sea de paso 

resaltar, se trata de una norma de rango superior.Adicionalmente recordamos que el mismo proyecto de Decreto establece que debe ser mínimo del 80%; es así como el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y 

tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y subsidiado, dispone “-… ADRES, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones 

y entidades que presten dichos servicios, de conformidad con la postulación de giro que realicen dichas EPS.”

Por lo dicho anteriormente, solicitamos que se agregue la expresión resaltada en los 3 numerales.

Solicitamos incluir el numeral 4:

4. Cuando la Institución Prestadora de servicios de Salud as í lo  so l icite, el  porcentaje será como mínimo del ochenta por ciento (80%) del valor de la UPC reconocida. Teniendo en cuenta que se solicitó la inclusión de dicho numeral en el artículo 2.6.4.3.1.3.2., solicitamos se agregue en la 

presente disposición.

Aceptada Se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Apl icación del giro directo por la Administradora de Recursos del S istema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.  Solicitamos la inclusión del numeral 3:

3. El giro directo se realizará en nombre de la EPS u Entidad Obligada a Compensar, a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y proveedores de tecnologías de salud por parte de la ADRES, con la advertencia que la misma debe destinarse en forma prioritaria al pago oportuno de las obligaciones que se 

tienen con el talento humano en salud, sin importar su modalidad de vinculación.

Parágrafo 1. La ADRES creará un área interna encargada de realizar la auditoría a dicha destinación, so pena de realizar informe de incumplimiento dirigido a la Superintendencia Nacional de Salud para tomar las medidas sancionatorias que procedan.

Solicitamos la inclusión del numeral 3 en el artículo señalado debido a que consideramos que resulta fundamental para la protección del desarrollo de la funciones del talento humano en salud en condiciones dignas; en este sentido, si bien consideramos que la realización de giro directo a los prestadores de servicios 

de salud puede contribuir a la liquidez y a la agilización de los pagos por parte de la ADRES, dicha medida no garantiza que ese dinero sea dirigido al pago de las deudas que se tienen con el personal de salud que representa una de las principales falencias de nuestro sistema.

Entendemos que el Gobierno Nacional se encuentra elaborando estrategias que permitan mejorar esta problemática y consideramos que la inclusión del artículo y parágrafo propuestos generarían una muy valiosa herramienta en este sentido. La idea entonces no es solo que el dinero fluya a las IPS, sino que se utilice 

para saldar deudas al talento humano que día a día se encarga de sostener nuestro sistema de salud.

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos previstos en la Ley.  Los 

eventos y procedencia de la medida de giro directo encuentran su sutento en los numerales  6 y 7 de la Ley 100 de 1993, artículo 10 de Ley 1608 de 2013 y Articulo 150 de la Ley 2294 de 2024, la causal a la que hace mención no encuentra sustento legal, por lo tanto a traves de la facultad reglamentaria no se 

puede exceder las leyes.
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ARTÍCULO 2: Sol icitamos el iminar la expres ión “de conformidad con la postulación de giro que real icen las entidades promotoras del régimen contr ibutivo y  subsidiado” El Artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 –Colombia 

Potencia Mundial de la Vida-” establece que: ( ...)  Como se observa, esta norma no limita el giro directo de los recursos de presupuestos máximos a la postulación que realicen las Entidades Promotoras de Salud, sino que contempla que operará el giro directo de estos dineros en las mismas condiciones en las que 

opera con los recursos de la UPC.

Por lo anterior, se solicita eliminar de esta norma la necesidad de postulación de la EPS para aplicar el giro directo.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 solo facultó a la ADRES para hacer el giro de los recursos en nombre de las EPS, pero no para realizar la distribución de los pagos, estos se realizaran conforme a lo postulado por las EPS quien es la responsable de la auditoria de las cuentas. El artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 

advierte que la ADRES no puede asumir las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. inclus ión ni las obligaciones que le corresponden dentro de la función de aseguramiento, en particular, la ejecución de controles previos, concurrentes y posteriores, y la ejecución de las medidas 

necesarias para racionalizar el uso de los recursos en salud" La inclusión solicitada se justifica en la medida en que es imprescindible resaltar que la implementación del giro directo no cambia ni modifica la condición de asegurador que la EPS tiene dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Para estos efectos debe considerarse lo dispuesto en el artículo 14 de. La ley 1122 de 2007 según el cual “RTÍCULO 14. ORGANIZACIÓN DEL ASEGURAMIENTO. Para efectos de esta ley entiéndase por aseguramiento en salud, la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de 

los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con 

las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud.

Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. Las entidades que a la vigencia de la presente ley administran el régimen subsidiado se denominarán en adelante Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado (EPS). 

Cumplirán con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento.

No aceptada La observación que realiza, no está relacionada con el proyecto de decreto, por cuanto este no modifica las obligaciones indelegables de las EPS establecidas en la Ley 1122 de 2007. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obl igadas a compensar objeto de giro directo. / Artículo 2.6.4.3.1.3.5. 

En razón a lo detallado anteriormente, del análisis del contenido de los dos artículos antes señalados, nos permitimos comentar lo siguiente:

1.Se proponer aclarar y establecer la manera como se hará la distribución de los pagos, ya que los mismos deberán ser realizados de manera equitativa bajo regla o calculo técnico previamente definido, basados en el 80% de la radicación.

La norma debe garantizar el flujo de recursos, que no se determinen por componentes externos, tales como componendas políticas, burocráticas, societarias, entre otras. Debe existir un criterio de universalidad y distribución que garantice una uniformidad de ingresos a los prestadores eliminando los sesgos que se 

puedan generar en la política de “Postulación”.

De igual manera, brindar de total transparencia a las designaciones de recursos independientemente de si se pertenece a una Red Interna o Externa de un asegurador, apuntando al principio de equidad, con la base de radicación de facturación.

Se deberá reglamentar de manera adecuada y clara la manera como la ADRES identificará contablemente los recursos del giro directo y efectuar los pagos respectivos a las IPS y proveedores, así como el registro y control de los montos girados directamente a las entidades con el fin de garantizar la identificación y 

trazabilidad de los pagos.

2.Se deberá aclarar plenamente en el Decreto como se manejará el pago del 20% que quedará por fuera del giro normal de pagos, es decir, establecer igualmente una regla que le permita a la IPS tener la tranquilidad del reconocimiento y giro de estas sumas de dinero en el tiempo, en unos plazos y condiciones 

claras.

3.De igual forma, unido al punto anterior, tenemos una cartera anterior a la entrada en vigencia de la medida de pago directo o medidas de intervención, que se encuentra pendiente de pago a las IPS, por lo que consideramos plantear que debería reconocerse un porcentaje del giro directo (80%) o aumentar el 

mismo a un 85%, para abonar a cartera conciliada y reconocida. Para tal efecto deberíamos hacer uso de los mecanismos legales establecidos y vigentes actualmente.

4.Para los puntos planteados en los numerales 2 y 3, resultaría conveniente plantear la discusión relacionada con el cobro y reconocimiento de intereses de mora conforme lo permite el Código Civil, Código de Comercio y la Ley 45 de 1990.

5.El borrador del decreto menciona que el giro directo también se aplicará para presupuestos máximos (la plata que el sistema gira para cubrir los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC), pero sobre este tema falta información y muy seguramente reglamentación.

No aceptada

1. El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las 

Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones

2. Se precisa que el proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 

El giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el 

pago respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia.

Asimismo, el artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud 

o las Entidades Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4 El articulo señala que "Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar" Sin embargo, no establece de manera precisa cuál será el mecanismo para cumplir las obligaciones contractuales vigentes. Se solicita precisar dentro del articulado cómo será el flujo de 

recursos con respecto a las obligaciones contractuales ex-ante de las EPS, generadas previo a la publicación de este acto administrativo, para que puedan cumplirse. Lo anterior, teniendo en cuenta que las EPS recibirían solo el 20% de los recursos, una vez se defina el Giro Directo

No aceptada

1. El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las 

Unidades de Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro. 

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar. En todo caso, en el artículo que refiere a las 

obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones 2. Se precisa que el proyecto de decreto no modifica la 

destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8 Se precisa que el giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC, sin embargo, no algunos aspectos no son especificados en el borrador. En este sentido, se solicita establecer dentro 

del texto, entre otros: periodicidad del Giro Directo a IPS por parte de ADRES para los presupuestos máximos, mecanismo de trazabilidad para conocer el momento y monto del giro, identificación de la EPS que postulo a la IPS receptora.
No aceptada

En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.

69 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1 Adicionalmente, solicitamos se precise en el articulado los criterios que deberán aplicar las EPS, para seleccionar y postular a las IPS receptoras del giro directo. No aceptada
El giro directo se realizará en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, por lo tanto, serán estas las que postulan a las IPS o proveedores. Debe señalarse que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1797 de 2016, las EPS y su red deben realizar permanentemente aclaración de cuentas y saneamiento 

contable. La Superintendencia Nacional de Salud en el marco de IVC realiza el seguimiento y genera sus reportes. Por otro lado, es claro que el presente Decreto no modifica los acuerdos de voluntades.

70 Artículo 1. Artículo 2.6.4.3.1.3.3. – Parágrafo 1 . Con el objetivo de tener una adecuada operatividad del giro directo, solicitamos se publiquen cuáles serán las validaciones y las condiciones técnicas y operativas que realizará la ADRES. No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.

71
Artículo 1. Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Parágrafo Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2 Con el fin de estandarización de la información y transparencia del proceso de Giro Directo resulta necesario incluir cuáles serán los canales y especificaciones que la ADRES validará. Se solicita incluir cuáles serán los canales donde las 

EPS y las EOC deberán reportar la información a la ADRES, así como los tiempos, formatos y exigencias de la información
No aceptada Proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

72 Artículo 1. Artículo 2.6.4.3.1.3.5 Solicitamos se precise que pasará con el 20% faltante de la UPC que no entrará dentro del proceso de compensación. Se solicita dar claridad sobre qué pasará con el 20% del valor de la UPC que no estará en el respectivo proceso de compensación. No aceptada El proyecto de decreto no modifica el marco normativo vigente frente al reconocimiento de los presupuestos máximos.

73
Artículo 1. Artículo 2.6.4.3.1.3.7 Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3 En aras de asegurar la correcta aplicación del giro directo y de la transparencia a su respectivo seguimiento es necesario definir cuáles serán los sistemas de información que la ADRES utilizará. Se solicita especificar cuáles serán los instrumentos 

que se utilizarán por la ADRES para hacer el seguimiento a la oportunidad de giro de los recursos, así como su programación, destinación y ejecución por parte de las EPS, EOC, las IPS y los proveedores de tecnologías en salud.
No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.

74
Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1 Con el fin de eliminar posibles ambigüedades de la norma se solicita incluir como se hizo en el artículo 2.6.4.3.5.1.8. y hacer especifico los actores a los que se les hará el Giro Directo. Se solicita hacer explicito, como en párrafos más arriba, que la ADRES girará los recursos de 

presupuestos máximos a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y así como los a los proveedores de tecnologías en salud
Se acepta Se acepta el comentario de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 que es el marco normativo del cual no puede salirse el presente proyecto de decreto.

75
Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1 Resulta relevante entender, para los actores del sistema, que pasará con el 20% que posiblemente la ADRES no gire a las IPS y/o proveedores de tecnologías en salud. Se solicita dar claridad sobre qué pasará con el posible 20% del valor de los recursos que no se reconocerán 

por presupuestos máximos
No aceptada El proyecto de decreto no modifica el marco normativo vigente frente al reconocimiento de los presupuestos máximos.

76
Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4 Se solicita ajustar este artículo de acuerdo con el contexto donde se encuentra el articulado. Este artículo es el mismo artículo 2.6.4.3.1.3.7. que hace alusión a los servicios y tecnologías cubiertas por UPC. En este caso estamos hablando de los servicios y tecnologías que no se 

encuentran en UPC. Este artículo debería hacer menciona a los servicios y tecnologías en salud no cubiertos por la unidad de pago por capitación – UPC
Aceptada Se ajusta numeración

77

Artículo 2.6.4.3.1.3.2. Artículo 2.6.4.3.1.3.3. El Artículo 2.6.4.3.1.3.2. menciona que se procederá a la aplicación de la medida de giro directo cuando las EPS no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado. Posteriormente, en el Artículo 2.6.4.3.1.3.2. se establece como requisito la publicación mensual en la 

página web de la Superintendencia Nacional de Salud la relación de las Entidades Promotoras de Salud - EPS - que incumplen con el patrimonio adecuado conforme a la normativa vigente. Teniendo en cuenta que la medición y publicación del indicador será de periodicidad mensual, es necesario aclarar a partir de 

qué mes de incumplimiento se aplica la medida de giro directo y si se puede entrar y salir de la misma según el cambio de los resultados por planes de acción implementados por la EPS. Solicitamos revisar la periodicidad de medición y publicación de los resultados del indicador de patrimonio adecuado de las EPS 

y la temporalidad de la medida de giro directo

No aceptada
De acuerdo con el numeral 1 del artìculo 2.6.4.3.1.3.6 del proyecto de decreto, con base en la información de la Superintendencia Nacional de Salud y reporte de las EPS y EOC, la ADRES procederá a aplicar la medida de giro directo a partir del proceso de compensación siguiente a la ocurrencia del evento o del 

suministro de la información.

OLGA LUCIA HERRERA LOSADA

Presidente Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación S.C.A.R.E
12/04/2024

CATALINA BELLO DURÁN /  DIRECTORA DE ACCESO Y SOSTENIBILIDAD /  AFIDRO /  cbel lo@afidro.org12/04/2024
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Parágrafo 1. Es necesario que en esta norma se incluyan el proceso de validaciones previas y las condiciones técnicas y operativas que realizará la ADRES, para dar claridad a los actores del sistema de salud que serán objeto de su implementación: Entidades Promotoras de Salud – EPS, 

Instituciones Prestadora de Salud – IPS -, las entidades que provean tecnologías, así como a los proveedores. Solicitamos hacer explícito el proceso de validaciones previas y las condiciones técnicas y operativas que realizará la ADRES.
No aceptada En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.

79

Artículo 2.6.4.3.1.3.5. El artículo establece los porcentajes de los valores reconocidos por el giro directo de acuerdo con tres situaciones en la que puede encontrarse la EPS: incumplimiento de la normativa vigente de patrimonio adecuado; medida de vigilancia especial, intervención administrativa o en liquidación; y 

por manifestación voluntaria.

En las tres situaciones se establece que el porcentaje será del ochenta por ciento (80%) del valor de la UPC reconocida y no se entiende la razón de hacer esta separación según la condición en la que se encuentra la EPS. Como no hay diferencias en los porcentajes de asignación de la UPC, se sugiere la siguiente 

redacción: Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo. Del monto determinado y reconocido en los procesos de compensación por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC de los afiliados al Régimen Contributivo, la ADRES efectuará el 

giro directo en nombre de las EPS cuando se incumpla la normativa vigente de patrimonio adecuado, cuando la entidad se encuentre en medida de vigilancia especial, intervención administrativa o en liquidación; o en caso de manifestación voluntaria. En todos los casos, el 80% de los recursos del régimen 

contributivo correspondientes a UPC, serán girados directamente a las IPS y a los proveedores de tecnologías y servicios en salud. Este porcentaje se calculará previa deducción de los valores correspondientes a descuentos que se deban aplicar en el proceso de compensación. Por otro lado, en caso de giro 

directo por manifestación voluntaria debería poderse concertar el porcentaje que se asignará para esta medida. Solicitamos ajustar la redacción del artículo pues no hay diferencia en los porcentajes según las tres situaciones en las que se puede encontrar la EPS.

Se acepta parcialmente
En cuanto al porcentaje a girar directamente por manifestacion voluntaria, se establece que se tendrà un minimo del 80 % del valor de la UPC reconocida, razon por la cual, se permite que una EPS autorice un porcentaje mayor al 80%.  Por otro lado, no se acoge la sugerencia de redacciòn en tanto resulta de mayor 

claridad establecer el porcentaje por cada causal.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6.  En el enunciado “En la aplicación del giro directo de los recursos de que trata la presente subsección, la ADRES deberá observar las siguientes reglas:”, se sugiere reemplazar el verbo observar por será responsable de seguir los siguientes pasos. Así mismo, es necesario incluir: 2. Realizar y 

documentar las validaciones previas al giro, las condiciones técnicas y operativas, para la realización del mismo; de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.6.4.3.1.3.3. del presente decreto. 3. Reporte y validación de la información de la relación de IPS y proveedores de tecnologías y servicios en salud 

beneficiarias del giro. 4. Control de la ADRES sobre las facturas y las auditorías en las transacciones en la aplicación del giro directo. 5. Publicar en el sistema de información los montos girados directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y proveedores de tecnologías en salud, de manera 

que se garantice su identificación y trazabilidad. Por otro lado, no se hace explícito el manejo que se le dará en el giro directo a todos los tipos contratos y mecanismos de pago que pueden existir entre la EPS y la IPS, como por ejemplo capitación, pagos prospectivos o pago por desempeño. Finalmente, es 

importante conocer qué componentes se incluyeron en el mecanismo de giro directo que garanticen la cobertura universal sostenible en salud. Si bien es cierto que el mecanismo de giro directo asegura el flujo de recursos al interior del sistema, no involucra mecanismos para mejorar la eficiencia en las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, de tal manera que se garantice la sostenibilidad financiera. Solicitamos dejar explícitos en la norma los pasos necesarios para la transparencia de la aplicación del giro directo y lograr los propósitos de garantizar el flujo de recursos para la IPS y proveedores de tecnologías, y que 

el uso de los recursos sea para su destinación específica, sin ser dirigidos a fines diferentes a los previstos constitucional y legalmente.

No aceptada En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.

81 Artículo 2.6.4.3.1.3.7.  Solicitamos se defina cuáles serán los mecanismos para la inspección, vigilancia y control de esas facultades que se le asignan a la ADRES y cuál será la entidad u organismo responsable de su aplicación. No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Este artículo no hace explícitas las condiciones o reglas bajo las cuales se realizará el giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para las IPS y proveedores de servicios y tecnologías en salud no financiadas con la UPC. También es necesario definir explícitamente 

en qué casos el giro directo se va a realizar directamente a los proveedores de tecnologías. Es necesario tener claridad sobre los pasos para el registro de los receptores de los giros directos, los criterios para la realización de los pagos, y el control de la ADRES sobre las facturas y las auditorías en las 

transacciones en la aplicación del giro directo Solicitamos se deje explícito en la norma los pasos necesarios para la transparencia de la aplicación del giro directo y lograr los propósitos de garantizar el flujo de recursos para la IPS y proveedores de tecnologías.

No aceptada Lo requerido por la solicitante desborda el marco del objeto del proyecto de decreto.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. 1. No establece de manera clara qué pasará si existen errores en el reporte con respecto a la oportunidad del giro. ¿se esperará la corrección por parte de la EPS para realizarlo? 2. En la actualidad la EPS genera una auditoría a las prestaciones realizadas por las IPS y las dispensaciones 

hechas por los OL, de esta auditoría pueden generarse ajustes que deben ser revisados por las partes para llegar a una argumentación o conciliación para el pago, teniendo en cuenta la propuesta del giro directo, no existe claridad de como procederá el pago cuando esta situación se presente Solicitamos se defina 

cómo funcionará el ordenamiento del giro si se presenta un error de reporte de la información por parte de las EPS. (tiempos de respuesta y subsanación de errores por parte de las EPS)

No aceptada En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1.  No se evidencia cuáles son los criterios de postulación que utilizarán las EPS para definir cuáles son los proveedores y prestadores a quien debe realizarse el giro por parte de la ADRES en cada periodo. Solicitamos se definan cuáles son los criterios que las EPS deben tener, para postular 

los proveedores y prestadores para el ordenamiento del Giro directo por parte de la ADRES
No aceptada

Las EPS no definen los criterios para postular a los proveedores o prestadores para el ordenamiento de Giro Directo por parte de la ADRES, por cuanto el propósito es que justamente se flexibilice el flujo de los recursos, con el propósito de que las sumas lleguen directamente a los prestadores y proveedores sin 

pasar por la intermediación de las Entidades Promotoras de Salud. 

85 12/04/2024
DIANA MARCELA BAUTISTA CUERVO /JEFE DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO /JURÍDICA/  FUNDACIÓN CARDIO 

INFANTIL/   dbaut istac@lacardio.org 

Desde la Fundación CardioInfantil, respetuosamente ponemos en su conocimiento y consideración nuestras observaciones sobre el proyecto de norma de la referencia:

El proyecto de norma establece que va se realizarán giros directos a las IPS; no obstante, no es clara la forma como se va hacer el control de la gestión de riesgo por pagos de la UPC , pues si bien este control lo gestiona las EPS, se podría aumentar el déficit financiero en salud.

Ahora bien, al realizar los giros directos las IPS, podría aumentarse situaciones que han venido presentándose frente a la legalización de estos recursos (presupuestos máximos), por lo cual valdría la pena aclarar cuales son los mecanismos y estrategias para solventar esta necesidad

Consideramos de vital importancia un  control exhaustivo de cada giro que se realice, con el fin de garantizar efectivamente,  el no aumento de los costos del sistema de salud. 

Finalmente no, es claro cómo se distribuirá el 80% a la red de prestadores, si es por los valores facturados o tomarán promedios de las últimas atenciones, por lo cual consideramos necesario poder ampliar dicho contexto.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.

86 12/04/2024
SOCIMÉDICOS S.A.S.  /  Asesorjuridico@socimedicos.com

Teniendo en cuenta lo anterior de la lectura del proyecto de Decreto tenemos que la normatividad que regula el Giro Directo ante la intervención de una EPS en el régimen subsidiado Ley 1608 del 2013 en su artículo 10 establece un mínimo de Giro Directo, asi:

(...)

Mientras en el proyecto de Decreto presentado, se establece el 80% del Giro Directo como el monto maximo a Girar, así:

Observacion: siendo lo anterior inequitativo, al comparar el porcentaje a girar para el régimen subsidiado y el porcentaje a girar para el régimen contributivo, ya que, se establecen unos topes mínimos y máximos para cada régimen, resultando claro que para el subsidiado mínimo se giraria un 80%, existiendo así la 

posibilidad de un Giro Directo por un porcentaje mayor, mientras para el régimen contributivo se establece un tope máximo a girar del 80%, limitando asi el porcenteje del Giro Directo para el régimen contributivo, siendo esto inequitativo entre ambos régimenes, cuando contractualmente las partes establecieron el 

pago del 100% de los servicios pactados.

Propuesta 1: ajustar la redacción garantizado la igualdad de condiciones entre ambos régimenes, en atención a la Ley 1608 del 2013 en su artículo 10, estableciendose que el 80% a girar sea el mínimo y no el máximo.

Propuesta 2: ajustar la redacción garantizado el pago del 100% de la UPC por los servicios y según la población atendida por nuetsra institución de salud.

Frente al parágrafo del mismo articulo del Proyecto de Decreto que establece lo siguiente: “Parágrafo. La EPS que sea objeto de la medida de vigilancia especial o se encuentren en toma de posesión para administrar o toma de posesión para liquidar, podrán autorizar el giro directo por un valor superior al 

porcentaje definido para el resultado del proceso de compensación.”

Observacion: el 80% establecido se entiende que es el resultante del proceso de compensación de la UPC, no de la postulación de pago ( factura que presenta el prestador para pago), por lo cual no queda claro cuál es el valor a pagar por ADRES, porcentaje de la factura presentada o porcentaje rel restante del 

proceso de compensacion.

No aceptada

Se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013.

Adicionalmente, se confirma que el porcentaje de giro directo se realiza frente a la UPC que le corresponde a la EPS.

87

En regla general se podría ver como una medida beneficiosa y aliviadora del panorama actual pero no una solución definitiva para la crisis. Aunque el giro directo puede ser útil, también es perentorio garantizar que los recursos se distribuyan de manera equitativa. Se debe considerar cómo afectará a las poblaciones 

más vulnerables y si se mantendrá el acceso a tratamientos especializados. (V.G. tratamientos de enfermedades de alto costo).

Artículo 2.6.4.3.1.3.2. En este artículo, debe analizarse con detenimiento la aplicación del giro directo en el financiamiento de las enfermedades huérfanas, teniendo en cuenta el artículo 5 de la Ley 1392 de 2010 y la garantía de ser sujetos de especial protección de forma que se tomen medidas de manera 

oportuna, con aquellas E.P.S que se tardan en hacer el suministro efectivo y oportunos de tecnologías incluyendo medicamentos vitales, esto dado que actualmente algunas entidades de forma reiterada y sistemática vulneran los derechos de esta población interponiendo barreras económicas, tardando meses en dar 

continuidad a tratamientos que ya venían recibiendo los pacientes.

No aceptada
El artículo 14 de la Ley 1122 de 2007 establece que las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. En este Decreto se esta estableciendo las condiciones y porcentaje de giro directo y ha quedado claro dentro del mismo que 

ni la ADRES ni ningún otro actor asumirá las responsabilidades que hasta el día de hoy tienen las EPS. En tal sentido son las EPS las responsables de garantizar a los pacientes la garantía para acceder a la prestación de los servicios de salud en condiciones de integralidad.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Es necesario considerar un mecanismo que garantice el aporte de información real por parte de las entidades prestadoras, como una auditoria al momento en que estos datos sean cargados y una veeduría por parte de entes de control y por parte de la sociedad civil.

-El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus 

obligaciones contractuales.

En este punto es importante capacitar a las IPS y educar en cuanto a su obligación de mantenimiento de prestación de servicios a los usuarios, pues en muchas ocasiones se interpone la barrera de tipo económico y niegan el acceso a citas solicitando que la EPS cambie la autorización para otras instituciones, lo que 

hace que los pacientes pierdan continuidad con sus especialistas tratantes o en algunos casos exigen tutelas con fallo a favor y que de manera taxativa ordenen a las IPS la prestación del servicio.

No aceptada
El giro directo se realizará en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, por lo tanto, serán estas las que postulan a las IPS o proveedores. Debe señalarse que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1797 de 2016, las EPS y su red deben realizar permanentemente aclaración de cuentas y saneamiento 

contable. La Superintendencia Nacional de Salud en el marco de IVC realiza el seguimiento y genera sus reportes. Por otro lado, es claro que el presente Decreto no modifica los acuerdos de voluntades.
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CONSIDERACIONES La claridad y las definiciones técnicas de los porcentajes y las condiciones, consignadas en las consideraciones, son vitales. 

Es sumamente importante que la ADRES establezca la distribución en función de la proporción de gasto de cada IPS frente a cada EPS.

La distribución debe ser definida por la proporción de gasto de cada IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador, permitiendo la continuidad de la atención de la población bajo el cuidado de la IPS. De igual forma, buscaría mitigar el riesgo clínico/en salud del usuario, y el riesgo 

financiero por potenciales pagos de bolsillo que debería realizar el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación.

Es importante que se garantice suficiencia de los recursos para la totalidad de los servicios/productos prestados. Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS.

La claridad y las definiciones técnicas de los porcentajes y las condiciones, consignadas en las consideraciones, son vitales. 

Es sumamente importante que la ADRES establezca la distribución en función de la proporción de gasto de cada IPS frente a cada EPS. La distribución debe ser definida por la proporción de gasto de cada IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador, permitiendo la continuidad de la 

atención de la población bajo el cuidado de la IPS. De igual forma, buscaría mitigar el riesgo clínico/en salud del usuario, y el riesgo financiero por potenciales pagos de bolsillo que debería realizar el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención.

No aceptada

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar, y no establecer la suficiencia para garantizar el reconocimiento 

de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni 

exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones

Adicionalmente, el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las 

Unidades de Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo./Parágrafo 1. /Es importante que las validaciones y condiciones operativas queden claramente definidas y validadas.

Parágrafo 2.Con base en la información suministrada por la Superintendencia Nacional de Salud, la ADRES procederá a aplicar la medida de giro directo en el proceso de compensación siguiente a la verificación de la  configuración de una de las causales previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 2.6.4.3.1.3.2. 

del presente acto administrativo.  No es claro que sucederá cuando el valor definido sea mayor a los ingresos de la EPS. ¿Cómo se procederá? ¿Qué mecanismos de ajuste empleará el Estado frente a la insuficiencia de la UPC?

No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Se sugiere definir que sea a partir de la totalidad de las cuentas medicas radicadas durante el mes anterior por el prestador./Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS.

Se debe garantizar el seguimiento y evaluación de los giros, permitiendo que todos los actores puedan consultar los pagos que se efectúan, y hacer seguimiento a la cartera por parte de los prestadores./Garantía del seguimiento a los pagos y estado de cartera por parte de los prestadores.

Si el saldo del 20% será cubierto por las EPS, de acuerdo con los contratos con sus prestadores, ¿cómo se puede lograr que se respete ese acuerdo y, por lo tanto, evitar que las EPS no paguen ese saldo?
No aceptada

El giro directo se realizará en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, por lo tanto, serán estas las que postulan a las IPS o proveedores. Debe señalarse que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1797 de 2016, las EPS y su red deben realizar permanentemente aclaración de cuentas y saneamiento 

contable. La Superintendencia Nacional de Salud en el marco de IVC realiza el seguimiento y genera sus reportes. Por otro lado, es claro que el presente Decreto no modifica los acuerdos de voluntades.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Es importante indagar y cuestionar si la ADRES posee la capacidad técnica y operativa para asumir el giro directo de los porcentajes que estima la norma.

Debe existir un compromiso de cumplimiento de los plazos para hacer el giro directo para evitar afectaciones a los demás actores del sistema.

Se propone aclarar y establecer la manera como se hará la distribución de los pagos, ya que los mismos deberán ser realizados de manera equitativa bajo regla o calculo técnico previamente definido, basados en el 80% de la radicación.

La norma debe garantizar el flujo de recursos, que no se determinen por componentes externos, tales como componendas políticas, burocráticas, societarias, entre otras. Debe existir un criterio de universalidad y distribución que garantice una uniformidad de ingresos a los prestadores eliminando los sesgos que se 

puedan generar en la política de “Postulación”.

De igual manera, brindar de total transparencia a las designaciones de recursos independientemente de si se pertenece a una Red Interna o Externa de un asegurador, apuntando al principio de equidad, con la base de radicación de facturación.

Se deberá reglamentar de manera adecuada y clara la manera como la ADRES identificará contablemente los recursos del giro directo y efectuar los pagos respectivos a las IPS y proveedores, así como el registro y control de los montos girados directamente a las entidades con el fin de garantizar la identificación y 

trazabilidad de los pagos.

Se debe reconocer que hay prestadores y proveedores que tienen una cartera anterior a la entrada en vigencia de la medida de pago directo o medidas de intervención, que se encuentra pendiente de pago a las IPS, por lo que debería considerarse plantear reconocer un porcentaje del giro directo (80%) o aumentar 

el mismo a un 85%, para abonar a cartera conciliada y reconocida. Para tal efecto deberíamos hacer uso de los mecanismos legales establecidos y vigentes actualmente.

No es claro si los prestadores y/o proveedores que tienen carteras vencidas tendrán prioridad en los pagos que se hagan con esta medida.

Se sugiere determinar criterios para priorización de giro directo como podrían ser la fecha de vencimiento de la deuda (cartera vencida), el monto a pagar, la naturaleza del acreedor (privado, público, mixto), entre otros.

Es importante que se aclare cuál es el valor que la ADRES pagaría de forma directa al prestador.  Se entiende que la propuesta es pagar el 80% de la UPC (no pagarán el 80% de la factura como si lo dice la Ley 1122) pero, se debe establecer cómo se determinaría el valor que se abonará a la factura.

No hay claridad acerca de cómo se realizará el pago del 20% restante del valor total de las cuentas radicadas por el prestador al asegurador.

Por esto, se debe aclarar plenamente en el Decreto como se manejará el pago del 20% que quedará por fuera del giro normal de pagos, es decir, establecer igualmente una regla que le permita a la IPS tener la tranquilidad del reconocimiento y giro de estas sumas de dinero en el tiempo, en unos plazos y 

condiciones claras.

Para los puntos planteados en los numerales 2 y 3, resultaría conveniente plantear la discusión relacionada con el cobro y reconocimiento de intereses de mora conforme lo permite el Código Civil, Código de Comercio y la Ley 45 de 1990.

Se presenta el interrogante sobre cómo se reconocerán y pagarán las acreencias a favor de las Uniones Temporales, en el entendido de que en la ADRES no se pueden registrar Uniones Temporales y es esta quien realiza el giro directo a los prestadores.

No aceptada

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar, y no establecer la suficiencia para garantizar el reconocimiento 

de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni 

exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones

Adicionalmente, el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las 

Unidades de Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.

Ahora bien, se precisa que el proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 

Por otro lado las Uniones Temporales son figuras asociativas que no cuentan con personerìa jurìdica y no son objeto de regulaciòn dentro del ambito de aplicaciòn del presente decreto.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Sistema de información para el giro directo.  No se establece cuándo estará listo el instrumento de seguimiento que se menciona.  / Se debe propender por la participación de todos los actores del sistema de salud en las etapas de programación, destinación, ejecución y seguimiento del giro 

de recursos. 

No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8. Giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y subsidiado: La Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad con la postulación de giro que realicen las entidades promotoras del régimen contributivo y subsidiado, pagará directamente a las instituciones prestadoras de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, los recursos provenientes de presupuestos 

máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación – UPC./ El borrador del decreto menciona que el giro directo también se aplicará para presupuestos máximos (la plata que el sistema gira para cubrir los servicios y tecnologías no financiados 

con cargo a la UPC), pero sobre este tema falta información y muy seguramente reglamentación.

No se acepta El comentario no es preciso al no mencionar que informaciòn es la que falta por regular para PM
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y subsidiado

No hay claridad acerca del procedimiento que se va a surtir para el giro del 20% restante de los servicios prestados, no se especifica que en entidad los va a girar y en qué tiempo está determinado. Tampoco se especifica un proceso para revisión de glosas si lo hubiere.
No aceptada El proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 

97 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo./La responsabilidad debe ser diferente en el caso de lo que esta está a cargo de la UPC (PBS) y lo que no cubre UPC (NO PBS-PRESPUESTOS MAXIMOS). No aceptada No es claro el comentario u observación, sin embargo, se precisa que el artículo 1 del proyecto de Decreto hace referencia al giro directo de la UPC del regimen contributivo y el artículo 2 hace referencia al giro directo de presupuestos maximos.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. Sistema de información para el giro directo/ Es importante dejar claro que los recursos provenientes de giro directo, tanto de la UPC como lo correspondiente a presupuestos máximos, del régimen contributivo. deben estar detallados por factura para la aplicación inmediata por parte de la 

IPS y/o Proveedores y éste debe ser el soporte formal para la aplicación del pago.
No aceptada

En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8./ Propuesta: Giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y subsidiado. La Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad con la postulación de giro que realicen las entidades promotoras del régimen contributivo y subsidiado, pagará directamente a las instituciones prestadoras de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, los recursos 

provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación – UPC. justi f icación: En el entendido que el giro se realizará en el 80% tanto de la UPC como de PM, es importante conocer bajo que criterios ADRES realiza 

dicho giro y a que IPS, Proveedores lo va a realizar y en que porcentaje. Además en el entendido que estos giros son anteriores a la prestación.

No aceptada
El proyecto de Decreto fue enviado y revisado en su oportunidad por la ADRES quienes estuvieron de acuerdo que las condiciones operativas deberían ser fijadas por esa entidad. El Proyecto de Decreto fue puesto a su consideración previamente para la construcción conjunta. Se aclará que la EPS es quien auditará 

y postulará el giro.
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Artículo  2.6.4.3.5.1.8.1 .Propuesta: Una vez expedido por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el acto administrativo de asignación de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por 

Capitación -UPC del régimen contributivo y subsidiado, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y 

entidades que presten dichos servicios, de conformidad con la postulación de giro que realicen dichas EPS. justi f icación: ¿El 20% restante será girado a la EPS? Se sugiere efectuar esta precisión en el artículo.

No aceptada Se precisa que el proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. Propuesta: Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. Además de las facultades legales ya asignadas a la ADRES, esta entidad expedirá instrumentos que regulen las condiciones técnicas y operativas, para la 

implementación, aplicación, seguimiento y sistema de información del giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC, y para las EPS del régimen contributivo y subsidiado respecto a los 

recursos de presupuestos máximos . Justi f icación: Se sugiere especificar el proceso de presupuestos máximos

No aceptada El proyecto de Decreto fue enviado y revisado en su oportunidad por la ADRES quienes estuvieron de acuerdo que las condiciones operativas deberían ser fijadas por esa entidad. El Proyecto de Decreto fue puesto a su consideración previamente para la construcción conjunta.

102
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Propuesta:  Parágrafo 1: El giro solo podrá ser detenido por comunicación de la Superintendencia Nacional de Salud, informando la decisión de liquidación de una EPS a la ADRES, en razón a que en el proceso liquidatario se debe calificar las acreencias que presentes los prestadores. 

JUSTIFICACIÓN: Se sugiere hacer distinción respecto a que las obl igaciones que tienen las EPS con el s is tema deben ser cubiertas antes de la cal i f icación y graduación de las acreencias y  de la prelación de créditos.
No aceptada

No es necesario hacer la precisión solicitada, por cuanto el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, es claro cuando señala que las obligaciones que se adeudan al Sistema General de Seguridad Social en Salud, entendidos para el caso como recursos adeudados al Fosyga hoy ADRES, deben pagarse incluso antes del 

pago de las obligaciones de otros acreedores, lo cual supone incluso que no es preciso esperar a que se califiquen y graduen las acreencias de los otros acreedores diferentes de la ADRES. 

102 Artículo  2.6.4.3.5.1.8.1. ¿El 20% restante será girado a la EPS? Se sugiere efectuar esta precisión en el artículo. No aceptada Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos correspondientes a la UPC y presupuestos Maximos.
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Parágrafo 1: El giro solo podrá ser detenido por comunicación de la Superintendencia

Nacional de Salud, informando la decisión de liquidación de una EPS a la ADRES, en razón

a que en el proceso liquidatario se debe calificar las acreencias que presentes los prestadores./Se sugiere hacer distinción respecto a que las obligaciones que tienen las EPS con el sistema deben ser cubiertas antes de la calificación y graduación de las acreencias y de la prelación de créditos.

No aceptada No es objeto de regulaciòn del presente proyecto de decreto, como quiera que las EPS en liquidaciòn no reciben UPC ni PM. 

104

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2.Parágrafo. No reportar la precitada información con exactitud, calidad y oportunidad,pertinencia, pertinencia, fluidez y transparencia dará lugar a que la Superintendencia Nacional

de Salud proceda de conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 130 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el artículo 3 de la Ley 1949 de 2019 y a lo establecido en el Decreto 1080 de 2021, teniendo en consideración que dicha superintendencia tiene a su cargo el Sistema de Inspección, 

Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1122 de 2007 y artículos siguientes.

No aceptada La redacción propuesta en el decreto acoge de mejor manera los elementos propuestos.

104
página 3 y  4 - párrafo segundo del artículo 2.6.4.3.1.3.1./ Solicitud de inclusión (…) Aplica a las EPS del regimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, los proveedores de tecnologías en salud y medicamentos, así como a las demás entidades conformadas por 

figuras asociativas o de colaboración como las Uniones Temporales, Consorcios, entre otros, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES (...)
Parcialmente aceptada El ámbito de aplicación del proyecto de decreto debe necesariamente circunscribirse al marco de aplicación del artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, de lo contrario se trataría de una norma contra legem . Se ajusta frente a la inclusión de los proveedores de tecnologías en salud. 

105
página 4 - parápárrafo tercero del artículo 2.6.4.3.1.3.1./ Inquietud: con las medidas y porcentaje de giro directo, tanto para las EPS intervenidas, en vigilancia o liquidación, así como para las que voluntarimente se quieran acoger a este mecanismo, cómo se garantizará que estas EPS o EOC cuenten con los 

recursos.
No aceptada La garantia de los recursos se mantiene incolume como quiera que el giro directo busca mejorar el flujo de recursos.
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página 4 -parágrafo del artículo 2.6.4.3.1.3.1./Solicitud de inclusión: Parágrafo. Las disposiciones contenidas en la presente subsección no aplican a las EPS adaptadas del Estado y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

primero del artículo 150 de la ley 2294 de 2023, salvo las EPS que decidan y soliciten voluntariamente acogersen al mecanismo de giro directo.                                                                                                                                                             Inquietud: Sin bien se entiende que el desempeño financiero al que 

hace referencia este Parágrafo, se realizará mensual, pero no hay claridad de la fecha y corte exacto en el mes se publicará, situación importante para garantizar el flujo de recursos, como fin de este proyecto de decreto.

No aceptada La condiciòn normativa regula unicamente la periodicidad. Serà la Superintedencia Nacional de Salud, la que en el marco de sus funciones establezca la fecha de publicaciòn.
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página 4 -Artículo 2.6.4.3.1.3.2 Inquietud En que periodo de mes y fecha exacta se publicará este indicador, genera preocupación que estos requisitos previos redactados de manera general, den lugar a dilatar y retardar el pago del giro directo a las IPS, Proveedores de Tecnologías en salud y medicamentos y 

demás figuras asociativas o de colaboración. El giro directo de la UPC se garantizará mensual?

Inquietud  No hay claridad de la procedencia de esta medida respecto a las entidades en liquidación toda vez que de encontrarse bajo liquidación no habría lugar a ningún giro directo y en su defecto procedería proceso de acreencias, como incluso este proyecto de decreto lo menciona en  (No esta completo el 

texto)

No aceptada No podría ser beneficiaria de giro directo una entidad o institución que se encuentre en toma de posesión para liquidar.

108

página 4 y 5 -Artículo 2.6.4.3.1.3.3/Inquietud  Es necesario conocer en que fechas del mes y con que cortes, se realizará esta publicación por la Superintendencia Nacional de Salud/ Inquietud Cuando se indica que la ADRES establecerá, se refiere a que se proferiría alguna reglamentación? En su defecto, no hay 

claridad de cuanto tiempo tomaría esta reglamentación y mientras se define como operarían los giros directos, de manera específica para los meses de abril y mayo, respecto a las EPS intervenidas y las que se acojan de manera voluntaria?/ Inquietud Cuando en el parágrafo indica (…) en el proceso de 

compensación siguiente (…) se interpreta que los pagos o giros directos, respecto al punto 1 y 2 de este artículo (No cumplimiento patrimonio adecuado y bajo medidas de vigilancia, intervención o liquidación) se darían a los 60 días? esto generaría dificultades en el fin de este decreto que es garantizar el flujo de 

recursos, generando detrimento al flujo de caja de los actores que brindar el servicio a los pacientes, desconociendo que la normatividad establece pago anticipado para las modalidades de contratación prospectivas.

No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 
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página 5 -Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Inquietudes y Solicitudes: 1. Se solicita aclarar si al ser una medida extraordinaria del Estado, se generarán actos administrativos y con qué periodicidad, reiterando que estos requisitos previos darían lugar a retardo en el giro y con esto afectación al flujo de recursos. 2. Respecto a 

las postulaciones en cabeza de las EPS, se solicita que se incluya en este decreto que estas postulaciones deben ser publicas de manera que sean conocidas por los demás actores así mismo que su mecanismo de publicidad y postulación sea transparente y  proporcional para que se postule a toda la red en 

atención a los dineros asignados y no solo a algunos de los proveedores o IPS 3. Respecto a la frase final de este parágrafo (en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias) se considera debe eliminarse pues bajo los principios constitucionales y legales, es el Estado el 

responsable principal de la prestación de servicios y garantía del flujo de recursos, y esta frase final desconocería esta circunstancia. 

No aceptada
De conformidad con el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. El artículo 150 del Plan Nacional de Desarrollo facultó a la ADRES  para realizar el giro directo en nombre de las EPS. 

En este sentido tanto la auditoria como la postulacion para el pago es responsabilidad de las EPS.
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Página 5 y 6. Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo./Inquietud: Favor aclarar a que hacen referencia estas deducciones? Y en su defecto cuál es el mecanismo para validarlas y aplicarlas?/Inquietudes: 1. Esta decisión estaría en cabeza de la 

EPS (área financiera/tesorería) o en cabeza del agente inteventor o liquidador y bajo qué mecanismo? 2 De configurarse esta situación y el giro sea superior al 80% e incluso el 100%, cómo se garantizará el pago de las deudas por servicios prestados antes de la expedición de este decreto o resoluciones de 

intervención recientes sobre Nueva Eps, Sanitas, etc., ?

No aceptada El giro directo se aplicara como minimo en un porcentaje del 80% de la UPC o presupuestos maximos según corresponda. Las EPS  determinarán el porcentaje adicional en caso que lo deseen realizar en un porcentaje mayor al exigido. El giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el 

prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el pago respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia.

111
Página 6. Artículo 2.6.4.3.1.3.6./Inquietud: Favor aclarar si los giros serán mensuales o en que fechas, respetando el pago anticipado que establecen las modalidades contractuales prospectivas./Solicitud:  Se considera este numeral improcedente y se requiere claridad, ya que normativamente, incluso bajo recientes 

normatividades como decreto 441 de 2022 y Resolución 2284 de 2023, la información de facturas a aplicar los giros indistintamente de que los realice la Adres, es de las EPS
No aceptada

El artículo 2.6.4.3.1.3.6. del proyecto de decreto modificatorio del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016, no necesariamente es improcedente y violatorio del Decreto 441 de 2022 y la Resolución 2284 de 2023, por cuanto incluso el proyecto de decreto está regulando un campo más amplio, que va más allá 

del marco de los acuerdos de voluntades, pues tiene como fundamento, entre otros, los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 56 de la Ley 1438 de 2011, pues lo que busca es mejorar el flujo de recursos dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin circunscribirse única y exclusivamente a los 

acuerdos de voluntades.  

112 Página 6. Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Inquietud Favor aclarar si al indicar "establecerán el instrumento para el seguimiento permanente" se refiere a reglamentación y en que terminos se deberá contar con esta, esto con el fin de tener claridad de la manera en como iniciará la garntia del flujo de recursos No aceptada Según el proyecto de decreto, la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015. Sera por lo tanto será dicha entidad la que determine el instrumento juridico a expedir.
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Página 6. Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Facultades de la ADRES. Además de las facultades legales ya asignadas a la ADRES, esta entidad expedirá instrumentos que regulen las condiciones técnicas y operativas, para la implementación, aplicación, seguimiento y sistema de información del giro directo de los recursos que 

se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC/ Inquietud Favor aclarar si al indicar "expedirá instrumentos que regulen las condiciones" se refiere a reglamentación y en que terminos se deberá contar con esta, esto con el 

fin de tener claridad de la manera en como iniciará la garntia del flujo de recursos

No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 

114
Página 6. Artículo 2. Solicitud Consideramos que el proyecto de decreto, no hace claridad o división entre los giros directos por servicios con cargo a UPC (articulo primero) y el inicio del artículo segundo. Por tanto, genera interpretaciones y dudas, por ejemplo si para el giro directo de recursos no cubiertos por 

UPC se deben cumplir las mismas premisas del artículo primero, así mismo, respecto a los giros directos para el regimen subsidiado, los que a la fecha  ya se están aplicando.
No aceptada El artículo primero hace referencia al Giro Directo de la UPC  regimen Contributivo, el Artículo 2 a Presupuestos Maximos de EPS del regimen contributivo y subsidiado. La UPC del regimen subsidiado continua con el giro directo en los terminos que ha contemplado la Ley 1438 de 2011 y Decreto 780 de 2016.
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página 6 y 7. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1Inquietud: ." Una vez expedido por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el acto administrativo de asignación de los recursos provenientes de presupuestos máximos" Teniendo en cuenta que ya hay acto administrativo para la asignación de recursos provenientes de 

presupuestos máximos a las EPS y respecto al regimen subsidiado, significa que habra lugar a expedición de otro acto? perderán efectos los ya expedidos? solicitud: En torno a ... en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos 

máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios.. se solicta se incluyan a los proveedores de tecnologías en salud y medicamentos, así como a las demás entidades conformadas por figuras asociativas o de colaboración como las Uniones Temporales, Consorcios, entre otros.

No aceptada El ámbito de aplicación del proyecto de decreto debe necesariamente circunscribirse al marco de aplicación del artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, de lo contrario se trataría de una norma violatoria de una norma superior. 

116 Página 7. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. Sistema de información para el giro directo/Inquietud Favor aclarar si  se refiere a reglamentación y en que terminos se deberá contar con esta, esto con el fin de tener claridad de la manera en como iniciará la garntia del flujo de recursos. No aceptada

117 Página 8. ARTÍCULO 3. Vigencia y derogatorias Solicitud Favor validar las las subsecciones y secciones modificadas del decreto 780, no hay clariodad y se considera confuso No aceptada El Decreto es claro frente a sustitución y adición de los artículos del Decreto 780 de 2016.

118 12/04/2024 ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE HEMATOLOGIA Y ONCOLOGIA A.C.H.O / info@acho.com.co

Consideramos:

1. Que dentro del ámbito de aplicación debe modificarse la expresión “Instituciones Prestadoras de Salud” por “prestadores de servicios de salud”, para que la norma que se expida se encuentre en concordancia con lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo, y, adicionalmente se incluya dentro de la 

categoría de prestadores, a los profesionales independientes.

2. Que debe incluirse dentro de la procedencia del giro directo una opción que permita que las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud soliciten la aplicación de dicha medida y que la misma no quede sólo a voluntad de la Entidad Promotora de Salud.

3. Que respecto del 80% establecido en los porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo, se establezca que el mismo es un mínimo y no un máximo, es decir, es un piso y no un techo para dicho pago, tal y como lo establece el artículo 10 de la ley 1608 de 2013

4. Como observación principal, solicitamos que se incluya una disposición que establezca que dentro del giro directo que reciban las IPS, las mismas deberán dar prelación en los pagos por concepto de obligaciones con el talento humano en salud, de lo cual la ADRES realizará la auditoría correspondiente.

5. Finalmente consideramos necesario precisar dentro de las obligaciones de la EPS, en el marco del giro directo, que las mismas, en su calidad de aseguradoras, siguen teniendo la responsabilidad con respecto a la ejecución de los controles previos, concurrentes y posteriores, y, en general, todas aquellas 

actividades relacionadas con la racionalización en el uso de los recursos en salud.

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013, se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC.

El objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de 

giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y  campo de apl icación.  Desde el gremio valoramos esta disposición, pues consideramos que este mecanismo puede generar el equilibrio entre los agentes del Sistema de Salud y el adecuado flujo de recursos.

Debe tenerse en cuenta que la financiación a través de presupuestos máximos o techos, según las motivaciones de su creación, pretendía lograr eficiencias de los recursos dispuestos por el Estado para estas coberturas, mientras se realizaba el trabajo técnico necesario para robustecer el plan de beneficios y que 

fuera incluyendo aquellas prescripciones de mayor demanda evaluadas, es decir, tiene vocación de transitoriedad.

No aceptada No es una observaciòn.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. Es importante que haya publicaciones de los giros que se hacen. Con frecuencia las EPS argumentan a las IPS que, a pesar de haberlas postulado para el giro, la ADRES no las incluyó. De ser cierto eso, es conveniente que en las publicaciones que se hagan, 

expliquen el proceso surtido.
No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y subsidiado. /Preocupa a las instituciones prestadoras de 

servicios de salud, ¿ cuál será la gestión respecto al procedimiento que se va a surtir para el giro del 20% restante de los servicios prestados? Dado que no se especifica que entidad los va a girar y en qué tiempo está determinado, tampoco el proceso para revisión de glosas en caso de que lo hubiere.
No aceptada El proyecto de decreto no modifica el marco normativo vigente frente al proceso de compensación
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. Sistema de información para el giro directo. Es importante dejar claro que los recursos provenientes de giro directo, tanto de la UPC como lo correspondiente a presupuestos máximos, del régimen contributivo. deben estar detallados por factura para la aplicación inmediata por parte de la 

IPS y/o Proveedores y éste debe ser el soporte formal para la aplicación del pago. Actualmente esto solo funciona con el giro directo del régimen subsidiado y por parte de los prestadores se tienen con las EPS giros directos de presupuestos máximos de vigencias anteriores, los cuales las EPS no ha querido 

detallar y se encuentran pendientes de aplicar por parte de las IPS.

No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. El giro directo no debe depender exclusivamente de la información que suministre la EPS o EOC, dado que pueden existir diferencias en los cruces de cartera, y para este fin, se tiene los reportes obligatorios que las 

IPS realizan a la Superintendencia de Salud, por tanto, ¿cuál será el mecanismo para conciliar los valores o registros de las EPS con los generados por las IPS para el giro directo? ¿Los reportes que se envían a la Supersalud respecto de los valores facturados, radicados y pagados se tendrán en cuenta?
No aceptada De conformidad con el artìculo 14 de la Ley 1122 de 2007 son las EPS las responsables de las funciones indelegables del aseguramiento, entre las que se encuentra la gestiòn del riesgo financiero.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. En cuanto a las “Facultades de la ADRES”: Los instrumentos que expedirá la ADRES deben propender por agilizar el acceso a los recursos y en ningún caso constituirse como una 

barrera de acceso a estos.
No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 
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Dando alcance al correo anterior, se efectúan los siguientes interrogantes:  

De acuerdo con lo indicado en el proyecto, la medida de giro directo corresponde a los recursos provenientes de la Unidad de Pago por Capitación – UPC, que se determina y reconoce a las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar, no obstante, en caso de que, una Institución 

Prestadora de Servicios de Salud, que no tenga convenio con la EPS preste servicios a su población afiliada por evento 

¿El reconocimiento de estas cuentas lo hace directamente la EPS a la IPS o también se aplica el giro directo? ¿cuál sería el porcentaje de reconocimiento y cómo se calcularía ese porcentaje?

Por otra parte, se solicita precisión frente a:

¿Cuál será el término de pago para que la IPS reciba el giro directo?

¿El pago de las facturas estará sujeto a la auditoría de las cuentas que haga la EPS previamente o esta deberá postular el pago de acuerdo con la radicación mensual y posteriormente se hará la auditoría de las cuentas?

En caso de incumplimiento del término del contrato, ¿procede el cobro de intereses?

No aceptada
Frente a la procedencia de los intereses, cabe anotar que sí proceden de conformidad con lo señalado en el artículo 4 del Decreto - Ley 1281 de 2002, norma que establece que el incumplimiento de los plazos previstos para el pago o giro de los recursos, causará intereses moratorios a favor de quien debió 

recibirlos, liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para los tributos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.2.Para la procedencia de la medida de giro directo, se solicita aclarar: ¿Cuál será el indicador de patrimonio adecuado? Para dar cumplimiento al numeral 1 de la procedencia de la medida de giro directo, es necesario contar y dar a conocer el procedimiento o método para la definición del 

indicador de patrimonio adecuado, toda vez que, este lineamiento permitirá categorizar, entre otras, el margen de solvencia financiera en términos de liquidez, tanto de las EPS como de las EOC y, por consiguiente, justificaría y orientaría la medida del giro directo de ser necesaria. En caso contrario, se estaría 

trasladando la responsabilidad de los recursos de las EPS a las IPS, generando así una mayor carga administrativa para estas últimas.

No aceptada El artículo 2.5.2.2.1.7 del Decreto 780 de 2016 establece que las EPS deberán acreditar en todo momento un patrimonio técnico superior al nivel de patrimonio adecuado calculado de acuerdo con los criterios allí contenidos.

127

Artículo 2.6.4.3.1.3.3./Respecto a los requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo, se solicita aclarar:

1. ¿Existirá un proceso de prelación y/o priorización de los giros directos tanto a las IPS como a los proveedores de tecnologías en salud?, ¿cuál sería?

Por su parte, y en relación con establecerá las validaciones previas al giro y las condiciones técnicas y operativas para la realización del giro directo, se solicita aclarar:

2. ¿En qué consisten las validaciones de que previamente realizaría la ADRES?

La solicitud de aclaración es motivada, dado que el artículo no profundiza en un orden de prelación y/o priorización para hacerse efectivo el giro directo, ya sea a las IPS o a los proveedores de tecnologías en salud; en este sentido, es necesario contar con plazos establecidos para la garantía del giro directo, y no 

afectar la catera de los prestadores de servicios y proveedores de tecnologías en salud.

Por su parte, tampoco se cuenta en el borrador del Decreto con el detalle, tiempo de ejecución y la profundización de las validaciones que realizaría la ADRES para poder aplicar la medida del giro directo, con lo cual, se hace necesario establecer las condiciones del ejercicio de validación que esta entidad realizaría.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6./ Se solicita aclaración respecto a la regla 1 de la aplicación del giro directo por parte de la ADRES, la cual trata el artículo relacionado/Para la regla 1, es importante contar con un diseño estructurado, incluso, un anexo técnico, que permita dar cuenta de la información requerida por parte de la 

SuperSalud tanto a la EPS como a las EOC y dar paso a la compensación de la cual se hace referencia el artículo en el marco del giro directo del recurso, lo anterior, dado que estás últimas serán responsables de serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información, pero no se establece, 

¿cuál será la información a requerir.

No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.7./Se solicita dar a conocer el sistema de información que permitiría efectuarse el giro directo./Sí bien, en el articulado del proyecto del Decreto se da cuenta que, tanto el MinSaud como la ADRES, serán los órganos encargados del establecimiento del sistema de información para el seguimiento 

y la oportunidad del giro directo, es necesario dar a conocer el detalle, alcance, diseño, implementación, publicación de la información contenida de dicha herramienta, así como los entes encargados de su vigilancia, inspección y control.

Así mismo, y en relación con el artículo anterior, pero referente a la regla 2, es importante definir y estructurar el sistema de información con el cual contará el giro directo, pues de ello dependerá también la realización del registro y control de los montos girados directamente a las IPS y proveedores de tecnologías 

en salud, garantizando, como su mismo artículo lo indica, su identificación y trazabilidad.

No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 
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El objetivo del Decreto es establecer el porcentaje y las condiciones para el giro directo de los recursos correspondientes a la UPC del Régimen Contributivo y presupuestos máximos por concepto de servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la upc de los regímenes contributivo y subsidiado  ( No aplica 

para UPC régimen subsidiado??)

Quien asumirá el pago de intereses por glosa no justificada?

Quien controla y garantiza que las entidades si reporten todos los valores radicados mes a mes y cuanto tiempo despues se pagará el 20% que queda en reserva

También es bueno que nos aclaren si ese 80% que giran corresponde a la radicación del mes anterior y el tiempo que se van a tomar para aclarar el giro del 20% restante  sería según resolución  2284 de 2023?.

No aceptada
El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las 

Entidades Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Con respecto a la modificación propuesta en el Artículo 2.6.4.3.1.3.2. creemos que existe una obligatoriedad implícita en la procedencia de la medida de giro directo, pues prácticamente el 100% de EPS cumplirían con los criterios 1 o 2, motivo por el cual, sería un condicionamiento directo al cumplimiento de esta 

medida. En este sentido, resaltamos que el Ministerio de Salud conoce esta situación, especialmente por los elementos en el posible incumplimiento de patrimonio adecuado y reservas técnicas.
No aceptada Son las causales de procedencia del artìculo 10 de la Ley 1608 de 2013 y el artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023.
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Frente al Artículo 2.6.4.3.1.3.3. respetuosamente recomendamos que sí se dé cumplimiento al periodo de tiempo establecido para la publicación de la relación de las EPS que incumplen con el patrimonio adecuado. Actualmente la Superintendencia de Salud lo está realizando de forma trimestral y creemos que este 

es un elemento fundamental para garantizar el seguimiento a la aplicabilidad de la medida propuesta.

Por otro lado, con respecto al parágrafo 1 de este artículo que versa que la ADRES establecerá las validaciones, destacamos que es indispensable que se puedan definir esas validaciones, condiciones técnicas, priorización y tiempos, especialmente para garantizar un uso adecuado e idóneo de los recursos que se 

transferirán al sistema de salud. Como es de conocimiento, en la actualidad el Giro Directo depende de la postulación que realice la EPS a ADRES, lo que significa que parte de la definición de los prestadores candidatos a recibir el recurso, previa validación de idoneidad, pertinencia y racionalidad.

No aceptada La condiciòn normativa regula unicamente la periodicidad. Serà la Superintedencia Nacional de Salud, la que en el marco de sus funciones establezca la fecha de publicaciòn, ademàs el proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Sobre el Artículo 2.6.4.3.1.3.4. destacamos que la aplicación del Giro Directo por parte de la ADRES debe ser claro respecto de las vías de apelación en caso de que haya discrepancias en los montos. Así creemos que en ejercicio del derecho de contradicción y en procura de la descongestión de trámites 

administrativos, las condiciones de los giros deben ser explícitas para todos los actores del Sistema. La falta de claridad en el proceso y las expectativas pueden transgredir la posibilidad de controvertir en caso de que haya discrepancias en el giro. Adicionalmente, proponemos que se incluyan vías de apelación en 

caso de que haya lugar a discrepancias. Los mecanismos incluidos en el Proyecto de Decreto podrían no ser los idóneos para la ágil recuperación de los montos por parte del acreedor.

Por otro lado, y específicamente sobre el inciso segundo de este artículo, destacamos que no existe claridad de cuál es el mecanismo para cumplir las obligaciones contractuales vigentes. En este sentido, consideramos que es importante dar claridad a cómo sería el flujo de recursos con respecto a las obligaciones 

contractuales ex-ante de las EPS, previas a este acto administrativo, para que puedan cumplirse. Esto teniendo en cuenta que las EPS recibirían solo el 20% de los recursos, una vez se defina el Giro Directo.

No aceptada
El presente proyecto de decreto de Giro Directo no busca modificar las reglas de los acuerdos de voluntades entre la entidad responsable de pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud definidos en el Decreto 441 de 2022 y sus normas reglamentarias, inclusive, cabe 

anotar que el marco del decreto de Giro Directo va más allá de los acuerdos de voluntades, pues lo que busca es el mejoramiento del flujo de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, entre otros. 
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Con relación al Artículo 2.6.4.3.1.3.6. sería importante conocer si el Giro Directo estará atado a la compensación futura, así como ¿Qué pasaría con los servicios pendientes de pago (cartera de proveedores)?

No aceptada Este Decreto regula las condiciones y porcentajes de giro directo en el marco del artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023. 
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En cuanto al Artículo 2.6.4.3.1.3.7. destacamos que actualmente el monitoreo y seguimiento se realiza vía “la Lupa del Giro”, con base en lo planteado en este artículo ¿se está planteando un sistema de información diferente?, ¿Cuál sería la factibilidad de su implementación en el corto plazo?

No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Con respecto a la modificación propuesta al Artículo 2.6.4.3.5.1.8. resaltamos que, de acuerdo con lo planteado, el Giro Directo dependerá directamente de la postulación de la EPS. Así, ¿qué pasaría en los escenarios en los cuales, en el periodo de pago, pendientes por auditar o por confirmar para pago, no hay 

“paquetes”, facturas o cuentas por pagar que representen la totalidad del valor de presupuestos máximos?

Ahora bien, creemos que para el proceso de Giro Directo deberían existir criterios de información más específica, por ejemplo, definir claramente la periodicidad del Giro Directo a EPS por parte de ADRES. Así mismo, es importante detallar el proceso de seguimiento de los pagos que se reciban por Giro Directo y 

la correspondencia de estos para la EPS.
No aceptada

Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos correspondientes a la UPC y presupuestos Maximos. Por otro lado, el proyecto de decreto establece que las condiciones 

tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Frente al Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. destacamos la importancia del detalle de los criterios de postulación de las IPS y/o proveedores de Tecnologías en Salud, para el Giro directo por parte de las EPS, a quien el giro aplique.

No aceptada

Este Decreto regula las condiciones y porcentajes de giro directo en el marco del artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023, por lo tanto las EPS son las que postulan a las IPS y/o proveedores para el pago.
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Con relación al Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3., el Ministerio de Salud también establecerá en el instrumento para el seguimiento permanente a la oportunidad del giro de los recursos, los mecanismos idóneos de reclamaciones, apelaciones y mecanismos que permitan ejercer el derecho de contradicción y faciliten la real y 

efectiva oportunidad en los giros. En este sentido y en ejercicio del derecho de contradicción y en procura de la descongestión de trámites administrativos, creemos que las condiciones de los giros deben ser explícitas para todos los actores del Sistema. La falta de claridad en el proceso y las expectativas 

transgreden la posibilidad de controvertir en caso de que haya discrepancias en el giro. Igualmente, destacamos que se deberían incluir vías de apelación en caso de que haya lugar a discrepancias.

Parcialmente aceptada

Se acepta frente a que este Miniserio y la ADRES establezcan un instrumento que garantice el derecho constitucional y fundamental de defensa y el debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. No obstante, la observación es improcedente para interposición del recurso de apelación, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, norma que expresamente establece que no habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 

organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.    
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Motivación de la medida de giro directo

Como es de su conocimiento, un elemento esencial, estructural y que determina la validez de los actos administrativos es su motivación. En el proyecto de acto administrativo objeto de revisión, la motivación no es clara respecto de los resultados que se espera lograr con la medida de giro directo de UPC en el 

régimen contributivo.

Si la medida se establece en virtud de un supuesto mejoramiento del flujo de recursos, no es claro cómo es esta la medida pertinente para este fin, pues las consideraciones no lo explican, no hay motivación al respecto. Esta falta de motivación -o motivación insuficiente- amenaza la validez del acto administrativo. 

Es necesario considerar sobre este punto que, como se ha demostrado en diferentes escenarios, los recursos de la UPC han sido insuficientes, pues se ha presentado una siniestralidad superior al 100% en los años 2021 a 2023, lo que implica que los gastos en salud han sido superiores al 100% de la UPC. Esto 

ha llevado a que los patrimonios de los aseguradores hayan presentado pérdidas agregadas que solo en el último ejercicio superan los 5 billones de pesos. Asimismo, se han afectado las reservas técnicas. 

La importancia del análisis de suficiencia radica en que la UPC mensual cubre obligaciones del periodo y otras obligaciones pendientes, cuando las mismas no pueden ser cubiertas con el patrimonio y han quedado descubiertas en alguna medida por el descalce de las reservas técnicas. También es importante 

comprender que el giro directo no mejorará el flujo en este escenario de insuficiencia. Esta situación debe ser analizada e incluida en la motivación del acto si se quiere que el mismo cumpla con los requisitos esenciales de validez.  

De hecho, lo menciona la misma Corte Constitucional en el Auto 2882 de 2023 (citado inadecuadamente en los considerandos indicando que del mismo se deriva la necesidad de fortalecer el giro directo), al indicar que la medida de giro directo es inocua si no se cuenta con los recursos necesarios:  "Si bien el giro 

directo existe y al interior del SGSSS se ha hablado de los fondos de solidaridad y garantía, por lo cual no se trata de ninguna novedad, el problema no recae en su creación sino que una vez conformados, el Gobierno efectivamente los dote de recursos y haga uso de estos, ante necesidades como la iliquidez en el 

sector o los problemas financieros que representa la liquidación de las EPS, especialmente cuando adeudan dinero a las IPS u otros actores del sector salud."

No aceptada El principal fundamento del proyecto de decreto se encuentra en el acatamiento a una Ley y a los pronunciamientos de la Corte Constitucional que se encuentran claramente expuestos en la parte considerativa.
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Sobre las reservas técnicas en la medida de giro directo.

La medida de giro directo de UPC y de presupuestos máximos implica una modificación de las condiciones financieras aplicables a las EPS, específicamente de la atinente a la constitución e inversión de las reservas técnicas. 

Esto, considerando que la lógica de las mismas supone que el asegurador-pagador (hoy en día por ejemplo la EPS del régimen contributivo) reserve contablemente e invierta una porción de la prima que recibe para el pago de obligaciones futuras conocidas y de aquellas obligaciones futuras que, aunque 

desconoce, puede prever. Así las cosas, dado que no recibirá recursos de la prima por la medida de giro directo, esta condición financiera resulta impracticable. Por ello, el proyecto de decreto debe regular las consecuencias de su aplicación sobre las condiciones financieras exigibles a las EPS y EOC. No aceptada No es objeto de reglamentaciòn del presente proyecto de decreto.
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Una vez analizado el proyecto de decreto, se pudo observar que no se tiene en cuenta un tema de suma importancia en la implementación delgiro directo, el pago al Talento Humano en Salud vinculado bajo las distintas modalidades de prestación, ya sea por contrato laboral, por contrato de prestación de servicios 

o como profesional prestador independiente, es claro que una norma que reglamente el giro directo necesariamente debe blindar el pago a quienes nos encontramos en la base de la prestación del servicio y con quienes el sistema tiene grandes deudas: SOLICITA INCLUIR: 

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. La presente subsección tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto de 

Unidad de Pago por Capitación – UPC. Aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, los prestadores profes ionales independientes y  el talento humano en salud , a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Así mismo, se aplicará a las Entidades Promotoras de Salud EPS del régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida. Igualmente aplica a las EPS que voluntariamente se 

quieran acoger al mecanismo de giro directo. El parágrafo continúa igual.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obl igadas a compensar objeto de giro directo.  Las Entidades Promotoras de Salud - EPS y las Entidades Obligadas a Compensar a quienes aplica la presente Subsección, que sean objeto de la medida de 

giro directo, serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES para la ordenación del giro a los prestadores de servicios de salud, proveedores de tecnologías y  los 

prestadores profes ionales independientes , en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias. Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las 

obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud. o las Entidades Obligadas a Compensar. El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus 

obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales. El parágrafo, continua sin modificación.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.
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143 Artículo 2.6.4.3.1.3.5 (...) y  los prestadores profes ionales independientes  (..) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

144 Artículo 2.6.4.3.1.3.6 (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

145 Artículo 2.6.4.3.1.3.7. (...)  prestadores profesionales independientes. No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

146 Artículo 2.6.4.3.5.1.8 (...) y prestadores profesionales independientes No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

147 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

148 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

149 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3.  (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.
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Parágrafo adicional artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. 

Se sugiere agregar el siguiente parágrafo: 

En todo caso se garantizará el pago de la remuneración al talento humano en salud que los prestadores adeuden con los profesionales sanitarios al momento de la cancelación de las deudas, con independencia de la modalidad de contratación que hayan utilizado para vincularlos.

No aceptada La observación que realiza, no está relacionada con el objeto del proyecto de decreto de Giro Directo. Adicionalmente, lo acordado entre los prestadores con los profesionales de la salud, se adelantan bajo la autonomía de la coluntad de las partes, por lo que el Ministerio de Salud no tiene competencia al respecto. 
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Destinación indebida de la UPC 

Por último, conforme a las disposiciones de la Corte Constitucional, los dineros de la UPC, tienen destinación exclusiva, es claro que con el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. “Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES”, se le otorgan facultades extraordinarias a 

la ADRES para disponer de los destinos de los recursos de la UPC, con lo anterior no solo se incurre en extralimitación de funciones administrativas por parte de la ADRES, también se hace una destinación indebida de recursos de la UPC, situación que incluso puede, generar conductas penales. Por lo anterior, 

atendiendo la coadyuvancia del Ministerio de Hacienda en la expedición de esta norma, es necesaria la modificación del artículo en cuestión y establecer una fuente de recursos diferente a los recursos de la UPC.

No aceptada El presente proyecto de decreto en nada modifica la destinaciòn especifica de los recursos del SGSSS.

152
Comentario General /Definir de manera explícita a qué actores se refiere la norma cuando se mencionan los proveedores de tecnología: especificar que se refiere a aquellos proveedores que suministran equipos, dispositivos médicos, sistemas informáticos u otras tecnologías utilizadas en el ámbito de la salud / Esto 

con el fin de entender el alcance de la norma
No aceptada En el Decreto 441 de 2022 se define claramente a los Proveedores de tecnologías en salud, en el numeral 8 del artículo 2.5.3.4.1.3
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Artículo 2.6.4.3.1.3.2 El Artículo 2.6.4.3.1.3.2. menciona que se aplicará la medida de giro directo cuando las EPS no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado. Posteriormente, se establece como requisito en el mismo artículo la publicación mensual en la página web de la Superintendencia Nacional de 

Salud de la lista de EPS que incumplen con el patrimonio adecuado según la normativa vigente. Dado que la medición y publicación del indicador se realizará mensualmente, es necesario aclarar a partir de qué mes de incumplimiento se activa la medida de giro directo y si las EPS pueden entrar y salir de esta medida 

en función de los resultados modificados por los planes de acción implementados. De igual forma, es necesario tener en cuenta que actualmente la Superintendencia Nacional de Salud lo viene realizando de manera trimestral, esto es un elemento fundamental para garantizar el seguimiento a la aplicabilidad de la 

medida / Revisar la periodicidad de medición y publicación de los resultados del indicador de patrimonio adecuado de las EPS y la temporalidad de la medida de giro directo.

No aceptada
De acuerdo con el numeral 1 del artìculo 2.6.4.3.1.3.6 del proyecto de decreto, con base en la información de la Superintendencia Nacional de Salud y reporte de las EPS y EOC, la ADRES procederá a aplicar la medida de giro directo a partir del proceso de compensación siguiente a la ocurrencia del evento o del 

suministro de la información.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3/ Es necesario que en esta norma se incluyan el proceso de validaciones previas y las condiciones técnicas y operativas que realizará la ADRES, para dar claridad a los actores del sistema de salud que serán objeto de su implementación: Entidades Promotoras de Salud – EPS, IPS, las 

entidades que provean tecnologías, así como a los proveedores. / Es importante que la ADRES detalle claramente el proceso de validaciones previas y las condiciones técnicas y operativas que llevará a cabo. Esto implica que la ADRES debe describir de manera explícita las verificaciones que realizará antes de 

aplicar la medida de giro directo a las EPS, así como asegurar que cuenta con los recursos humanos y tecnológicos necesarios para llevar a cabo este proceso de manera eficiente y precisa.

No aceptada

En efecto, la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. / Se solicita incluir cuáles serán los canales donde las EPS y las EOC deberán reportar la información a la ADRES, así como los tiempos, formatos y exigencias de la información/ Con el fin de buscar la estandarización de la información y transparencia del proceso de Giro Directo resulta 

necesario incluir cuáles serán los canales y especificaciones que la ADRES validará.
No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5/ El artículo establece los porcentajes de los valores reconocidos por el giro directo de acuerdo con tres situaciones en la que puede encontrarse la EPS: incumplimiento de la normativa vigente de patrimonio adecuado; medida de vigilancia especial, intervención administrativa o en liquidación; y 

por manifestación voluntaria. En las tres situaciones se establece que el porcentaje será del ochenta por ciento (80%) del valor de la UPC reconocida y no se entiende la razón de hacer esta separación según la condición en la que se encuentra la EPS. Además, en caso de giro directo por manifestación voluntaria 

debería poderse concertar el porcentaje que se asignará para esta medida. Por otra parte, Se solicita dar claridad sobre qué pasará con el 20% del valor de la UPC que no estará en el respectivo proceso de compensación. / El artículo debe ser modificado, ya que no hay distinción en los porcentajes según las tres 

situaciones en las que puede encontrarse la EPS. Además, resulta relevante entender, para los actores del sistema, que pasará con el 20% faltante de la UPC que no entrará dentro del proceso de compensación.

No aceptada

El artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones.

El proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6/ La aplicación del giro directo por parte de la ADRES también debe contener claridad respecto de las vías de apelación en caso de que haya discrepancias en los montos. / En cumplimiento del derecho a la contradicción y con el objetivo de agilizar los trámites administrativos, es crucial que las 

condiciones de los giros sean transparentes para todos los involucrados en el sistema. La falta de claridad en este proceso y las expectativas ambiguas obstaculizan la posibilidad de impugnar en caso de discrepancias en los giros. Además, es preocupante la ausencia de vías de apelación en situaciones donde 

surjan discrepancias. Los mecanismos propuestos en el Proyecto de Decreto no parecen ser adecuados para facilitar una recuperación ágil de los montos por parte del acreedor.

No aceptada La EPS continuarà con el proceso de auditoria medica y de cuentas previo a la postulaciòn, dicho proceso no se modifica. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8 / Se expresa la implementación del Giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos. Sin embargo, se observa una falta de especificidad en los criterios relacionados con la periodicidad del Giro Directo y el seguimiento de los pagos. / Existen aspectos que requieren una 

mayor especificidad en la información. Por ejemplo, es necesario definir claramente la periodicidad con la que la ADRES realizará el Giro Directo a las EPS. Asimismo, resulta fundamental detallar el proceso de seguimiento de los pagos recibidos mediante el Giro Directo y cómo se relacionan con la EPS.
No aceptada

Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos de presupuestos Maximos. Por otro lado, el proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn 

establecidas por la ADRES
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4 / El artículo establece que los giros realizados por la ADRES mediante la medida de giro directo no alteran las obligaciones contractuales existentes entre las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o 

las Entidades Obligadas a Compensar. No obstante, no se aclara el mecanismo a seguir para cumplir con estas obligaciones contractuales vigentes. / Es esencial aclarar cómo se gestionarán los flujos de recursos con respecto a las obligaciones contractuales ex-ante de las EPS, que se generaron antes de la 

implementación de este acto administrativo. Dado que las EPS solo recibirían el 20% de los recursos una vez se defina el Giro Directo, se debe establecer un mecanismo que permita satisfacer estas obligaciones pendientes. Este proceso debe garantizar que las EPS puedan cumplir con sus compromisos 

contractuales previos de manera efectiva y oportuna.

No aceptada
El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las 

Entidades Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. / En caso de que se produzca un error en el reporte de información por parte de las EPS, es esencial establecer un procedimiento claro para garantizar una respuesta eficiente y la subsanación oportuna de dichos errores. / No queda claro qué ocurrirá en caso de que se identifiquen errores 

en el reporte que afecten la oportunidad del giro. ¿Se esperará a que la EPS corrija los errores antes de proceder con el giro? Adicionalmente, la EPS lleva a cabo auditorías de las prestaciones realizadas por las IPS y las dispensaciones hechas por los Gestores Farmacéuticos. Estas auditorías pueden resultar en 

ajustes que requieren revisión y conciliación entre las partes antes de realizar el pago. Sin embargo, en el contexto de la propuesta de giro directo, no está claro cómo se procederá con el pago cuando surjan estas situaciones.

No aceptada La EPS continuarà con el proceso de auditoria medica y de cuentas previo a la postulaciòn, dicho proceso no se modifica.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1./ Establecer los criterios que las EPS deben considerar al postular proveedores y prestadores para el ordenamiento del Giro directo por parte de la ADRES. Adicionalmente, Se solicita hacer explicito, como en párrafos más arriba, que la ADRES girará los recursos de presupuestos máximos 

a las IPS, así como los a los proveedores de tecnologías en salud./ No se ha especificado cuáles serán los criterios que las EPS utilizarán para determinar qué proveedores y prestadores deben recibir el giro por parte de la ADRES en cada periodo. De igual manera, con el fin de eliminar posibles ambigüedades de 

la norma se solicita incluir como se hizo en el artículo 2.6.4.3.5.1.8. y hacer especifico los actores a los que se les hará el Giro Directo.

No aceptada De conformidad con el artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023 el giro directo se realizarà a instituciones y entidades prestadoras de servicios de salud y proveedores de tecnologìas en salud 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4./ Este artículo debería hacer menciona a los servicios y tecnologías en salud no cubiertos por la unidad de pago por capitación – UPC./ Se solicita ajustar este artículo de acuerdo al contexto donde se encuentra el articulado. Este artículo es el mismo artículo 2.6.4.3.1.3.7. que hace alusión a 

los servicios y tecnologías cubiertas por UPC. En este caso estamos hablando de los servicios y tecnologías que no se encuentran en UPC
se acepta se ajustò de conformidad con la observaciòn.
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Considerando “….Así mismo, girará directamente los recursos de presupuestos máximos por los servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC (..)” y establece en su parágrafo 1º que no estarán sujetas a esta medida, las entidades adaptadas al sistema y aquellas que en su desempeño financiero 

cumplan con el patrimonio adecuado. Que adicionalmente, el citado artículo señala que los porcentajes y condiciones de giro directo, aplicables a las EPS que operen en los regímenes contributivo y subsidiado, serán definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y el Departamento Nacional de Planeación. / Es de vital importancia la claridad y definiciones técnicas de los porcentajes y condiciones, que se registran en las consideraciones, uno de los elementos prioritarios es que la distribución la establezca la ADRES en función a la proporción de gasto de cada una de 

clínico, en salud del usuario financiero por potenciales pagos de bolsillo que deba hacer el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y  campo de apl icación

operadores logísticos, cadenas de droguerías, cajas de compensación y/o establecimientos de comercio, entre otros, que realizan la dispensación ambulatoria en establecimientos farmacéuticos a los afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud por encargo contractual de las EPS, IPS y de otros 

actores del sistema.

Parágrafo, se realizará mensual, pero no hay claridad de la fecha y corte exacto en el mes que se publicará, situación importante para garantizar el flujo de recursos, como fin de este proyecto de decreto.

Parcialmente aceptada 

En primer lugar, el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023; incluye a las Instituciones y entidades que prestan servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el Plan de Beneficios, así como a los proveedores; razón por la cual el proyecto de decreto de Giro Directo debe ajustarse ampliando el campo de 

aplicacióna para incluir a estos actores, de conformidad con el referido artículo del PND. Así mismo, la interpretación de dicha norma debe ser garantista y acorde con el artículo 13 de la Constitución Política, amparando a los proveedores que en el marco del Decreto 441 de 2022, los gestores están incluidos en el 

grupo de proveedores de tecnologías en salud. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.2. Procedencia de la medida de giro directo.  En referencia con el numeral 1. En qué momento o fecha exacta se publicará este indicador, genera preocupación que estos requisitos previos redactados de manera general, den lugar a dilatar y retardar el pago del giro directo a las IPS, 

Gestores Farmacéuticos, Proveedores de Tecnologías en salud y medicamentos y demás figuras asociativas o de colaboración. El giro directo de la UPC se garantizará mensual?

En relación al numeral 2. No hay claridad de la procedencia de esta medida respecto a las entidades en liquidación toda vez que de encontrarse bajo liquidación no habría lugar a ningún giro directo y en su defecto procedería proceso de acreencias, como incluso el proyecto de decreto lo menciona

No se acepta En primer lugar debe mencionarse que en nada se cambia la peridiocidad y procedimiento de pago de la UPC y PM y en segundo lugar, frente a las fechas de publicación de las entidades que cumplen o no el patrimonio adeucado, es una acción que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requis itos previos para la apl icación de la medida de giro directo.  Es imperativo que se tenga en cuenta la información que los gestores farmacéuticos y proveedores reportan a la Supersalud como deudas pendientes por pagar por las EPS por que si solo se tiene en cuenta lo 

que reportan las EPS las hacen responsables únicamente a ellas de la exactitud de dicha deuda reportada.En lo que respecta a las validaciones y condiciones operativas se requieren que queden claramente definidas y validada

intervenidas y las que se acojan de manera voluntaria?

En el parágrafo indica (…) en el proceso de compensación siguiente (…) se interpreta que los pagos o giros directos, respecto a los puntos 1 y 2 de este artículo (No cumplimiento patrimonio adecuado y bajo medidas de vigilancia, intervención o liquidación) se darían a los 60 días o más? esto sería contrario al 

objeto del presente decreto, que es el de garantizar el flujo de recursos, por el contrario se generaría detrimento al flujo de caja de los actores que brindar el servicio a los pacientes, desconociendo que la normatividad establece pago anticipado para las modalidades de contratación prospectivas

No aceptada La reglamentación frente al sistema de validación y condiciones técnicas está a cargo de la ADRES en ejercicio de sus funciones consagradasde  en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obl igadas a compensar objeto de giro directo. 

responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten se debe entonces acoger lo que reporten los gestores farmacéuticos y proveedores como se señaló.

prestadores.

incluya en este decreto que estas postulaciones deben ser públicas de manera que sean conocidas por los demás actores así mismo que su mecanismo de publicidad y postulación sea transparente y proporcional para que se postule a toda la red en atención a los dineros asignados y no solo a algunos de los 

proveedores o IPS

recursos, y esta frase final desconocería esta circunstancia.

No se acepta
El proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a 

Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro  directo. 

no aceptada
El proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a 

Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Apl icación del giro directo por la Administradora de Recursos del S istema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.

No se acepta
El proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a 

Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.7. S istema de información para el giro  directo. Favor aclarar si al indicar "establecerán el instrumento para el seguimiento permanente" se refiere a reglamentación y en que términos se deberá contar con esta, esto con el fin de tener claridad de la manera en como iniciará la garantía del 

flujo de recursos
No se acepta El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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ARTÍCULO 2: Consideramos que el proyecto de decreto, no hace claridad o división entre los giros directos por servicios con cargo a UPC (artículo primero) y el inicio del artículo segundo. Por tanto, genera interpretaciones y dudas, por ejemplo si para el giro directo de recursos no cubiertos por UPC se deben 

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de 

Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y  tecnologías en salud no f inanciados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación -  UPC en el régimen contr ibutivo y  subsidiado. " 

Una vez expedido por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el acto administrativo de asignación de los recursos provenientes de presupuestos máximos" Teniendo en cuenta que ya hay acto administrativo para la asignación de recursos provenientes de presupuestos máximos a las EPS y respecto al 

regimen subsidiado, significa que habra lugar a expedición de otro acto? perderán efectos los ya expedidos? solicitud: En torno a ... en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y entidades que 

presten dichos servicios.. se solicta se incluyan a los proveedores de tecnologías en salud y medicamentos, así como a las demás entidades conformadas por figuras asociativas o de colaboración como las Uniones Temporales, Consorcios, entre otros

Se acepta parcialmente Se ajusta el proyecto de decreto y se incluye en el ambito de aplicaciòn a los provedores de tecnologias en salud. las Uniones Temporales son figuras asociativas que no cuentan con personerìa jurìdica.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obl igaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. 

el párrafo de manera literal “ y los montos no cubiertos por Presupuestos máximos “

el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales”

No se acepta Este Decreto regula las condiciones y porcentajes de giro directo en el marco del artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023, por lo tanto las EPS son las que postulan a las IPS y/o proveedores para el pago.
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En términos generales sugerimos respetuosamente lo siguiente: (i) aumentar los porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC por giro directo para las IPS y ESE de la red pública de hospitales de las ciudades capitales, pasando del 80% al 100%; y (ii) establecer unas provisiones más claras 

para asegurar que las EPS que entren en procesos de liquidación o de insolvencia cubran de manera prioritaria sus deudas con IPS y ESE de la red pública de hospitales.
No se acepta

El giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el 

pago respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia.
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En primer lugar, es importante reiterar la preocupación ya expresada en diversas ocasiones por parte de Asocapitales sobre la limitada capacidad institucional y operativa de la ADRES para hacer giros directos que cubran los costos de los miles de eventos de salud que ocurren en Colombia a diario.

No se acepta Segùn oficio dirigido a este Ministerio por parte de la ADRES (con radicado 20241008184521-ADRES) tal entidad manifiesta estar preparada para la implementaciòn de este proceso.
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(i) El artículo 2.6.4.3.1.3.5. sobre los porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo establece que “la ADRES efectuará el giro directo, en nombre de las EPS y las entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y así como a los proveedores de tecnologías en 

salud” de recursos de acuerdo con unos porcentajes equivalentes al 80% del valor de la UPC reconocidas en varios escenarios, a saber: cuando la EPS incumpla la normativa sobre patrimonio adecuado; cuando la EPS haya sido intervenida o se encuentre en liquidación; cuando se trate de un giro directo por manifestación voluntaria de la 

EPS.

Ese mismo porcentaje del 80% se reitera en el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. del proyecto de Decreto, sobre las Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y 

subsidiado. En efecto, en dicho artículo se establece que “Una vez expedido por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el acto administrativo de asignación de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación -UPC del 

régimen contributivo y subsidiado, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios, de 

conformidad con la postulación de giro que realicen dichas EPS.”

Desde Asocapitales consideramos que reconocer únicamente el 80% del valor de la UPC en los giros directos puede tener un impacto financiero negativo sobre las IPS, especialmente en la red de hospitales públicos a los cuales las EPS adeudan cuantiosos recursos por servicios prestados y tecnologías en salud entregadas. Consideramos 

que este artículo incentiva, por una parte, a que no se cancele el 100% del costo de los servicios de salud a través del giro directo, y por otra, a que las EPS tiendan a reportar y declarar unos costos más bajos por los servicios y tecnologías de salud brindadas por las IPS.

Afirmamos lo anterior con base en el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. del proyecto de Decreto, sobre las Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. En dicho artículo se establece que “Las EPS del régimen contributivo y subsidiado serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten 

a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES para la ordenación del giro a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías de salud y, en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias.”

Este artículo, leído de manera armónica con aquellos que establecen la regla del 80% para el reconocimiento del valor de la UPC en los giros directos, puede conducir a un escenario en el cual dichos pagos no reflejen el verdadero costo de los servicios de salud y tecnologías prestadas por las IPS y ESE públicas, lo cual contribuiría al 

desfinanciamiento de la red pública de hospitales.

Por tal razón, desde Asocapitales sugerimos respetuosamente que la ADRES efectúe el giro directo, en nombre de las EPS y las entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de

Servicios de Salud así como a los proveedores de tecnologías en salud de recursos de acuerdo con un porcentaje equivalentes al 100% del valor de la UPC reconocidas en ambos regímenes en todos los escenarios contemplados por el proyecto de decreto : cuando la EPS incumpla la normativa sobre patrimonio adecuado; cuando la EPS haya 

sido intervenida o se encuentre en liquidación; cuando se trate de un giro directo por manifestación voluntaria de la EPS.

No aceptada Se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC.

FENALCO /  mcorredor@fenalcobogota.com.co12/04/2024
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art ículo 2.6.4.3.5.1.8.2. del proyecto de Decreto determina que “Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los 

proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud del régimen contributivo y subsidiado. El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo 

realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.” Sin embargo, lo cierto es que aquellas EPS que sean intervenidas por la Superintendencia de Salud o que entren en procesos liquidatorios seguirán siendo amparadas por el régimen general de insolvencia consagrado en la Ley 

colombiana que deja a las IPS y ESE de la red de hospitales públicos del país en una situación precaria, ya que en dichos procesos de intervención y liquidación por parte de la Superintendencia, casi siempre intempestivos, los hospitales y clínicas públicas no tienen la oportunidad de recuperar recursos ni de sanear la deuda de las EPS, lo 

cual ha tenido un impacto financiero significativo en las entidades territoriales representadas por Asocapitales. Esto es especialmente preocupante en el actual escenario de intervenciones a EPS que, en conjunto, cubren casi el 50% de la población asegurada del país. Al respecto, ASOCAPITALES se permite manifestar que existe evidencia 

sólida que indica que las intervenciones forzosas a EPS aceleran todavía más la crisis de esas entidades y suponen un riesgo sistémico para el aseguramiento y prestación de los servicios de salud en Colombia. Como lo muestran las cifras de la propia Supersalud, para enero de 2024 las EPS intervenidas son las que generan el mayor número 

de reclamos por parte de los usuarios. Así mismo, son muy altos los riesgos de que las EPS actualmente intervenidas terminen en procesos de liquidación. Esto es sumamente preocupante en la medida en que hoy en día las EPS intervenidas forzosamente por la Supersalud administran los servicios de salud de más de 24 millones de usuarios, 

es decir, el 47% de todos los afiliados del sistema de salud en Colombia. Una crisis financiera sistémica que ponga en peligro el aseguramiento y la prestación de servicios de salud afecta de manera desproporcionada la vida y bienestar de los ciudadanos de ciudades capitales. Vale la pena recordar que las ciudades capitales representan el 

47% de la población nacional. Así mismo, la mayor parte de los eventos de salud—especialmente los de alto costo—ocurren en las ciudades capitales, donde las frecuencias de utilización de servicios son un 24% mayores que en el resto del país. Por otra parte, las ciudades capitales son las mayores concentradoras del riesgo en salud; la 

evidencia muestra que la siniestralidad de las ciudades capitales es un 9% mayor que la del resto de municipios del país. Finalmente, en un contexto de crisis financiera de las EPS, la imposibilidad de que estas entidades forzosamente intervenidas cumplan con sus obligaciones de pago para con la red pública de hospitales conllevaría al 

aumento acelerado de una cartera morosa que incidiría negativamente en la viabilidad financiera de nuestras Empresas Sociales del Estado (ESE) y produciría un colapso en la atención en salud en todas las ciudades capitales del país. Por último, nos permitimos recordar que el 26 de diciembre de 2023 ASOCAPITALES solicitó al Ministerio de 

Salud y Protección Social ser incluido, como gremio que representa a las ciudades capitales del país, en las mesas técnicas en las cuales se discutió el reajuste del valor de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) y los Presupuestos Máximos. Manifestamos en ese momento que el hecho de que la UPC y los PM sean insuficientes para 

garantizar los pagos de las Entidades Promotoras de Salud (EPS), como se evidencia en la información publicada en SISPRO (Sistema Integral de Información de la Protección Social), ha llevado a un desfinanciamiento crónico tanto de la red pública como privada de hospitales y clínicas en nuestros municipios y distritos. Nuestra petición, sin 

embargo, no fue atendida, por lo que la Resolución 2364 del 29 de diciembre de 2023, con la cual el Ministerio de Salud y Protección Social fijó el valor de la UPC para los servicios de salud del régimen contributivo y subsidiado, no pudo incorporar la perspectiva de ciudades capitales, pese a que dicha medida tiene un efecto directo sobre las 

alcaldías que agremia ASOCAPITALES. Solicitamos respetuosamente que en esta coyuntura crítica el gobierno nacional tenga en cuenta las observaciones de las ciudades capitales sobre los giros directo incluidos en el Decreto bajo análisis. Finalmente, queremos manifestarle que para Asocapitales es de suma importancia participar en el 

trámite de los Proyectos de Decreto en los cuales estén involucrados los intereses de nuestros asociados: las ciudades capitales y sus habitantes. Por tal razón, quisiéramos agradecerle la oportunidad de compartir nuestras apreciaciones sobre este importante Proyecto de Decreto. Estaremos atentos a cualquier inquietud adicional que surja 

de este proceso.
No se acepta

El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las 

Entidades Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Una vez analizado el proyecto de decreto, se pudo observar que no se tiene en cuenta un tema de suma importancia en la implementación delgiro directo, el pago al Talento Humano en Salud vinculado bajo las distintas modalidades de prestación, ya sea por contrato laboral, por contrato de prestación de servicios 

o como profesional prestador independiente, es claro que una norma que reglamente el giro directo necesariamente debe blindar el pago a quienes nos encontramos en la base de la prestación del servicio y con quienes el sistema tiene grandes deudas: SOLICITA INCLUIR: 

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. La presente subsección tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto de 

Unidad de Pago por Capitación – UPC. Aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, los prestadores profesionales independientes y el talento humano en salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Así mismo, se aplicará a las Entidades Promotoras de Salud EPS del régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida. Igualmente aplica a las EPS que voluntariamente se quieran 

acoger al mecanismo de giro directo. El parágrafo continúa igual

No aceptada
El proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a 

Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales. Asì como los pagos que las IPS realiza al talento humano en salud.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. Las Entidades Promotoras de Salud - EPS y las Entidades Obligadas a Compensar a quienes aplica la presente Subsección, que sean objeto de la medida de giro directo, serán 

responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES para la ordenación del giro a los prestadores de servicios de salud, proveedores de tecnologías y los prestadores profesionales 

independientes, en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias. Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las obligaciones contractuales que 

vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud. o las Entidades Obligadas a Compensar. El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores 

y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales. El parágrafo, continua sin modificación.

No aceptada

No es claro el comentario u observación, sin embargo, se precisa que el artículo pretende dejar claro que las entidades objeto del proyecto de decreto deben continuar cumpliendo con las diposiciones establecidas en el Decreto 441 de 2022 en relación con los acuerdos de voluntades. 

El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro  que se real ice por este mecanismo, no modif ican las obl igaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con 

las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar, ni  las exonera del pago de sus obl igaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro  directo real izado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus 

obl igaciones contractuales. 

180 Artículo 2.6.4.3.1.3.5 (...) y los prestadores profesionales independientes (..) No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

181 Artículo 2.6.4.3.1.3.6 (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

182 Artículo 2.6.4.3.1.3.7. (...)  prestadores profesionales independientes. No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

183 Artículo 2.6.4.3.5.1.8 (...) y prestadores profesionales independientes No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

184 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

185

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. (...) y prestadores profesionales independientes (...)

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

186

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3.  (...) y prestadores profesionales independientes (...)

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

187

Parágrafo adicional artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. 

No aceptada Está incompleto el comentario. Sin embargo, en el proyecto de decreto se encuentra dispuestas las obligaciones de las EPS y EOC frente a la medida de giro directo.

188

Destinación indebida de la UPC 

Por último, conforme a las disposiciones de la Corte Constitucional, los dineros de la UPC, tienen destinación exclusiva, es claro que con el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. “Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES”, se le otorgan facultades extraordinarias a 

la ADRES para disponer de los destinos de los recursos de la UPC, con lo anterior no solo se incurre en extralimitación de funciones administrativas por parte de la ADRES, también se hace una destinación indebida de recursos de la UPC, situación que incluso puede, generar conductas penales. Por lo anterior, 

atendiendo la coadyuvancia del Ministerio de Hacienda en la expedición de esta norma, es necesaria la modificación del artículo en cuestión y establecer una fuente de recursos diferente a los recursos de la UPC.

No aceptada la facultad de la ADRES ha sido dispuesta por el legislador, a través de la Ley 2294 de 2023. Sin embaergo, la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 

189

Artículo 2.6.4.3.1.3.2. Procedencia de la medida de giro directo.  Se sugiere establecer el mecanismo a través del cual las EPS informen que se acogerán de manera voluntaria a la medida de giro directo. En este aparte, también se debe incluir a que entidad se le deberá informar la voluntariedad.

No se acepta El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES

190

Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro  directo. Se sugiere que para el caso de las EPS

que acojan el giro directo de manera voluntaria, el porcentaje también sea definido por la EPS

No Aceptada El Decreto establece unas condiciones para el giro directo, las Entidades Promotoras de Salud interesadas en acogerse voluntariamente a la medida deberan dar cumplimiento a lo allí establecido

191

Artículo 2.6.4.3.1.3.7. S istema de información para el giro  directo. Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Facultades de la ADRES Se registra con el mismo numero del

articulo para los sistemas de información de giro y las facultades. Aceptada Se ajusta y corrige la numeración del proyecto de decreto.

192 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. El parágrafo 1 también debería incluirse para los recursos de la Unidad de Pago por Capitación. No se acepta Su observaciòn se encuentra incluida en el presente proyecto de decreto.

193 12/04/2024

ACEMI

jbui trago@acemi .org.co

De manera cordial nos permitimos presentar el siguiente comentario:

Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.

En caso de que la demora en los giros a prestadores y proveedores por parte de la Adres afecte los descuentos por pronto pago o genere intereses de mora a favor del prestador o proveedor, la pérdida del descuento y el pago de intereses de mora estará a cargo de la Adres.

Lo anterior porque la negligencia de la Adres en este caso causaría un perjuicio a la EPS que no están en el deber jurídico de soportar de acuerdo con el artículo 90 de la Constitución.

No se acepta
Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos de presupuestos Maximos. Por otro lado, el proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn 

establecidas por la ADRES

194 12/04/2024
 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

asociacioncl inicasguaj i ra@gmai l .com

La Asociación de Empresas Prestadoras de Servicios de Salud del Departamento de la Guajira, debidamente constituida e inscrita en la Cámara de Comercio de la Guajira con registro de inscripción número 80507640 y con N° Nit 901690838-2, cuyo objeto social es promover el fortalecimiento técnico, operativo y 

administrativo de las empresas de la salud afiliadas mediante gestiones de concertación, acuerdos con el gobierno del orden nacional, departamental y/o municipal, entidades de control , información , comunicación , representación con carácter gremial, capacitaciones, velar por los intereses comunes de las 

entidades agremiadas con el fin de mejorar eficacia y eficiencia de los servicios de la salud en el departamento de la guajira, ser facilitadores de orientación de información a los usuarios de los servicios de salud y lograr la satisfacción requerida por los usuarios a través de alianzas y redes de servicios, 

manifestamos a usted nuestras inquietudes respecto al asunto de la presente, con el objeto que sea analizadas y tenidas en cuenta: 

1. Cuál es el trámite de pago de la cartera reconocida por parte de las diferentes EAPB a los prestadores de servicios de salud de la Guajira con corte a la entrada en vigencia del PROYECTO DE DECRETO mencionado en el asunto? Será pagada por ADRES dentro de los giros directos sucesivos? 

2. ADRES girará el valor de las cuotas de los Acuerdos de pago que se hayan suscrito entre prestadores y EPS? 

3. En el caso de las UT, también se autoriza el mismo mecanismo de giro directo? 

4. Se contemplan giros a los prestadores por acreencias dejadas de pagar y debidamente reconocidas por parte de las EPS liquidadas y en proceso de liquidación?5. Quién tendrá a cargo el proceso de auditoría de cuentas? La EPS o ADRES tendrá alguna participación en este proceso? 

6. Cuál será el mecanismo para establecer el valor del giro de cada prestador todos los meses? 

7. El procedimiento de radicación de cuentas estará a cargo de la EPS o ADRES va a disponer de una plataforma para tal fin? 

8. Qué hacer en el caso que en el Acuerdo de voluntades medie la autorización de servicios de salud y ésta no sea expedida por la EPS y con ello se generen barreras en el proceso de radicación de la facturación? La EPS tendrá la obligación de radicar la facturación con la evidencia de a solicitud de las 

autorizaciones por parte del prestador?

No se acepta
El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las 

Entidades Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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1. El proyecto de decreto excedería la potestad reglamentaria. El proyecto de decreto crea dos (2) causales nuevas para la procedencia del giro directo en el régimen contributivo, circunstancia que excede la potestad reglamentaria, en tanto son materias que ya se encuentran reguladas por el legislador, 

específicamente en la Ley 1608 de 2013 y en la Ley 2294 de 2023, tal como se procede a explicarse: 1.1 La Ley 1608 de 2013, por “medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud” en su artículo 10 establece el giro directo de la UPC para las EPS “que 

se encuentren en medida de vigilancia especial, intervención o liquidación por parte del organismo de control y vigilancia competente”. Esta ley no reguló ninguna otra causal de giro directo, el tenor literal del artículo señala: “ARTÍCULO 10. GIRO DIRECTO DE EPS EN MEDIDAS DE VIGILANCIA ESPECIAL, 

INTERVENIDAS O EN LIQUIDACIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud, que se encuentren en medida de vigilancia especial, intervención o liquidación por parte del organismo de control y vigilancia competente, girarán como mínimo el 80% de las Unidades de Pago por Capitación reconocidas, a las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, directamente desde el Fosyga o desde el mecanismo de recaudo o giro creado en desarrollo del artículo 31 de la Ley 1438 de 2011. El giro directo en el caso del Régimen Contributivo, se hará una vez se reglamente por el Gobierno Nacional el procedimiento que corresponda.” 

1.2 Por su parte, el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026- expresamente en su parágrafo primero indica que no se podrá disponer de la medida de giros directos respecto de las EPS “que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado”, así: “ARTÍCULO 

150. GIRO DIRECTO. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago por Capitación -UPC de los 

regímenes contributivo y subsidiado, destinados a la prestación de servicios de salud, a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. Así mismo, girará directamente los recursos de presupuestos máximos por los 

servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC. Los porcentajes y condiciones de giro directo, aplicable a las EPS que operen en los regímenes contributivo y subsidiado, serán definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional 

de Planeación, para lo cual se tendrá en cuenta, entre otras, la normativa en el cumplimiento del flujo de recursos.PARÁGRAFO PRIMERO. No estarán sujetas a lo dispuesto en este artículo las EPS adaptadas del Estado y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado.” -Subrayas 

fuera de texto- Por lo tanto, el citado artículo 150 no incorporó nuevas causales para el pago de la UPC por giro directo, por el contrario, incorporó dos (2) excepciones a la aplicación del giro directo, quedando entonces vigentes como únicas causales la señalada en la Ley 1608 de 2013. 1.3 Considerando lo 

anterior, el proyecto de decreto crea dos nuevas causales que no se encuentran establecidas en la leyes que regulan la materia y por ende, se excede la facultad reglamentaria. Las nuevas causales propuestas son: 1. Cuando las Entidades Promotoras de Salud no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado. 

3. Cuando las Entidades Promotoras de Salud - EPS quieran acogerse de manera voluntaria al mecanismo de giro directo”. En conclusión, actualmente no existe causal legal que permita ordenar el pago de giro directo a las EPS que no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado, así como, tampoco se 

permite el giro directo voluntario, razón por la cual, el proyecto de decreto excedería la potestad reglamentaria pues pretende modificar las leyes que regulan la materia.
No aceptada

Sobre la posibilidad que las EPS se acojan voluntariamente al mecanismo de giro directo.

En el decreto de giro directo se establece como obligatoria la procedencia del giro directo en aquellos casos en que (i) las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado y (ii) Cuando las Entidades Promotoras de Salud y Entidades 

Obligadas a Compensar se encuentren en medida de vigilancia especial, intervención o liquidación por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013.  Ahora bien, que el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establezca como obligatorio 

que el mecanismo de giro directo procede cuando una EPS incumpla con el indicador de patrimonio adecuado, no es óbice para que se disponga la opción referente a que las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar se acojan voluntariamente a este mecanismo institucional. Es más, el 

giro directo se plantea en la normatividad como una medida fundamental para el mejoramiento del flujo de recursos, lo cual resulta siendo un objetivo sostenible en el tiempo de los gobiernos colombianos, como se rescata de la misma Ley 1955 de 2019, y que en efecto, permite considerar una interpretación 

incluyente frente a aquella modalidad, por lo que la voluntariedad de las EPS y EOC no solo resulta como la materialización de la intención del legislador, sino en la propia necesidad constitucional que desde otrora se quiere instaurar en el sistema.        

De esta manera, es evidente que establecer como causal de procedencia del giro directo el acogimiento voluntario de las EPS y EOC al mismo, no solo se encuentra permitido bajo el principio de la autonomía de la voluntad, sino que además contribuye al mejoramiento del flujo de recursos en el SGSSS lo cual 

repercute en una mejor prestación y garantía del derecho fundamental a la salud, y así mismo, permite que los recursos del sistema lleguen a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud efectiva y oportunamente, reduciría el margen de corrupción y malversación de estos dineros y 

mermaría notoriamente la cartera a cargo de las EPS en favor de las IPS.

196
2. Desembolso de recursos en oportunidad y eficiencia. A efectos de evitar demoras en los giros directos que realizaría la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, se recomienda al Ministerio de Salud y Protección Social delimitar el plazo máximo con el que cuenta la 

ADRES para el desembolso de los recursos, contados a partir del reporte elaborado por las EPS. Lo anterior y con el objeto de conservar la suficiencia de los recursos del sistema de salud y garantizar una efectiva prestación de servicios a los usuarios en términos de oportunidad, calidad y eficiencia.
No se acepta

Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos de presupuestos Maximos. Por otro lado, el proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn 

establecidas por la ADRES

197 3. Por último, se recomienda considerar lo resuelto por la Corte Constitucional divulgado ampliamente por los medios de comunicación el día de ayer en el sentido de volver a someter a votación en el Congreso de la República el articulado del Plan Nacional de Desarrollo incurso en vicios de trámite.

No se acepta

El artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023, no es objeto de votaciòn para el texto conciliado en plenaria. 
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12/04/2024
GLADYS MEJÍA LOAIZA

gmejial7@outlook.com Entendiendo que este es un proyecto que refleja el proceso operativo general del giro directo y queda facultada la ADRES para establecer las validaciones previas al giro y regular las condiciones técnicas y operativas para la implementación, aplicación, seguimiento y sistema de información del giro directo, 

consideramos importante que desde este decreto quedara establecido, de forma clara y expresa, en el artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo, lo siguiente:

 

1. Periodicidad del giro directo. Establecer que la ADRES girará los recursos mensualmente a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud. Entendemos que sería dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes, como se hace hoy frente al régimen subsidiado.

2. Pago del porcentaje restante no girado por la ADRES. Indicar de forma clara cómo se va a pagar el porcentaje restante (20%) a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud.

3. Trámite de glosas. Si por alguna razón, justificada y soportada, la glosa supera el monto del porcentaje restante (20%), es importante establecer cómo deben proceder los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud y cómo sería la conciliación de dicha glosa. No aceptada

proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a 

Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
(35) Firma responsables: 

  Cristhian Ricardo Abello Zapata                                                                                                           

  Subdirector de Asuntos Normativos Ministerio de Salud y Proteccion Social

(36) Fecha: 15 de abril del 2024. Bogotá D. C. 
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No. Fecha de recepción Remitente Observación recibida Estado RESPUESTA A OBSERVACIÓN

1 8/04/2024

MAURICIO SARRAZOLA 

SANJUAN. ESPECIALISTA 

EN INMUNOLOGÍA 

CLÍNICA Y ALERGIA.

1. En el  Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1 donde se establecen las condiciones prar el giro directo en régimen contributivo y subsidiado, se menciona en forma genérica a las IPS, esto da a  entender que se refiere a todas ellas ya sean persona jurídicas o natural 

que se encuentran debidamente habilitadas por el organismo competente y presten servicios a través de una relación contractual vigente con una EPS .  En el país hay un gran número de IPS conformadas por persona naturales y  para claridad deben 

ser mencionadas de manera explícita en el decreto para poder subsanar lo que menciono en el siguiente punto. 

2. Cuando se ingresa al portal del ADRES para realizar inscripción de la IPS para giro directo, no permite inscribir a las IPS de personas naturales como se ve en el anexo a este correo .  

Como mencione en punto 1 se debe incluir específicamente a las IPS de personas naturales y además que el ADRES ajustándose a este decreto permite su inscripción a través de un mecanismo igual a las de las IPS jurídicas . 

De no ser así se vulneraría el derecho del trato igualitario y del trabajo de miles de profesionales de la salud ya que no podrían recibir pagos directos por sus servicios efectivamente prestados.  

No se acepta

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley. 

2 9/04/2024

DANIEL EDUARDO 

GALLARDO NATERA

ABOGADO/MAESTREAND

O EN PROTECCION 

SOCIAL/ESPECIALISTA EN 

SEGURIDAD SOCIAL

El proyecto de decreto desconoce algo fundamental y es la calidad del dato y cruces de información frente a los pagos de la cartera generada por prestación de servicios, a esto no se le a puesto la atención debida generando también el caos 

existente frente a las deudas entre los actores del sistema, por ello debería ser una oportunidad propicia para definir y exigir a los actores el respectivo tramite de cartera frente a las facturas pagadas, las glosas aceptadas y practicadas, las 

liquidaciones de contratos y así la cartera sea mucho mas real para todos.

Sumado a lo anterior, debería bajarse máximo a 60 días el vencimiento de la cartera a pagar y no de 90 como actualmente sucede, reducirse el tramite de glosas y conciliación de cartera para generar así mas fluidez de recursos en el sistema.

No se acepta
No es objeto de regulación en el presente Decreto. Los plazos de pago estan establecidos en en los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007, 57 de la Ley 1438 de 2011 y 3 de la Ley 2024 de 2020 y Decreto 441 de 2022. No obstante, De conformidad con lo señalado en el apartado final del literal d) del artículo 13 de la 

Ley 1122 de 2007, las facturas que presenten glosas deben quedar canceladas dentro de los 60 días posteriores a la presentación de la factura.

3 9/04/2024

LIGA COLOMBIANA DE 

HEMOFÍLICOS Y OTRAS 

DEFICIENCIAS 

SANGUÍNEAS

Se sugiere que para mantener el control, solo hay responsabilidad de las cuentas por parte de las EPS pero debería incluirse un artículo en que cada vez que una IPS reciba el giro directo, realice el cruce contable automático sobre qué facturas se 

aplica este abono y  asi no generar el problema de ingresar los dineros como anticipos, y llevarlos a cja y gastarlo, sin cruzar con cuentas por cobrar.

Ejemplo Hospital de Buenaventura que indica en reunión con presidente Petro, las EPS nos deben 200 mil millones y el valor era casi un 90% menor porque no había cruzado los anticipos de giros directos que el Adres hacia por el régimen subsidiado.

Esto es muy común para desviar recursos entra el dinero pero no se baja la deuda y se gasta en otras cosas y generalmente a trabajadores y contratistas no se les paga aduciendo carteras irreales.

El control se podría hacer donde la IPS informa el abono a las facturas electrónicas  ( forma de controlar al la IPS, en su contabilidad tambien ) emitidas y asi el mismo gobierno central puede saber la cartera ya abonada automáticamente y evitar 

No se acepta No es objeto de regulación en el presente Decreto. Según Decreto 441 de 2022, las IPS y EPS tienen la obligación de realizar cruces contables. El presente decreto no se desconocen los acuerdos de voluntades y normatividad que regula los mismos. 

4

Considerando Que adicionalmente, el citado artículo señala que los porcentajes y condiciones de giro directo, aplicables a las EPS que operen en los regímenes contributivo y subsidiado, serán definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación

Propuesta u observación formulada: Es de vital importancia la claridad y defini-ciones técnicas de los porcentajes y condi-ciones, que se registran en las consideraciones uno de los elementos prioritarios es que la distribución la establezca la ADRES 

en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS.

Justificación de la propuesta u observación: La distribución debe estar definida en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador lo que permite la continuidad en la 

atención de la población bajo el cuidado de la IPS Mitigando el riesgo clínico, en salud del usuario Financiero por potenciales pagos de bolsillo que deba hacer el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención 

No se acepta
El artículo 150 de la Ley 2294 solo  facultó a la ADRES para hacer el giro de los recursos en nombre de las EPS, pero no para realizar la distribución de los pagos, estos se realizaran conforme a lo postulado por las EPS quien es la responsable de la auditoria de las cuentas. El artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 advierte 

que la ADRES no puede asumir las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 

5

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación.  La presente subsección tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen 

Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC.

Propuesta u observación formulada: Es de vital importancia la claridad y defini-ciones técnicas de los porcentajes y condi-ciones, que se registran en las consideracio-nes 

Uno de los elementos prioritarios es que la distribución la establezca la ADRES en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS.

Justificación de la propuesta u observación: La distribución debe estar definida en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador lo que permite la continuidad en la 

atención de la población bajo el cuidado de la IPS Mitigando el riesgo clínico, en salud del usuario Financiero por potenciales pagos de bolsillo que deba hacer el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención 

No se acepta
El artículo 150 de la Ley 2294 solo  facultó a la ADRES para hacer el giro de los recursos en nombre de las EPS, pero no para realizar la distribución de los pagos, estos se realizaran conforme a lo postulado por las EPS quien es la responsable de la auditoria de las cuentas. El artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 advierte 

que la ADRES no puede asumir las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 

6

Parágrafo 1. La ADRES establecerá las validaciones previas al giro y las condiciones técnicas y operativas para la realización del mismo.

Propuesta u observación formulada: Las validaciones y condiciones operativas se requiere que queden claramente definidas y validadas
No se acepta

En el proyecto de Decreto se considera pertinente  señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones tecnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades del 

trámite para evitar eventuales y continúas modificaciones del decreto.

7

Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. 

Propuesta u observación formulada: Definir que sea a partir de la totalidad de las cuentas medicas radicadas durante el mes anterior por el prestador

Justificación de la propuesta u observación: Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS (SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD) 

No se acepta No es objeto de regulación en el presente Decreto. Los plazos de pago estan establecidos en en los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007, 57 de la Ley 1438 de 2011 y 3 de la Ley 2024 de 2020 y Decreto 441 de 2022

8

Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC (Unidad de Pago por Capitación)  objeto del giro directo.

Propuesta u observación formulada: Como se realizará el pago del 20% restante del valor total de las cuentas radicadas por el prestador al asegurador.

Justificación de la propuesta u observación: Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS

No se acepta
El giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el pago 

respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia.

9

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. 

Propuesta u observación formulada: Se entiende la suficiencia de los recursos para la totalidad de los servicios/productos prestados 

Justificación de la propuesta u observación: Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS

No se acepta

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar, y no establecer la suficiencia para garantizar el reconocimiento de la 

totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas 

entidades del pago de sus obligaciones

10

Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud -ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud 

o las Entidades Obligadas a Compensar.

Propuesta u observación formulada:Se requiere garantizar el seguimiento y evaluación de giros, de forma tal que se pueda ver para todos los actores los pagos que se realiza y hacer un seguimiento adecuado a la cartera por parte de los 

prestadores 

Justificación de la propuesta u observación: Garantía del seguimiento a los pagos y estado de cartera por parte de los prestadores 

Se acepta De conformidad con el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, la Superintedencia Nacional de Salud realizará IVC al giro directo, y los artículo 2.6.4.3.1.3.7 y 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de Decreto contemplan el control y seguimiento al giro directo. 

11

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo.  Las EPS del régimen contributivo y subsidiado serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES para la ordenación del giro a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías de salud y, en consecuencia, serán responsables de los 

errores que se generen por las inconsistencias.

Propuesta u observación formulada: La Responsabilidad debe estar implícita  o separada lo que esta a cargo de la UPC (PBS) Y lo que no cubre UPC (NO PBS-PRESPUESTOS MAXIMOS)

Justificación de la propuesta u observación: El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos 

mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales

No se acepta En el proyecto de decreto objeto de consulta se establece el giro directo para la UPC del régimen contributivo y presupuestos máximos de los regímenes contributivo y subsidiado

12 9/04/2024

INGRID BISSINGER /BLOG: 

ALERGOLOGOENMEDELLI

N.BLOGSPOT.COM 

/ALERGOLOGA CENTRO 

ONCÓLOGICO DE 

ANTIOQUIA

Soy Ingrid Bissinger, medica alergóloga y epidemióloga que veo con gran preocupación los cambios implementados por el gobierno nacional en cuanto a la salud. Una preocupación es que al no existir sistema de pago a los médicos que laboran como 

persona natural, no adscritos a hospitales ni clínicas ni IPS, los pacientes no podrán tener acceso a nosotros como especialistas. Esto deteriora la salud y la calidad de vida de la población colombiana. 

No tuvieron ustedes en cuenta que la gran mayoría de los especialistas y subespecialistas de Colombia somos personas naturales, prestadores de servicios y que así como tienen planteado el pago, nosotros no vamos a atender pacientes 

Esperamos todos los médicos que estas fallas sean corregidas.  

No se acepta
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

Tiempo total de duración de la consulta: 5 dias

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

8 de abril de 2024

MEDICARTE S.A.S

NIT 900.219.866-8
9/04/2024

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

Por el cual se definen los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos correspondientes a la Unidad de Pago por Capitación – UPC del régimen contributivo y de presupuestos máximos por concepto de servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC de los regímenes contributivo y subsidiado

Cumplimiento del artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO SECTORIAL / DIRECCION DE REGULACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD, RIESGOS  LABORALES Y PENSIONES

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

Resultados de la consulta

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

Número de comentarios no aceptadas

Número total de artículos del proyecto

Número total de artículos del proyecto con comentarios

12 de abril de 2024

Página web oficial del Ministerio de Salud y Protección Social

Correo electrónico

Número total de artículos del proyecto modificados 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. La presente subsección tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - 

EPS del Régimen Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC. Aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones 

Prestadoras de Salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Así mismo, se aplicará a las Entidades Promotoras de Salud EPS del 

régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida.

Es importante que las definiciones y conceptos esten acorde con lo que viene normado Decreto 441/22 en su Artículo 2.5.3.4.1.3 Definiciones. Para efectos del presente Capítulo se adoptan las 

siguientes definiciones: 

1.Entidades Responsables de Pago -ERP. Son las encargadas de la planeación  y gestión de la contratación y el pago a los prestadores de servicios .de salud y proveedores de tecnologías en salud, en aras de satisfacer las necesidades de 

la población a su cargo en materia de salud. Se consideran como tales, las entidades promotoras de salud, las entidades adaptadas, las administradoras de riesgos laborales en su actividad en salud y las entidades territoriales cuando celebren 

acuerdos de voluntades para las intervenciones individuales o colectivas.

Es importante que las definiciones y conceptos esten acorde con lo que viene normado Decreto 441/22 en su Artículo 2.5.3.4.1.3  Definiciones. 7. Prestadores de servicios de salud -PSS. Se consideran como tales las instituciones prestadoras de 

servicios de salud, los profesionales independientes de salud y el transporte especial de pacientes, que estén inscritos en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud -REPS y cuenten con servicios habilitados. Esto no incluye a las 

entidades con objeto social diferente, teniendo en cuenta que sus servicios no se financian con cargo a los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSS. 

8. Proveedores de tecnologías en salud -PTS. Se considera toda persona natural o jurídica que realice la disposición, almacenamiento, venta o entrega de tecnologías en salud, incluyendo a los operadores logísticos de salud, gestores farmacéuticos, 

organizaciones no gubernamentales, universidades y otras entidades privadas que realicen estas actividades. tecnologías en

No se acepta

El campo de aplicación del proyecto de decreto de Giro Directo es diferente al campo de aplicación del Decreto 441 de 2022, porque regulan temas diferentes, dado que el proyecto de Giro Directo tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades 

Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC, mientras que el Decreto 441 de 2022, tiene por objeto, regular algunos aspectos generales de los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago y los 

prestadores de servicios de salud o proveedores de tecnologías en salud, celebrados entre dos o más personas naturales o jurídicas para la prestación o provisión de servicios y tecnologías en salud, en sus etapas precontractual, contractual y post contractual, y establecer mecanismos de protección a los usuarios. 
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Parágrafo 1. La ADRES establecerá las validaciones previas al giro y las condiciones técnicas y operativas para la realización del mismo.

Es importante informar se sanciona el Decreto y cuando saldra la resolución que establecra las validaciones previas al giro directo y las condiciones técnicas y operativas para realizar el mismo por parte de la ADRES

No se acepta No es una observación al proyecto de decreto, es una solicitud que deberá ser resuelta por ADRES de conformidad a sus competencias. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo. 

No menciona despues del 80% cual es el % maximo que autorizaran para el resultado del proceso de compensación

No se acepta De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013, se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.

Importante que queden establecidas las fechas de giro directo

No se acepta De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

17
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. Sistema de información para el giro directo. 

Sale sancionada la norma y de forma paralela Minsalud deberia emitir la Resolución que indica cual sera el SIGD.
No se acepta De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

18
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES.

Sale sancionada la norma y de forma paralela el ADRES deberia informar cuales son los instrumentos que regularan las condiciones técnicas y operativas  para la implmentaci´, aplicación, seguimiento
No se acepta De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

19 9/04/2024

ELIANA NIETO ARTEAGA

ENFERMERA AUDITORA

CENTRO ALERGOLÓGICO 

DE RISARALDA

Realizando la lectura de la propuesta de decreto preocupa, como profesionales independientes, que no mencionan la inclusión o la posibilidad inscripción en esta solución para saneamiento de cartera de las atenciones que se han realizado a los 

protegidos de las EPS que en este momento se encuentran intervenidas o no, pero con carteras importantes que en este momento afectan la operación y la prestación de los servicios.

Seria bueno que desde los diferentes entes de control como las secretarías de salud departamentales, la superintendencia y el mismo ministerio, se tuviera en cuenta esa parte del sector que igual se está viendo afectada por la situación y que no 

cuenta con mecanismos para hacer efectivas las reclamaciones y las gestiones para garantizar el pago de las carteras gigantes que se encuentran pendientes.

No se acepta
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

NAYIVE TORO CHAPPE 

/GERENTE DE 

FACTURACIÓN RTS SAS

9/04/2024



20 11/04/2024
ASOCIACIÓN HOSITALES 

Y CLINICAS DE LA COSTA

Teniendo en cuenta la oportunidad que se nos brinda como ciudadanos participes y dolientes del sistema de salud de nuestro país, para realizar observaciones al proyecto de Decreto Giro Directo del Ministerio de Salud y Protección social; me permito 

manifestar lo siguiente:

Como antecedentes de las malas practicas realizadas por algunas EPS, donde su proceder para demostrar viabilidad financiera, es infringir flagrantemente lo establecido en el Decreto 4747 de 2007 consistente:

-En no generar autorizaciones argumentando caída del sistema o alterando fechas para no generarlas.

-Estas faltas de autorizaciones les impiden a los prestadores poder radicar el total de las facturas causadas mensualmente correspondientes a los servicios prestados a los afiliados de dichas EPS.

-Falta de autorización de recibir por parte de la presidencia de las EPS (Directrices administrativas internas). Mecanismo perverso para controlar el costo.

-Establecen topes de porcentaje de lo facturado por parte de las IPS, que autorizan para radicar, quedando el resto de facturación pendiente, acumulándose mes a mes el valor facturado pendiente por radicar.

-Estas prácticas son utilizadas como medio de chantaje para pedir coimas para los funcionarios de la EPS, encargados de generar las autorizaciones, radicar y pagar la cartera; ejerciendo su posición dominante en todos los niveles, arrodillando a los 

prestadores.

Por lo anterior, vemos con preocupación que los buenos oficios de nuestro Presidente, del Ministerio de Salud y Protección Social y de la Superintendencia Nacional de Salud, para que los dineros lleguen directamente a los Hospitales y Clínica y 

Hospitales, no se cumplan, debido a que los prestadores continúan sujetos a las malas practicas de algunas EPS como Cajacopi EPS, QUEDANDO A SU ARBITRIO EL VALOR A PAGAR DEL TOTAL DE LA RADICACIÓN, sin contar que como se 

mencionó anteriormente estas EPS incumplen lo señalado en el decreto 4747 (No generando autorizaciones, ni permitiendo la radicación o limitando el porcentaje para radicar) lo que ha llevado esta mala práctica someter a los Hospitales y  Clínicas a 

prácticas corruptas de coimas para que el prestador pueda acercase a poder radicar al valor real facturado.

Por lo antes expuesto, este proyecto de Decreto de giro directo, debe ir acompañado de un artículo donde obligue a las EPS a reportar el valor radicado por los prestadores v/s el porcentaje aprobado por este decreto para su pago y no dejar a los 

hospitales y clínicas al sometimiento de estas malas practicas para el reconocimiento de su facturación mensual, así como para su pago.

No se acepta
Se aclara que el Decreto 4747 de 2007 se encuentra actualmente derogado por el Decreto 441 de 2022, cuyo objeto es garantizar la transparecia en los acuerdos de voluntades, así como el trámite para el reconocimeinto y pago de los servicios de salud y tecnologías en salud prestados. Adicionalmente, es 

compentencia de la Superintendencia Nacional de Salud adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control previstas en los artículo 25 y siguientes de la Ley 1122 de 2007. 
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Decreta: Teniendo en cuenta que a lo largo del Decreto no se establecen los requisitos y condiciones técnicas que debe cumplir el sistema a implementar, se sugiere: 

1. Que se determine el tiempo que se tendrá para implementar el sistema una vez se expida el Decreto. 

2. Que se determinen las condiciones técnicas que debe cumplir el sistema, se sugiere así mismo, que el sistema a implementar optimice los procesos a partir de soluciones innovadoras que permitan asegurar la calidad y seguridad de la información. 

En este sentido el sistema debe permitir entre otros lo siguiente: 

A. Registro.

B. Control.

C. Interoperabilidad. 

D. Almacenamiento de la información descentralizado.  

E. auditoria. 

F. visualización de la información. 

G. seguimiento y trazabilidad financiera.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

22

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación  (..) Igualmente aplica a las EPS que voluntariamente se quieran acoger al mecanismo de giro

directo.

Se deben establecer cuales serán las condiciones y procedimientos para acogerse voluntariamente al giro directo; ya que, según se detalla a lo largo del documento esto aplica a cierto casos.

No aceptada El desarrollo de las condiciones y procedimientos para que una EPS se acoja voluntariamente al giro directo, será objeto de desarrollo a través de una resolución. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo. Parágrafo 1. La ADRES establecerá las validaciones previas al giro y las condiciones técnicas y operativas para la realización del mismo.

Se sugiere definirlas con el fin de realizar el análisis de ambos documentos. Así mismo, se sugiere establecer las condiciones técnicas y operativas con el fin de implementar un sistema que permita el control en tiempo real, lo anterior con el fin de 

tomar decisiones con datos actualizados y evitar incurrir en estos errores por falta de seguimiento.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. 

Se sugiere implementar un sistema que permita el control en tiempo real, lo anterior con el fin de tomar decisiones con datos actualizados y evitar incurrir en estos errores por falta de seguimiento.
No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.

26
Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Parágrafo. No reportar la precitada información con exactitud, calidad y oportunidad,pertinencia, fluidez y transparencia dará lugar a que la Superintendencia Nacional de Salud. 

Esto se mitiga con la implementación de un sistema que permita el registro, control, auditoria y seguimiento de los datos en tiempo real.
No aceptada

En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución. Sin perjuicio de las funciones de inspección, vigilancia y control a 

cargo de la Superintendencia Nacional de Salud.

27

Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES. 2. Realizar el registro y control de los montos girados directamente a las

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y proveedores de tecnologías en salud, de tal forma que garantice su identificación y trazabilidad.

Se sugiere dejar claramente establecido que se debe implementar un sistema que permita el registro, control,seguimiento y auditoria de los datos en tiempo real, así mismo, debe ser un sistema que garantice la inmutabilidad y seguridad de los datos.

No aceptada
En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución. Sin perjuicio de las funciones de inspección, vigilancia y control a 

cargo de la Superintendencia Nacional de Salud.

28

Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Sistema de información para el giro directo.

Se sugiere dejar claridad de cuando se implementará este sistema y que componentes técnicos debe tener. 

Así mismo, se sugiere dar publicidad a los requisitos técnicos, lo anterior, con el fin de recibir sugerencias que permitan construir y fortalecer el sistema a implementar.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.1.3.7 del proyecto de decreto, la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

30

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC

en el régimen contributivo y subsidiado. Paragrafo 1 

Teniendo en cuenta el parágrafo, se sugiere implementar un sistema que permita la interoperabilidad de la información con el fin de llevar un control en tiempo real.

No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.

31

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. Las EPS del régimen contributivo y subsidiado serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que

reporten a la Administradora de losRecursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES 

Esto se mitiga con la implementación de un sistema que permita el registro, control, auditoria y seguimiento de los datos en tiempo real.

No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.

32

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. Sistema de información para el giro directo.  

Cuando se establecerá ?

Que requisitos debe tener este sistema?

Se sugiere dejar claridad de cuando se implementará este sistema y que componentes técnicos debe tener. 

Así mismo, se sugiere dar publicidad a los requisitos técnicos, lo anterior, con el fin de recibir sugerencias que permitan construir y fortalecer el sistema a implementar.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

33

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Se sugiere dejar claridad de cuando se implementará este sistema y que componentes técnicos debe tener. 

Así mismo, se sugiere dar publicidad a los requisitos técnicos, lo anterior, con el fin de recibir sugerencias que permitan construir y fortalecer el sistema a implementar.

No aceptada De conformidad con el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

34 11/04/2024

GONZÁLEZ PÁEZ 

ABOGADOS S.A.S

NIT No. 901.255.232-5

JESUS ALBREY 

GONZALEZ PAEZ

1. Si el giro directo va a ser del 100 %, ¿Qué sucede con las Uniones Temporales que no tienen inscrita

cuentas maestras?

Si bien conocemos que mediante circula externa 067 de 2010 por la superintendencia nacional de salud, nos indica que las Uniones temporales son alternativas para el desarrollo y diversidad de la economía, a través de un negocio jurídico el cual

permite que dos o más entidades cooperen entre sí para permitir un mejor servicio de la salud y tecnologías en salud, como el aumento de la competitividad en el marco de la economía moderna, de sus integrantes. Tenemos pues, que cuando dos o

más entidades han de presentar una propuesta en conjunto, celebrando y

ejecutando esta clase de contrato, han de responder solidariamente todas las obligaciones derivadas de las propuestas del objeto del mismo, no obstante el incumplimiento en el desarrollo de las actividades propuestas se impondrá sanción de 

No aceptada Las Uniones Temporales son figuras asociativas que no cuentan con personerìa jurìdica y no son objeto de regulaciòn en el ambito de aplicaciòn del presente proyecto de decreto.

35 Artículo 2.6.4.3.1.3.5. La norma no es clara respecto a cuáles IPS se les va a realizar el giro directo, por lo tanto, se considera necesario que sea indicado de forma expresa si el giro directo se realizará a todas las IPS o a cuales se les realizará. No aceptada La Ley 2294 de de 2023 determina que se realizará giro directo a las Instituciones y Entidades que presten servicios de Salud, donde el legislador no distingue no le es dado hacerlo al intérprete.

36
Artículo 2.6.4.3.1.3.1. La norma aplica para EPS de régimen contributivo, EPS régimen subsidiado y las obligadas a compensar. En este artículo expresa que aplica a las EPS que quieran acogerse de forma voluntaria por lo cual no es clara si es de

obligatorio cumplimiento para todas las EPS o no lo es.
No aceptada

En atención al comentario relizado, cabe anotar que el presente proyecto de decreto aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud -ADRES.  Así mismo, se aplicará a las Entidades Promotoras de Salud EPS del régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida. En todo, aunque la norma es vinculante para dichas entidades, también permite a aquellas EPS que 

de manera voluntaria pretendan acogerse al mecanismo de giro directo.

37 Artículo 2.6.4.3.1.3.1. No hay claridad en cuáles son las EPS adaptadas del Estado. Por favor dar claridad frente a este punto. No aceptada En atención al comentario realizado, se aclara que las Entidades Adaptadas de Salud son actualmente: Empresas Públicas de Medellín - EPM y Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

38
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Incongruencia entre lo expresado en Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. parágrafo 1 frente al Artículo 2.6.4.3.1.3.2 donde no es clara la aplicación del giro directo para las entidades en proceso de liquidación por la Superintendencia

Nacional de Salud.
No aceptada

Las entidades en proceso de liquidación entendida como toma de posesión para liquidar en los términos del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y normas reglamentarias, no deberían recibir valores por giro directo en la medida en que al estar incursas en un trámite liquidatorio ya no desarrollan su objeto social, 

sino que deben liquidarse y distribuir sus escasos activos entre sus acreedores, teniendo en consideración el orden legal establecido en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016.

39

Artículo 1. Subsección 3. Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Sobre el parágrafo 1: L as validaciones previas de la ADRES deberán recaer exclusivamente en las EPS o

EOC y la información que éstas reporten, en concordancia al artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Por ningún motivo las IPS deberán realizar pasos o verificaciones adicionales que impidan el normal acceso a estos recursos. Por lo tanto, se sugiere que sea 

indicado de forma expresa que las validaciones previas serán únicamente respecto a las EPS y EOC. Sobre el parágrafo 2: ¿Con base en qué criterio se excluye el numeral 3 (EPS que quieran acogerse de manera voluntaria al mecanismo de giro 

directo) del artículo 2.6.4.3.1.3.2?

No aceptada

En atención al comentario relizado, cabe anotar que el presente proyecto de decreto aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud -ADRES.  Así mismo, se aplicará a las Entidades Promotoras de Salud EPS del régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida. En todo, aunque la norma es vinculante para dichas entidades, también permite a aquellas EPS que 

de manera voluntaria pretendan acogerse al mecanismo de giro directo.

40

Artículo 1. Subsección 3. Artículo 2.6.4.3.1.3.4. El giro directo no debe depender exclusivamente de la información que suministre la EPS o EOC, dado que

pueden existir diferencias en los cruces de cartera, y para este fin, se tiene los reportes obligatorios que las IPS realizan a la Superintendencia de Salud, por tanto, ¿cuál será el mecanismo para conciliar los valores o registros de las EPS con los

generados por las IPS para el giro directo? ¿Los reportes que se envían a la SuperSalud respecto de los valores facturados, radicados y pagados se tendrán en cuenta?

No aceptada
El giro directo se realizará en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, por lo tanto serán estas las que postulan a las IPS o proveedores. Debe señalarse que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1797 de 2016, las EPS y su red deben realizar permanentemente aclaración de cuentas y saneamiento 

contable. La Superintedencia Nacional de Salud en el marco de IVC realiza el seguimiento y genera sus reportes. Por otro lado es claro que el presente Decreto no modifica los acuerdos de voluntades.

41

Artículo 1. Subsección 3. Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Se puso el mismo número de artículo para dos disposiciones diferentes: el de “Sistema de información para

el giro directo” y “Facultades de la ADRES”. Respeto del “Sistema de información para el giro directo”: Es necesario establecer un tiempo máximo de entrada en vigencia de este instrumento, dado que se requiere para poder ser utilizado en la

eventual conciliación de los valores objeto de giro directo.

En cuanto a las “Facultades de la ADRES”: Los instrumentos que expedirá la ADRES deben propender por agilizar el acceso a los recursos y en ningún caso constituirse como una barrera de acceso a estos.

Aceptada Se ajusta la numeración del proyecto de decreto. 

42

Artículo. Subsección 1. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. El giro directo no debe depender exclusivamente de la información que suministre la EPS o EOC, dado que pueden existir diferencias en los cruces de cartera, y para este fin, se tiene los reportes

obligatorios que las IPS realizan a la Superintendencia de Salud, por tanto, ¿cuál será el mecanismo para conciliar los valores o

registros de las EPS con los generados por las IPS para el giro directo? ¿Los reportes que se envían a la SuperSalud respecto de los valores facturados, radicados y pagados se

tendrán en cuenta?

No aceptada Este proyecto de decreto no modifica las reglas establecidas en el Decreto 441 de 2022 relacionado con los acuerdos de voluntades entre Entidades Responsables de Pago, Pestadores de Servicios de Salud y Proveedores de Tecnologías de salud. 
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Subsección 1. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3.  Respeto del “Sistema de información para el giro directo”: Es necesario establecer un tiempo máximo de entrada en vigencia de este instrumento, dado que se requiere para poder ser utilizado en la eventual 

conciliación de los valores objeto de giro directo.
No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.
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Artículo.Subsección 1. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4 .En cuanto a las “Facultades de la ADRES”: Los instrumentos que expedirá la ADRES deben propender por agilizar el acceso a los recursos y en ningún caso constituirse como una barrera de acceso 

a estos.
No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 
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De acuerdo con lo indicado en el proyecto, la medida de giro directo corresponde a los recursos provenientes de la Unidad de Pago por Capitación – UPC, que se determina y reconoce a las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a 

Compensar, no obstante, en caso de que, una Institución Prestadora de Servicios de Salud, que no tenga convenio con la EPS preste servicios a su población afiliada por evento ¿El reconocimiento de estas cuentas lo hace directamente la EPS a la 

IPS o también se aplica el giro directo? ¿cuál sería el porcentaje de reconocimiento y cómo se calcularía ese porcentaje?

No aceptada

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.6.4.3.1.3.6. del presente proyecto de decreto, relacionado con la aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, deberán observarse las siguientes reglas:

1.	Con base en la información de la Superintendencia Nacional de Salud y reporte de las EPS y EOC, la ADRES procederá a aplicar la medida de giro directo a partir del proceso de compensación siguiente a la ocurrencia del evento o del suministro de la información.

2.	Realizar el registro y control de los montos girados directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y proveedores de tecnologías en salud, de tal forma que garantice su identificación y trazabilidad. 
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Considerando

“….Así mismo, girará directamente los recursos de

presupuestos máximos por los servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC (..)”

y establece en su parágrafo 1º que no estarán sujetas a esta medida, las entidades adaptadas

al sistema y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado.

Que adicionalmente, el citado artículo señala que los porcentajes y condiciones de giro directo, aplicables a las EPS que operen en los regímenes contributivo y subsidiado, serán definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación.. 

•	Es de vital importancia la claridad y definiciones técnicas de los porcentajes y condiciones, que se registran en las consideraciones, uno de los elementos prioritarios es que la distribución la establezca la ADRES en función a la proporción de gasto de 

cada una de las IPS frente a cada EPS.

•	La distribución debe estar definida en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador lo que permite la continuidad en la atención de la población bajo el cuidado de la 

IPS mitigando de esta manera el riesgo clínico, en salud del usuario financiero por potenciales pagos de bolsillo que deba hacer el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación.

•Es importante que se incluya en el segundo párrafo a los Gestores farmacéuticos tal y como lo mencionan más adelante en el proyecto. 

Lo anterior teniendo en cuenta que de acuerdo con la Ley 1966 de 2019, los gestores farmacéuticos son los operadores logísticos, cadenas de droguerías, cajas de compensación y/o establecimientos de comercio, entre otros, que realizan la 

dispensación ambulatoria en establecimientos farmacéuticos a los afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud por encargo contractual de las EPS, IPS y de otros actores del sistema.

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos previstos en la Ley. 

Ahora bien, con respecto al segundo comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar, y no establecer la suficiencia para 

garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y 

Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo. 

•Es imperativo que se tenga en cuenta la información que los gestores farmacéuticos y proveedores reportan a la Supersalud como deudas pendientes por pagar por las EPS por que si solo se tiene en cuenta lo que reportan las EPS  las hacen 

responsables únicamente a ellas de la exactitud de dicha deuda reportada. 

•No se establece obligatoriedad de asignación para pago conforme monto de la deuda, para pago proporcional a los acreedores conforme el mismo.

•La norma debe incluir que en caso de que el pago de giro directo no alcance para pagar la totalidad de la deuda, se pueda acudir a las reservas técnicas para el pago de obligaciones.

•En lo que respecta a las validaciones y condiciones operativas se requieren que queden claramente definidas y validadas

No aceptada

Respecto a la solicitud, el proyecto de decreto tiene como objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo para la UPC del régimen contributivo y presupuestos máximos de los regímenes contributivo y subsidiado

El artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo establece que este mecanismo de giro directo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. 

•En virtud de la observación en el articulo Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo  y en aras de que las EPS  serán responsables de la exactitud , calidad y oportunidad de la información que reporten se 

debe entonces acoger lo que reporten los gestores farmacéuticos y proveedores como se señaló.

•Se debe definir que sea a partir de la totalidad de las cuentas medicas radicadas durante el mes anterior por el prestador, y así se de garantía al  reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS (SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD)

•Se requiere garantizar el seguimiento y evaluación de giros, de forma tal que se pueda ver para todos los actores los pagos que se realizan lo que implica hacer un seguimiento adecuado a la cartera por parte de los prestadores garantizando el 

alcance de los pagos y el estado de cartera por parte de los prestadores

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.

Con relación al seguuimiento y evaluación de los giros, el proyecto de decreto contiene un artículo denominado: "SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EL GIRO DIRECTO"
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo. 

•El proyecto de Decreto no es claro sobre quien va a  girar ni como se va a girar el 80 % , no se explica cuál es la metodología aplicable esta situación puede  eventualmente generar un riesgo de corrupción.

•Como se realizará el pago del 20% restante del valor total de las cuentas radicadas por el prestador al asegurador? No se señala que va a pasar con dicho porcentaje se debe garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos 

prestados a los usuarios del SGSSS ya que de todas maneras representa una cifra alta y significativa y no se establece como será el manejo.

•El decreto involucra una imposibilidad para el interventor para adelantar cualquier plan de pagos, toda vez que el 10% es para administración y el 80% va para pago por giro directo, no permitiendo margen para generar acuerdos de pago respecto de 

otras obligaciones pendientes

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 facultó a la ADRES para hacer el giro de los recursos en nombre de las EPS. La ADRES procederá de acuerdo con la postulación de pagos que realicen las EPS.

El proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. A su vez, el giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos 

correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el pago respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia. Finalmente, el giro directo es un mecanismo de flujo de recursos más no de pago de 

acreencias.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.

En el Numeral 1 De nuevo hacemos énfasis en que se debe tener de presente la información que reporten los Gestores Farmacéuticos a la Supersalud. 
No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8. Giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen 

contributivo y subsidiado. 

•¿Como se va a manejar la postulación?

•¿Cuánto de este giro directo depende de las auditorias? 

•La norma no establece la obligación para la EPS de reportar la totalidad de acreedores y deuda de los postulados. Debe establecer lineamientos claros

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. 

•Téngase en cuenta las cifras y la información reportada por los Gestores Farmacéuticos a la  Supersalud.

•Si se responsabiliza a las EPS por la exactitud , calidad y oportunidad de lo que reporten están priorizando su propia red es decir no es aceptable que puedan  privilegiar a su red propia y en lo que tiene que ver con el pago de la proporcionalidad, está 

debe ser predicada respecto de lo adeudado como deuda pendiente y, en todo caso, siempre deberá pagarse a red externa primero.

•En el párrafo “El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos” también se debe incluir en el párrafo 

de manera literal “ y los montos no cubiertos por Presupuestos máximos “ 

•La Responsabilidad debe estar implícita  o separada lo que está a cargo de la UPC (PBS) Y lo que no cubre UPC (NO PBS-PRESPUESTOS MAXIMOS) 

•Sugerimos especificar e incluir el concepto “Presupuestos máximos así: “El giro directo DE PRESUPUESTOS MÁXIMOS  tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores 

de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales”

No aceptada
El presente proyecto de decreto de Giro Directo no busca modificar las reglas de los acuerdos de voluntades entre la entidad responsable de pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud definidos en el Decreto 441 de 2022. Respecto de las condiciones operativas   el artículo 

2.6.4.3.5.1.11 del proyecto de decreto determina que será la ADRES quien las establecerá, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.

54 Artículo 2.6.4.3.1.3.2 No se establecen la procedencia de giro directo para presupuestos maximos por concepto de servicios y técnologias no financiados con cargo a la UPC de los regimenes contributivo y subsidiado No aceptada El artículo 2 del proyecto de decreto contiene las condiciones en relación con presupuestos máximos.

55 Artículo 2.6.4.3.1.3.5.No es claro la destinación del 20% restante del valor de la UPC ni quien será el responsable del rol recobrante para presupuestos máximos. No aceptada El proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 

56

Artículo 2.6.4.3.1.3.8 No se establece el plazo para la expedición de los instrumentos que regulará las condiciones técnicas y operativas, para la implementación, aplicación, seguimiento y sistema de información del giro directo de los recursos. Así 

mismo, no se hace mención a como funcionarían estos intrumentos frente a los presupuestos máximos. La numeración es erronéa, ya que, se repite dos veces "Artículo 2.6.4.3.1.3.7" Aceptada Es preciso ajustar la numeración del proyecto de decreto. 
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Artículo 3 Esta norma regirá a partir de su expedición en adelante. ¿Qué ocurrirá frente a los gastos y deudas incurridas por la EPS previa expedición del decreto? ¿Una EPS a través del giro directo podrá emitir ordenes frente a deudas previas a la 

expedición? En caso de respuesta negativa, esto conllevaría a la liquidación forzosa de las EPS. ¿Que mecanismos se tendrían para evitar esta situación?
No aceptada

Debido al principio de seguridad jurídica que protegen la certidumbre sobre los derechos y obligaciones, por regla general la norma no es retroactiva sino irretroactiva y por ende solo regula hechos posteriores a los de su sanción. Dado que la expedición del decreto no pretende afectar las obligaciones contraidas con 

anterioridad, no se entiende por qué razón una respuesta negativa debe conllevar a la liquidación forzosa administrativa de una EPS como sugiere.  
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. Teniendo en cuenta que el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 –Colombia Potencia Mundial de la Vida-” establece que se 

“…realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago por Capitación (UPC) de los regímenes contributivo y subsidiado, destinados a la prestación de servicios de salud, a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que 

provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores.”, solicitamos que se modifique la expresión “Instituciones Prestadoras de Salud” por “prestadores de servicios de salud” para que la norma contenida en el proyecto 

de decreto se encuentre en concordancia con lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo.

Ahora, de acuerdo con el Anexo técnico Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de servicios de salud, adoptado por la Resolución 3100 del 25 de noviembre de 2019 “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción 

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.2. Procedencia de la medida de giro directo. 

Solicitamos la inclusión del numeral 4. Cuando el prestador de Servicios de Salud así lo solicite, por los siguientes motivos:

Teniendo en cuenta que, conforme con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 –Colombia Potencia Mundial de la Vida-”, el giro directo se realiza por parte de ADRES, 

en nombre de las EPS a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores, se solicita crear una opción que, teniendo en cuenta las condiciones específicas 

del caso, no deje sólo a potestad de la EPS, la realización del giro directo.

Si bien celebramos la inclusión del numeral 3 “Cuando las Entidades Promotoras de Salud – EPS quieran acogerse de manera voluntaria al mecanismo de giro directo”, consideramos que pueden presentarse casos en los cuales las mismas no 

decidan acogerse, perjudicando de esta manera a las IPS que hacen parte de la red de prestación, y con respecto a la cual la EPS tenga obligaciones pendientes de pago con una mora superior a 90 días.

Dado entonces que el objeto del giro directo, conforme con los artículos 29 y siguientes de la Ley 1438 de 2011 se estructura como un medio para mejorar la liquidez, solicitamos se incluya esta cuarta opción que salvaguarde este factor en algunas 

IPS que quedarán desprotegidas cuando la EPS no decida acogerse de forma voluntaria.(...)

Incluir numeral 5. Cuando las instituciones prestadoras de servicios de salud se encuentren en mora con los profesionales independientes que tengan vinculados. En estos casos los profesionales independientes deberán 

registrarse ante la ADRES para recibir el giro directo .

Para el adecuado funcionamiento del sistema es primordial que se asegure el pago al Talento Humano en Salud.

Esta propuesta reconoce lo establecido en los parágrafos del artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, en los que se reconoce la importancia de garantizar el flujo y la protección de los recursos entre los actores del sistema de salud, así: (...) Como se 

observa en estas disposiciones, el giro directo debe proceder para garantizar el flujo ágil y efectivo de los recursos, lo que sustenta la solicitud realizada

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos previstos en la Ley.  Los 

eventos y procedencia de la medida de giro directo encuentran su sutento en los numerales  6 y 7 de la Ley 100 de 1993, artículo 10 de Ley 1608 de 2013 y Articulo 150 de la Ley 2294 de 2024, la causal a la que hace mención no encuentra sustento legal, por lo tanto a traves de la facultad reglamentaria no se puede 

exceder las leyes.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. Incluir. ni las obligaciones que le corresponden dentro de la función de aseguramiento, en particular, la 

ejecución de controles previos, concurrentes y posteriores, y la ejecución de las medidas necesarias para racionalizar el uso de los recursos en salud. 

La inclusión solicitada se justifica en la medida en que es imprescindible resaltar que la implementación del giro directo no cambia ni modifica la condición de asegurador que la EPS tiene dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Para estos efectos debe considerarse lo dispuesto en el artículo 14 de. La ley 1122 de 2007.

No aceptada
Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento, no existe modificación legal respecto a estas facultades, por lo tanto y al no ser objeto de regulación en el presente proyecto de decreto no se considera necesario incluir tal 

afirmación.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo. 

Solicitamos modificar los numerales 1, 2 y 3:

1. Cuando se incumpla la normativa vigente de patrimonio adecuado, el porcentaje será equivalente como mínimo al ochenta por ciento (80%) del valor de la UPC correspondientes al respectivo proceso de compensación.

Se reitera la observación planteada al Proyecto de Decreto de giro directo publicado en el 2023, en el siguiente sentido:

-El artículo 10 de la ley 1608 de 2013 señala que, en el caso de las EPS con vigilancia especial, el giro será como mínimo del 80%, no obstante, en el texto de proyecto comentado, se evidencia que definen el 80% como un techo y no como un piso, 

como fue la intención de la norma original, que sea de paso resaltar, se trata de una norma de rango superior.Adicionalmente recordamos que el mismo proyecto de Decreto establece que debe ser mínimo del 80%; es así como el Artículo 

2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y 

subsidiado, dispone “-… ADRES, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios, de 

conformidad con la postulación de giro que realicen dichas EPS.”

Por lo dicho anteriormente, solicitamos que se agregue la expresión resaltada en los 3 numerales.

Solicitamos incluir el numeral 4:

4. Cuando la Institución Prestadora de servicios de Salud así lo solicite, el porcentaje será como mínimo del ochenta por ciento (80%) del valor de la UPC reconocida. Teniendo en cuenta que se solicitó la inclusión de dicho numeral 

en el artículo 2.6.4.3.1.3.2., solicitamos se agregue en la presente disposición.

Aceptada Se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.  Solicitamos la inclusión del numeral 3:

3. El giro directo se realizará en nombre de la EPS u Entidad Obligada a Compensar, a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y proveedores de tecnologías de salud por parte de la ADRES, con la advertencia que la misma debe destinarse 

en forma prioritaria al pago oportuno de las obligaciones que se tienen con el talento humano en salud, sin importar su modalidad de vinculación.

Parágrafo 1. La ADRES creará un área interna encargada de realizar la auditoría a dicha destinación, so pena de realizar informe de incumplimiento dirigido a la Superintendencia Nacional de Salud para tomar las medidas sancionatorias que 

procedan.

Solicitamos la inclusión del numeral 3 en el artículo señalado debido a que consideramos que resulta fundamental para la protección del desarrollo de la funciones del talento humano en salud en condiciones dignas; en este sentido, si bien 

consideramos que la realización de giro directo a los prestadores de servicios de salud puede contribuir a la liquidez y a la agilización de los pagos por parte de la ADRES, dicha medida no garantiza que ese dinero sea dirigido al pago de las deudas 

que se tienen con el personal de salud que representa una de las principales falencias de nuestro sistema.

Entendemos que el Gobierno Nacional se encuentra elaborando estrategias que permitan mejorar esta problemática y consideramos que la inclusión del artículo y parágrafo propuestos generarían una muy valiosa herramienta en este sentido. La idea 

entonces no es solo que el dinero fluya a las IPS, sino que se utilice para saldar deudas al talento humano que día a día se encarga de sostener nuestro sistema de salud.

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos previstos en la Ley.  Los 

eventos y procedencia de la medida de giro directo encuentran su sutento en los numerales  6 y 7 de la Ley 100 de 1993, artículo 10 de Ley 1608 de 2013 y Articulo 150 de la Ley 2294 de 2024, la causal a la que hace mención no encuentra sustento legal, por lo tanto a traves de la facultad reglamentaria no se puede 

exceder las leyes.
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ARTÍCULO 2: Solicitamos eliminar la expresión “de conformidad con la postulación de giro que realicen las entidades promotoras del régimen contributivo y subsidiado” El Artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 –Colombia Potencia Mundial de la Vida-” establece que: (...) Como se observa, esta norma no limita el giro directo de los recursos de presupuestos máximos a la postulación que realicen las Entidades 

Promotoras de Salud, sino que contempla que operará el giro directo de estos dineros en las mismas condiciones en las que opera con los recursos de la UPC.

Por lo anterior, se solicita eliminar de esta norma la necesidad de postulación de la EPS para aplicar el giro directo.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 solo facultó a la ADRES para hacer el giro de los recursos en nombre de las EPS, pero no para realizar la distribución de los pagos, estos se realizaran conforme a lo postulado por las EPS quien es la responsable de la auditoria de las cuentas. El artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 advierte 

que la ADRES no puede asumir las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud.

65

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. inclusión ni las obligaciones que le corresponden dentro de la función de aseguramiento, en particular, la ejecución de controles previos, 

concurrentes y posteriores, y la ejecución de las medidas necesarias para racionalizar el uso de los recursos en salud" La inclusión solicitada se justifica en la medida en que es imprescindible resaltar que la implementación del giro directo no cambia ni 

modifica la condición de asegurador que la EPS tiene dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Para estos efectos debe considerarse lo dispuesto en el artículo 14 de. La ley 1122 de 2007 según el cual “RTÍCULO 14. ORGANIZACIÓN DEL ASEGURAMIENTO. Para efectos de esta ley entiéndase por aseguramiento en salud, la administración del 

riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin 

perjuicio de la autonomía del usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud.

Las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. Las entidades que a la vigencia de la presente ley administran el régimen subsidiado se denominarán en 

adelante Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado (EPS). Cumplirán con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento.

No aceptada La observación que realiza, no está relacionada con el proyecto de decreto, por cuanto este no modifica las obligaciones indelegables de las EPS establecidas en la Ley 1122 de 2007. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. / Artículo 2.6.4.3.1.3.5. 

En razón a lo detallado anteriormente, del análisis del contenido de los dos artículos antes señalados, nos permitimos comentar lo siguiente:

1.Se proponer aclarar y establecer la manera como se hará la distribución de los pagos, ya que los mismos deberán ser realizados de manera equitativa bajo regla o calculo técnico previamente definido, basados en el 80% de la radicación.

La norma debe garantizar el flujo de recursos, que no se determinen por componentes externos, tales como componendas políticas, burocráticas, societarias, entre otras. Debe existir un criterio de universalidad y distribución que garantice una 

uniformidad de ingresos a los prestadores eliminando los sesgos que se puedan generar en la política de “Postulación”.

De igual manera, brindar de total transparencia a las designaciones de recursos independientemente de si se pertenece a una Red Interna o Externa de un asegurador, apuntando al principio de equidad, con la base de radicación de facturación.

Se deberá reglamentar de manera adecuada y clara la manera como la ADRES identificará contablemente los recursos del giro directo y efectuar los pagos respectivos a las IPS y proveedores, así como el registro y control de los montos girados 

directamente a las entidades con el fin de garantizar la identificación y trazabilidad de los pagos.

2.Se deberá aclarar plenamente en el Decreto como se manejará el pago del 20% que quedará por fuera del giro normal de pagos, es decir, establecer igualmente una regla que le permita a la IPS tener la tranquilidad del reconocimiento y giro de 

estas sumas de dinero en el tiempo, en unos plazos y condiciones claras.

3.De igual forma, unido al punto anterior, tenemos una cartera anterior a la entrada en vigencia de la medida de pago directo o medidas de intervención, que se encuentra pendiente de pago a las IPS, por lo que consideramos plantear que debería 

reconocerse un porcentaje del giro directo (80%) o aumentar el mismo a un 85%, para abonar a cartera conciliada y reconocida. Para tal efecto deberíamos hacer uso de los mecanismos legales establecidos y vigentes actualmente.

4.Para los puntos planteados en los numerales 2 y 3, resultaría conveniente plantear la discusión relacionada con el cobro y reconocimiento de intereses de mora conforme lo permite el Código Civil, Código de Comercio y la Ley 45 de 1990.

5.El borrador del decreto menciona que el giro directo también se aplicará para presupuestos máximos (la plata que el sistema gira para cubrir los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC), pero sobre este tema falta información y 

muy seguramente reglamentación.

No aceptada

1. El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las 

Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones

2. Se precisa que el proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 

El giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el pago 

respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia.

Asimismo, el artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las 

Entidades Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4 El articulo señala que "Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las obligaciones contractuales que 

vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar" Sin embargo, no establece de manera precisa cuál será el 

mecanismo para cumplir las obligaciones contractuales vigentes. Se solicita precisar dentro del articulado cómo será el flujo de recursos con respecto a las obligaciones contractuales ex-ante de las EPS, generadas previo a la publicación de este acto 

administrativo, para que puedan cumplirse. Lo anterior, teniendo en cuenta que las EPS recibirían solo el 20% de los recursos, una vez se defina el Giro Directo

No aceptada

FALTA COMPLEMENTAR

1. El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las 

Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones

2. Se precisa que el proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8 Se precisa que el giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC, sin embargo, no algunos aspectos no son especificados 

en el borrador. En este sentido, se solicita establecer dentro del texto, entre otros: periodicidad del Giro Directo a IPS por parte de ADRES para los presupuestos máximos, mecanismo de trazabilidad para conocer el momento y monto del giro, 

identificación de la EPS que postulo a la IPS receptora.

No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.

69 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1 Adicionalmente, solicitamos se precise en el articulado los criterios que deberán aplicar las EPS, para seleccionar y postular a las IPS receptoras del giro directo. No aceptada
El giro directo se realizará en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, por lo tanto, serán estas las que postulan a las IPS o proveedores. Debe señalarse que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1797 de 2016, las EPS y su red deben realizar permanentemente aclaración de cuentas y saneamiento 

contable. La Superintendencia Nacional de Salud en el marco de IVC realiza el seguimiento y genera sus reportes. Por otro lado, es claro que el presente Decreto no modifica los acuerdos de voluntades.

70 Artículo 1. Artículo 2.6.4.3.1.3.3. – Parágrafo 1 . Con el objetivo de tener una adecuada operatividad del giro directo, solicitamos se publiquen cuáles serán las validaciones y las condiciones técnicas y operativas que realizará la ADRES. No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 1. Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Parágrafo Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2 Con el fin de estandarización de la información y transparencia del proceso de Giro Directo resulta necesario incluir cuáles serán los canales y especificaciones que la ADRES 

validará. Se solicita incluir cuáles serán los canales donde las EPS y las EOC deberán reportar la información a la ADRES, así como los tiempos, formatos y exigencias de la información
No aceptada Proyecto de decreto la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015.
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Artículo 1. Artículo 2.6.4.3.1.3.5 Solicitamos se precise que pasará con el 20% faltante de la UPC que no entrará dentro del proceso de compensación. Se solicita dar claridad sobre qué pasará con el 20% del valor de la UPC que no estará en el 

respectivo proceso de compensación.
No aceptada El proyecto de decreto no modifica el marco normativo vigente frente al reconocimiento de los presupuestos máximos.
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Artículo 1. Artículo 2.6.4.3.1.3.7 Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3 En aras de asegurar la correcta aplicación del giro directo y de la transparencia a su respectivo seguimiento es necesario definir cuáles serán los sistemas de información que la ADRES 

utilizará. Se solicita especificar cuáles serán los instrumentos que se utilizarán por la ADRES para hacer el seguimiento a la oportunidad de giro de los recursos, así como su programación, destinación y ejecución por parte de las EPS, EOC, las IPS y los 

proveedores de tecnologías en salud.

No aceptada En el presente proyecto de decreto se prevé que esta Cartera Ministerial y la ADRES, establecerán el instrumento para el seguimiento técnico, operativo y financiero del giro de los recursos, así como su oportunidad, programación, destinación y ejecución.
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Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1 Con el fin de eliminar posibles ambigüedades de la norma se solicita incluir como se hizo en el artículo 2.6.4.3.5.1.8. y hacer especifico los actores a los que se les hará el Giro Directo. Se solicita hacer explicito, como 

en párrafos más arriba, que la ADRES girará los recursos de presupuestos máximos a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y así como los a los proveedores de tecnologías en salud
Se acepta Se acepta el comentario de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 que es el marco normativo del cual no puede salirse el presente proyecto de decreto.
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Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1 Resulta relevante entender, para los actores del sistema, que pasará con el 20% que posiblemente la ADRES no gire a las IPS y/o proveedores de tecnologías en salud. Se solicita dar claridad sobre qué pasará con el 

posible 20% del valor de los recursos que no se reconocerán por presupuestos máximos
No aceptada El proyecto de decreto no modifica el marco normativo vigente frente al reconocimiento de los presupuestos máximos.
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Artículo 2. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4 Se solicita ajustar este artículo de acuerdo con el contexto donde se encuentra el articulado. Este artículo es el mismo artículo 2.6.4.3.1.3.7. que hace alusión a los servicios y tecnologías cubiertas por UPC. En este 

caso estamos hablando de los servicios y tecnologías que no se encuentran en UPC. Este artículo debería hacer menciona a los servicios y tecnologías en salud no cubiertos por la unidad de pago por capitación – UPC
Aceptada Se ajusta numeración
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Artículo 2.6.4.3.1.3.2. Artículo 2.6.4.3.1.3.3. El Artículo 2.6.4.3.1.3.2. menciona que se procederá a la aplicación de la medida de giro directo cuando las EPS no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado. Posteriormente, en el Artículo 

2.6.4.3.1.3.2. se establece como requisito la publicación mensual en la página web de la Superintendencia Nacional de Salud la relación de las Entidades Promotoras de Salud - EPS - que incumplen con el patrimonio adecuado conforme a la 

normativa vigente. Teniendo en cuenta que la medición y publicación del indicador será de periodicidad mensual, es necesario aclarar a partir de qué mes de incumplimiento se aplica la medida de giro directo y si se puede entrar y salir de la misma 

según el cambio de los resultados por planes de acción implementados por la EPS. Solicitamos revisar la periodicidad de medición y publicación de los resultados del indicador de patrimonio adecuado de las EPS y la temporalidad de la medida de giro 

directo

No aceptada
De acuerdo con el numeral 1 del artìculo 2.6.4.3.1.3.6 del proyecto de decreto, con base en la información de la Superintendencia Nacional de Salud y reporte de las EPS y EOC, la ADRES procederá a aplicar la medida de giro directo a partir del proceso de compensación siguiente a la ocurrencia del evento o del 

suministro de la información.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Parágrafo 1. Es necesario que en esta norma se incluyan el proceso de validaciones previas y las condiciones técnicas y operativas que realizará la ADRES, para dar claridad a los actores del sistema de salud que serán objeto de 

su implementación: Entidades Promotoras de Salud – EPS, Instituciones Prestadora de Salud – IPS -, las entidades que provean tecnologías, así como a los proveedores. Solicitamos hacer explícito el proceso de validaciones previas y las condiciones 

técnicas y operativas que realizará la ADRES.

No aceptada En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. El artículo establece los porcentajes de los valores reconocidos por el giro directo de acuerdo con tres situaciones en la que puede encontrarse la EPS: incumplimiento de la normativa vigente de patrimonio adecuado; medida de 

vigilancia especial, intervención administrativa o en liquidación; y por manifestación voluntaria.

En las tres situaciones se establece que el porcentaje será del ochenta por ciento (80%) del valor de la UPC reconocida y no se entiende la razón de hacer esta separación según la condición en la que se encuentra la EPS. Como no hay diferencias 

en los porcentajes de asignación de la UPC, se sugiere la siguiente redacción: Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo. Del monto determinado y reconocido en los procesos de 

compensación por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC de los afiliados al Régimen Contributivo, la ADRES efectuará el giro directo en nombre de las EPS cuando se incumpla la normativa vigente de patrimonio adecuado, cuando la 

entidad se encuentre en medida de vigilancia especial, intervención administrativa o en liquidación; o en caso de manifestación voluntaria. En todos los casos, el 80% de los recursos del régimen contributivo correspondientes a UPC, serán girados 

directamente a las IPS y a los proveedores de tecnologías y servicios en salud. Este porcentaje se calculará previa deducción de los valores correspondientes a descuentos que se deban aplicar en el proceso de compensación. Por otro lado, en caso 

de giro directo por manifestación voluntaria debería poderse concertar el porcentaje que se asignará para esta medida. Solicitamos ajustar la redacción del artículo pues no hay diferencia en los porcentajes según las tres situaciones en las que se 

puede encontrar la EPS.

Se acepta parcialmente
En cuanto al porcentaje a girar directamente por manifestacion voluntaria, se establece que se tendrà un minimo del 80 % del valor de la UPC reconocida, razon por la cual, se permite que una EPS autorice un porcentaje mayor al 80%.  Por otro lado, no se acoge la sugerencia de redacciòn en tanto resulta de mayor 

claridad establecer el porcentaje por cada causal.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6.  En el enunciado “En la aplicación del giro directo de los recursos de que trata la presente subsección, la ADRES deberá observar las siguientes reglas:”, se sugiere reemplazar el verbo observar por será responsable de seguir los 

siguientes pasos. Así mismo, es necesario incluir: 2. Realizar y documentar las validaciones previas al giro, las condiciones técnicas y operativas, para la realización del mismo; de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.6.4.3.1.3.3. del presente 

decreto. 3. Reporte y validación de la información de la relación de IPS y proveedores de tecnologías y servicios en salud beneficiarias del giro. 4. Control de la ADRES sobre las facturas y las auditorías en las transacciones en la aplicación del giro 

directo. 5. Publicar en el sistema de información los montos girados directamente a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y proveedores de tecnologías en salud, de manera que se garantice su identificación y trazabilidad. Por otro lado, no 

se hace explícito el manejo que se le dará en el giro directo a todos los tipos contratos y mecanismos de pago que pueden existir entre la EPS y la IPS, como por ejemplo capitación, pagos prospectivos o pago por desempeño. Finalmente, es 

importante conocer qué componentes se incluyeron en el mecanismo de giro directo que garanticen la cobertura universal sostenible en salud. Si bien es cierto que el mecanismo de giro directo asegura el flujo de recursos al interior del sistema, no 

involucra mecanismos para mejorar la eficiencia en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, de tal manera que se garantice la sostenibilidad financiera. Solicitamos dejar explícitos en la norma los pasos necesarios para la transparencia de la 

aplicación del giro directo y lograr los propósitos de garantizar el flujo de recursos para la IPS y proveedores de tecnologías, y que el uso de los recursos sea para su destinación específica, sin ser dirigidos a fines diferentes a los previstos constitucional 

y legalmente.

No aceptada En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.

81 Artículo 2.6.4.3.1.3.7.  Solicitamos se defina cuáles serán los mecanismos para la inspección, vigilancia y control de esas facultades que se le asignan a la ADRES y cuál será la entidad u organismo responsable de su aplicación. No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Este artículo no hace explícitas las condiciones o reglas bajo las cuales se realizará el giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para las IPS y proveedores de servicios y tecnologías en salud no 

financiadas con la UPC. También es necesario definir explícitamente en qué casos el giro directo se va a realizar directamente a los proveedores de tecnologías. Es necesario tener claridad sobre los pasos para el registro de los receptores de los giros 

directos, los criterios para la realización de los pagos, y el control de la ADRES sobre las facturas y las auditorías en las transacciones en la aplicación del giro directo Solicitamos se deje explícito en la norma los pasos necesarios para la transparencia 

de la aplicación del giro directo y lograr los propósitos de garantizar el flujo de recursos para la IPS y proveedores de tecnologías.

No aceptada Lo requerido por la solicitante desborda el marco del objeto del proyecto de decreto.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. 1. No establece de manera clara qué pasará si existen errores en el reporte con respecto a la oportunidad del giro. ¿se esperará la corrección por parte de la EPS para realizarlo? 2. En la actualidad la EPS genera una auditoría 

a las prestaciones realizadas por las IPS y las dispensaciones hechas por los OL, de esta auditoría pueden generarse ajustes que deben ser revisados por las partes para llegar a una argumentación o conciliación para el pago, teniendo en cuenta la 

propuesta del giro directo, no existe claridad de como procederá el pago cuando esta situación se presente Solicitamos se defina cómo funcionará el ordenamiento del giro si se presenta un error de reporte de la información por parte de las EPS. 

(tiempos de respuesta y subsanación de errores por parte de las EPS)

No aceptada En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.

CATALINA BELLO DURÁN / 

DIRECTORA DE ACCESO Y 

SOSTENIBILIDAD / AFIDRO 

/ cbello@afidro.org
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1.  No se evidencia cuáles son los criterios de postulación que utilizarán las EPS para definir cuáles son los proveedores y prestadores a quien debe realizarse el giro por parte de la ADRES en cada periodo. Solicitamos se definan 

cuáles son los criterios que las EPS deben tener, para postular los proveedores y prestadores para el ordenamiento del Giro directo por parte de la ADRES
No aceptada

Las EPS no definen los criterios para postular a los proveedores o prestadores para el ordenamiento de Giro Directo por parte de la ADRES, por cuanto el propósito es que justamente se flexibilice el flujo de los recursos, con el propósito de que las sumas lleguen directamente a los prestadores y proveedores sin pasar 

por la intermediación de las Entidades Promotoras de Salud. 
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DIANA MARCELA 

BAUTISTA CUERVO /JEFE 

DE CUMPLIMIENTO 

NORMATIVO /JURÍDICA/ 

FUNDACIÓN CARDIO 

INFANTIL/  

dbautistac@lacardio.org 

Desde la Fundación CardioInfantil, respetuosamente ponemos en su conocimiento y consideración nuestras observaciones sobre el proyecto de norma de la referencia:

El proyecto de norma establece que va se realizarán giros directos a las IPS; no obstante, no es clara la forma como se va hacer el control de la gestión de riesgo por pagos de la UPC , pues si bien este control lo gestiona las EPS, se podría aumentar 

el déficit financiero en salud.

Ahora bien, al realizar los giros directos las IPS, podría aumentarse situaciones que han venido presentándose frente a la legalización de estos recursos (presupuestos máximos), por lo cual valdría la pena aclarar cuales son los mecanismos y 

estrategias para solventar esta necesidad

Consideramos de vital importancia un  control exhaustivo de cada giro que se realice, con el fin de garantizar efectivamente,  el no aumento de los costos del sistema de salud. 

Finalmente no, es claro cómo se distribuirá el 80% a la red de prestadores, si es por los valores facturados o tomarán promedios de las últimas atenciones, por lo cual consideramos necesario poder ampliar dicho contexto.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.
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SOCIMÉDICOS S.A.S. / 

Asesorjuridico@socimedico

s.com

Teniendo en cuenta lo anterior de la lectura del proyecto de Decreto tenemos que la normatividad que regula el Giro Directo ante la intervención de una EPS en el régimen subsidiado Ley 1608 del 2013 en su artículo 10 establece un mínimo de Giro 

Directo, asi:

(...)

Mientras en el proyecto de Decreto presentado, se establece el 80% del Giro Directo como el monto maximo a Girar, así:

Observacion: siendo lo anterior inequitativo, al comparar el porcentaje a girar para el régimen subsidiado y el porcentaje a girar para el régimen contributivo, ya que, se establecen unos topes mínimos y máximos para cada régimen, resultando claro 

que para el subsidiado mínimo se giraria un 80%, existiendo así la posibilidad de un Giro Directo por un porcentaje mayor, mientras para el régimen contributivo se establece un tope máximo a girar del 80%, limitando asi el porcenteje del Giro Directo 

para el régimen contributivo, siendo esto inequitativo entre ambos régimenes, cuando contractualmente las partes establecieron el pago del 100% de los servicios pactados.

Propuesta 1: ajustar la redacción garantizado la igualdad de condiciones entre ambos régimenes, en atención a la Ley 1608 del 2013 en su artículo 10, estableciendose que el 80% a girar sea el mínimo y no el máximo.

Propuesta 2: ajustar la redacción garantizado el pago del 100% de la UPC por los servicios y según la población atendida por nuetsra institución de salud.

Frente al parágrafo del mismo articulo del Proyecto de Decreto que establece lo siguiente: “Parágrafo. La EPS que sea objeto de la medida de vigilancia especial o se encuentren en toma de posesión para administrar o toma de posesión para liquidar, 

podrán autorizar el giro directo por un valor superior al porcentaje definido para el resultado del proceso de compensación.”

Observacion: el 80% establecido se entiende que es el resultante del proceso de compensación de la UPC, no de la postulación de pago ( factura que presenta el prestador para pago), por lo cual no queda claro cuál es el valor a pagar por ADRES, 

porcentaje de la factura presentada o porcentaje rel restante del proceso de compensacion.

No aceptada

Se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013.

Adicionalmente, se confirma que el porcentaje de giro directo se realiza frente a la UPC que le corresponde a la EPS.
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En regla general se podría ver como una medida beneficiosa y aliviadora del panorama actual pero no una solución definitiva para la crisis. Aunque el giro directo puede ser útil, también es perentorio garantizar que los recursos se distribuyan de 

manera equitativa. Se debe considerar cómo afectará a las poblaciones más vulnerables y si se mantendrá el acceso a tratamientos especializados. (V.G. tratamientos de enfermedades de alto costo).

Artículo 2.6.4.3.1.3.2. En este artículo, debe analizarse con detenimiento la aplicación del giro directo en el financiamiento de las enfermedades huérfanas, teniendo en cuenta el artículo 5 de la Ley 1392 de 2010 y la garantía de ser sujetos de 

especial protección de forma que se tomen medidas de manera oportuna, con aquellas E.P.S que se tardan en hacer el suministro efectivo y oportunos de tecnologías incluyendo medicamentos vitales, esto dado que actualmente algunas entidades 

de forma reiterada y sistemática vulneran los derechos de esta población interponiendo barreras económicas, tardando meses en dar continuidad a tratamientos que ya venían recibiendo los pacientes.

No aceptada
El artículo 14 de la Ley 1122 de 2007 establece que las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. En este Decreto se esta estableciendo las condiciones y porcentaje de giro directo y ha quedado claro dentro del mismo que ni la 

ADRES ni ningún otro actor asumirá las responsabilidades que hasta el día de hoy tienen las EPS. En tal sentido son las EPS las responsables de garantizar a los pacientes la garantía para acceder a la prestación de los servicios de salud en condiciones de integralidad.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Es necesario considerar un mecanismo que garantice el aporte de información real por parte de las entidades prestadoras, como una auditoria al momento en que estos datos sean cargados y una veeduría por parte de entes 

de control y por parte de la sociedad civil.

-El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni 

exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.

En este punto es importante capacitar a las IPS y educar en cuanto a su obligación de mantenimiento de prestación de servicios a los usuarios, pues en muchas ocasiones se interpone la barrera de tipo económico y niegan el acceso a citas 

solicitando que la EPS cambie la autorización para otras instituciones, lo que hace que los pacientes pierdan continuidad con sus especialistas tratantes o en algunos casos exigen tutelas con fallo a favor y que de manera taxativa ordenen a las IPS la 

prestación del servicio.

No aceptada
El giro directo se realizará en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, por lo tanto, serán estas las que postulan a las IPS o proveedores. Debe señalarse que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1797 de 2016, las EPS y su red deben realizar permanentemente aclaración de cuentas y saneamiento 

contable. La Superintendencia Nacional de Salud en el marco de IVC realiza el seguimiento y genera sus reportes. Por otro lado, es claro que el presente Decreto no modifica los acuerdos de voluntades.
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CONSIDERACIONES La claridad y las definiciones técnicas de los porcentajes y las condiciones, consignadas en las consideraciones, son vitales. 

Es sumamente importante que la ADRES establezca la distribución en función de la proporción de gasto de cada IPS frente a cada EPS.

La distribución debe ser definida por la proporción de gasto de cada IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador, permitiendo la continuidad de la atención de la población bajo el cuidado de la IPS. De igual forma, 

buscaría mitigar el riesgo clínico/en salud del usuario, y el riesgo financiero por potenciales pagos de bolsillo que debería realizar el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación.

Es importante que se garantice suficiencia de los recursos para la totalidad de los servicios/productos prestados. Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS.

La claridad y las definiciones técnicas de los porcentajes y las condiciones, consignadas en las consideraciones, son vitales. 

Es sumamente importante que la ADRES establezca la distribución en función de la proporción de gasto de cada IPS frente a cada EPS. La distribución debe ser definida por la proporción de gasto de cada IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de 

recursos para cada prestador, permitiendo la continuidad de la atención de la población bajo el cuidado de la IPS. De igual forma, buscaría mitigar el riesgo clínico/en salud del usuario, y el riesgo financiero por potenciales pagos de bolsillo que debería 

realizar el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención.

No aceptada

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar, y no establecer la suficiencia para garantizar el reconocimiento de la 

totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas 

entidades del pago de sus obligaciones

Adicionalmente, el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las 

Unidades de Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo./Parágrafo 1. /Es importante que las validaciones y condiciones operativas queden claramente definidas y validadas.

Parágrafo 2.Con base en la información suministrada por la Superintendencia Nacional de Salud, la ADRES procederá a aplicar la medida de giro directo en el proceso de compensación siguiente a la verificación de la  configuración de una de las 

causales previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 2.6.4.3.1.3.2. del presente acto administrativo.  No es claro que sucederá cuando el valor definido sea mayor a los ingresos de la EPS. ¿Cómo se procederá? ¿Qué mecanismos de ajuste empleará 

el Estado frente a la insuficiencia de la UPC?

No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Se sugiere definir que sea a partir de la totalidad de las cuentas medicas radicadas durante el mes anterior por el prestador./Garantizar el reconocimiento de la totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del 

SGSSS.

Se debe garantizar el seguimiento y evaluación de los giros, permitiendo que todos los actores puedan consultar los pagos que se efectúan, y hacer seguimiento a la cartera por parte de los prestadores./Garantía del seguimiento a los pagos y estado 

de cartera por parte de los prestadores.

Si el saldo del 20% será cubierto por las EPS, de acuerdo con los contratos con sus prestadores, ¿cómo se puede lograr que se respete ese acuerdo y, por lo tanto, evitar que las EPS no paguen ese saldo?

No aceptada
El giro directo se realizará en nombre de las Entidades Promotoras de Salud, por lo tanto, serán estas las que postulan a las IPS o proveedores. Debe señalarse que de conformidad con el artículo 9 de la Ley 1797 de 2016, las EPS y su red deben realizar permanentemente aclaración de cuentas y saneamiento 

contable. La Superintendencia Nacional de Salud en el marco de IVC realiza el seguimiento y genera sus reportes. Por otro lado, es claro que el presente Decreto no modifica los acuerdos de voluntades.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Es importante indagar y cuestionar si la ADRES posee la capacidad técnica y operativa para asumir el giro directo de los porcentajes que estima la norma.

Debe existir un compromiso de cumplimiento de los plazos para hacer el giro directo para evitar afectaciones a los demás actores del sistema.

Se propone aclarar y establecer la manera como se hará la distribución de los pagos, ya que los mismos deberán ser realizados de manera equitativa bajo regla o calculo técnico previamente definido, basados en el 80% de la radicación.

La norma debe garantizar el flujo de recursos, que no se determinen por componentes externos, tales como componendas políticas, burocráticas, societarias, entre otras. Debe existir un criterio de universalidad y distribución que garantice una 

uniformidad de ingresos a los prestadores eliminando los sesgos que se puedan generar en la política de “Postulación”.

De igual manera, brindar de total transparencia a las designaciones de recursos independientemente de si se pertenece a una Red Interna o Externa de un asegurador, apuntando al principio de equidad, con la base de radicación de facturación.

Se deberá reglamentar de manera adecuada y clara la manera como la ADRES identificará contablemente los recursos del giro directo y efectuar los pagos respectivos a las IPS y proveedores, así como el registro y control de los montos girados 

directamente a las entidades con el fin de garantizar la identificación y trazabilidad de los pagos.

Se debe reconocer que hay prestadores y proveedores que tienen una cartera anterior a la entrada en vigencia de la medida de pago directo o medidas de intervención, que se encuentra pendiente de pago a las IPS, por lo que debería considerarse 

plantear reconocer un porcentaje del giro directo (80%) o aumentar el mismo a un 85%, para abonar a cartera conciliada y reconocida. Para tal efecto deberíamos hacer uso de los mecanismos legales establecidos y vigentes actualmente.

No es claro si los prestadores y/o proveedores que tienen carteras vencidas tendrán prioridad en los pagos que se hagan con esta medida.

Se sugiere determinar criterios para priorización de giro directo como podrían ser la fecha de vencimiento de la deuda (cartera vencida), el monto a pagar, la naturaleza del acreedor (privado, público, mixto), entre otros.

Es importante que se aclare cuál es el valor que la ADRES pagaría de forma directa al prestador.  Se entiende que la propuesta es pagar el 80% de la UPC (no pagarán el 80% de la factura como si lo dice la Ley 1122) pero, se debe establecer cómo 

se determinaría el valor que se abonará a la factura.

No hay claridad acerca de cómo se realizará el pago del 20% restante del valor total de las cuentas radicadas por el prestador al asegurador.

Por esto, se debe aclarar plenamente en el Decreto como se manejará el pago del 20% que quedará por fuera del giro normal de pagos, es decir, establecer igualmente una regla que le permita a la IPS tener la tranquilidad del reconocimiento y giro 

de estas sumas de dinero en el tiempo, en unos plazos y condiciones claras.

Para los puntos planteados en los numerales 2 y 3, resultaría conveniente plantear la discusión relacionada con el cobro y reconocimiento de intereses de mora conforme lo permite el Código Civil, Código de Comercio y la Ley 45 de 1990.

Se presenta el interrogante sobre cómo se reconocerán y pagarán las acreencias a favor de las Uniones Temporales, en el entendido de que en la ADRES no se pueden registrar Uniones Temporales y es esta quien realiza el giro directo a los 

No aceptada

Respecto al comentario, el artículo indica que el objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar, y no establecer la suficiencia para garantizar el reconocimiento de la 

totalidad de los servicios/productos prestados a los usuarios del SGSSS. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas 

entidades del pago de sus obligaciones

Adicionalmente, el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las 

Unidades de Pago por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.

Ahora bien, se precisa que el proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 

Por otro lado las Uniones Temporales son figuras asociativas que no cuentan con personerìa jurìdica y no son objeto de regulaciòn dentro del ambito de aplicaciòn del presente decreto.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Sistema de información para el giro directo.  No se establece cuándo estará listo el instrumento de seguimiento que se menciona.  / Se debe propender por la participación de todos los actores del sistema de salud en las etapas 

de programación, destinación, ejecución y seguimiento del giro de recursos. 

No aceptada
En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8. Giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y subsidiado: La 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad con la postulación de giro que realicen las entidades promotoras del régimen contributivo y subsidiado, pagará directamente a las 

instituciones prestadoras de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación 

– UPC./ El borrador del decreto menciona que el giro directo también se aplicará para presupuestos máximos (la plata que el sistema gira para cubrir los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC), pero sobre este tema falta 

información y muy seguramente reglamentación.
No se acepta El comentario no es preciso al no mencionar que informaciòn es la que falta por regular para PM
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen 

contributivo y subsidiado

No hay claridad acerca del procedimiento que se va a surtir para el giro del 20% restante de los servicios prestados, no se especifica que en entidad los va a girar y en qué tiempo está determinado. Tampoco se especifica un proceso para revisión de 

glosas si lo hubiere.

No aceptada El proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 

97
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo./La responsabilidad debe ser diferente en el caso de lo que esta está a cargo de la UPC (PBS) y lo que no cubre UPC (NO PBS-PRESPUESTOS 

MAXIMOS).
No aceptada No es claro el comentario u observación, sin embargo, se precisa que el artículo 1 del proyecto de Decreto hace referencia al giro directo de la UPC del regimen contributivo y el artículo 2 hace referencia al giro directo de presupuestos maximos.

98
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. Sistema de información para el giro directo/ Es importante dejar claro que los recursos provenientes de giro directo, tanto de la UPC como lo correspondiente a presupuestos máximos, del régimen contributivo. deben estar 

detallados por factura para la aplicación inmediata por parte de la IPS y/o Proveedores y éste debe ser el soporte formal para la aplicación del pago.
No aceptada

En el proyecto de Decreto se considera pertinente señalar las generalidades del mecanismo de giro directo y las facultades que tiene la ADRES para establecer condiciones técnicas y operativas de los asuntos a su cargo de conformidad con el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015. no se establecen particularidades 

operativas del trámite para evitar eventuales modificaciones del decreto por esas causas.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8./ Propuesta: Giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo 

y subsidiado. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad con la postulación de giro que realicen las entidades promotoras del régimen contributivo y subsidiado, pagará directamente 

a las instituciones prestadoras de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por 

Capitación – UPC. justificación: En el entendido que el giro se realizará en el 80% tanto de la UPC como de PM, es importante conocer bajo que criterios ADRES realiza dicho giro y a que IPS, Proveedores lo va a realizar y en que porcentaje. Además 

en el entendido que estos giros son anteriores a la prestación.

No aceptada
El proyecto de Decreto fue enviado y revisado en su oportunidad por la ADRES quienes estuvieron de acuerdo que las condiciones operativas deberían ser fijadas por esa entidad. El Proyecto de Decreto fue puesto a su consideración previamente para la construcción conjunta. Se aclará que la EPS es quien auditará y 

postulará el giro.
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Artículo  2.6.4.3.5.1.8.1.Propuesta: Una vez expedido por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el acto administrativo de asignación de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud 

no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación -UPC del régimen contributivo y subsidiado, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud 

-EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios, de conformidad con la postulación de giro que realicen dichas EPS. justificación: ¿El 20% 

restante será girado a la EPS? Se sugiere efectuar esta precisión en el artículo.

No aceptada Se precisa que el proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 

101

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. Propuesta: Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. Además de las facultades legales ya asignadas a la ADRES, esta entidad expedirá instrumentos que 

regulen las condiciones técnicas y operativas, para la implementación, aplicación, seguimiento y sistema de información del giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo, por 

concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC, y para las EPS del régimen contributivo y subsidiado respecto a los recursos de presupuestos máximos . Justificación: Se sugiere especificar el proceso de presupuestos máximos

No aceptada El proyecto de Decreto fue enviado y revisado en su oportunidad por la ADRES quienes estuvieron de acuerdo que las condiciones operativas deberían ser fijadas por esa entidad. El Proyecto de Decreto fue puesto a su consideración previamente para la construcción conjunta.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Propuesta: Parágrafo 1: El giro solo podrá ser detenido por comunicación de la Superintendencia Nacional de Salud, informando la decisión de liquidación de una EPS a la ADRES, en razón a que en el proceso liquidatario 

se debe calificar las acreencias que presentes los prestadores. JUSTIFICACIÓN: Se sugiere hacer distinción respecto a que las obligaciones que tienen las EPS con el sistema deben ser cubiertas antes de la calificación y graduación 

de las acreencias y de la prelación de créditos.

No aceptada
No es necesario hacer la precisión solicitada, por cuanto el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, es claro cuando señala que las obligaciones que se adeudan al Sistema General de Seguridad Social en Salud, entendidos para el caso como recursos adeudados al Fosyga hoy ADRES, deben pagarse incluso antes del 

pago de las obligaciones de otros acreedores, lo cual supone incluso que no es preciso esperar a que se califiquen y graduen las acreencias de los otros acreedores diferentes de la ADRES. 

102 Artículo  2.6.4.3.5.1.8.1. ¿El 20% restante será girado a la EPS? Se sugiere efectuar esta precisión en el artículo. No aceptada Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos correspondientes a la UPC y presupuestos Maximos.

103

Parágrafo 1: El giro solo podrá ser detenido por comunicación de la Superintendencia

Nacional de Salud, informando la decisión de liquidación de una EPS a la ADRES, en razón

a que en el proceso liquidatario se debe calificar las acreencias que presentes los prestadores./Se sugiere hacer distinción respecto a que las obligaciones que tienen las EPS con el sistema deben ser cubiertas antes de la calificación y graduación de 

las acreencias y de la prelación de créditos.

No aceptada No es objeto de regulaciòn del presente proyecto de decreto, como quiera que las EPS en liquidaciòn no reciben UPC ni PM. 

104

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2.Parágrafo. No reportar la precitada información con exactitud, calidad y oportunidad,pertinencia, pertinencia, fluidez y transparencia dará lugar a que la Superintendencia Nacional

de Salud proceda de conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 130 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el artículo 3 de la Ley 1949 de 2019 y a lo establecido en el Decreto 1080 de 2021, teniendo en consideración que dicha 

superintendencia tiene a su cargo el Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1122 de 2007 y artículos siguientes.

No aceptada
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página 3 y  4 - párrafo segundo del artículo 2.6.4.3.1.3.1./ Solicitud de inclusión (…) Aplica a las EPS del regimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, los proveedores de tecnologías en salud y 

medicamentos, así como a las demás entidades conformadas por figuras asociativas o de colaboración como las Uniones Temporales, Consorcios, entre otros, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud-ADRES (...)

Parcialmente aceptada El ámbito de aplicación del proyecto de decreto debe necesariamente circunscribirse al marco de aplicación del artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, de lo contrario se trataría de una norma contra legem . Se ajusta frente a la inclusión de los proveedores de tecnologías en salud. 

105
página 4 - parápárrafo tercero del artículo 2.6.4.3.1.3.1./ Inquietud: con las medidas y porcentaje de giro directo, tanto para las EPS intervenidas, en vigilancia o liquidación, así como para las que voluntarimente se quieran acoger a este mecanismo, 

cómo se garantizará que estas EPS o EOC cuenten con los recursos.
No aceptada La garantia de los recursos se mantiene incolume como quiera que el giro directo busca mejorar el flujo de recursos.
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página 4 -parágrafo del artículo 2.6.4.3.1.3.1./Solicitud de inclusión: Parágrafo. Las disposiciones contenidas en la presente subsección no aplican a las EPS adaptadas del Estado y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio 

adecuado de conformidad con lo establecido en el parágrafo primero del artículo 150 de la ley 2294 de 2023, salvo las EPS que decidan y soliciten voluntariamente acogersen al mecanismo de giro directo.                                                                                                                                                             

Inquietud: Sin bien se entiende que el desempeño financiero al que hace referencia este Parágrafo, se realizará mensual, pero no hay claridad de la fecha y corte exacto en el mes se publicará, situación importante para garantizar el flujo de recursos, 

como fin de este proyecto de decreto.

No aceptada La condiciòn normativa regula unicamente la periodicidad. Serà la Superintedencia Nacional de Salud, la que en el marco de sus funciones establezca la fecha de publicaciòn.
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página 4 -Artículo 2.6.4.3.1.3.2 Inquietud En que periodo de mes y fecha exacta se publicará este indicador, genera preocupación que estos requisitos previos redactados de manera general, den lugar a dilatar y retardar el pago del giro directo a las 

IPS, Proveedores de Tecnologías en salud y medicamentos y demás figuras asociativas o de colaboración. El giro directo de la UPC se garantizará mensual?

Inquietud  No hay claridad de la procedencia de esta medida respecto a las entidades en liquidación toda vez que de encontrarse bajo liquidación no habría lugar a ningún giro directo y en su defecto procedería proceso de acreencias, como incluso 

este proyecto de decreto lo menciona en  (No esta completo el texto)

No aceptada No podría ser beneficiaria de giro directo una entidad o institución que se encuentre en toma de posesión para liquidar.
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página 4 y 5 -Artículo 2.6.4.3.1.3.3/Inquietud  Es necesario conocer en que fechas del mes y con que cortes, se realizará esta publicación por la Superintendencia Nacional de Salud/ Inquietud Cuando se indica que la ADRES establecerá, se refiere a 

que se proferiría alguna reglamentación? En su defecto, no hay claridad de cuanto tiempo tomaría esta reglamentación y mientras se define como operarían los giros directos, de manera específica para los meses de abril y mayo, respecto a las EPS 

intervenidas y las que se acojan de manera voluntaria?/ Inquietud Cuando en el parágrafo indica (…) en el proceso de compensación siguiente (…) se interpreta que los pagos o giros directos, respecto al punto 1 y 2 de este artículo (No cumplimiento 

patrimonio adecuado y bajo medidas de vigilancia, intervención o liquidación) se darían a los 60 días? esto generaría dificultades en el fin de este decreto que es garantizar el flujo de recursos, generando detrimento al flujo de caja de los actores que 

brindar el servicio a los pacientes, desconociendo que la normatividad establece pago anticipado para las modalidades de contratación prospectivas.

No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 

109

página 5 -Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Inquietudes y Solicitudes: 1. Se solicita aclarar si al ser una medida extraordinaria del Estado, se generarán actos administrativos y con qué periodicidad, reiterando que estos requisitos previos darían lugar a retardo en el 

giro y con esto afectación al flujo de recursos. 2. Respecto a las postulaciones en cabeza de las EPS, se solicita que se incluya en este decreto que estas postulaciones deben ser publicas de manera que sean conocidas por los demás actores así 

mismo que su mecanismo de publicidad y postulación sea transparente y  proporcional para que se postule a toda la red en atención a los dineros asignados y no solo a algunos de los proveedores o IPS 3. Respecto a la frase final de este parágrafo 

(en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias) se considera debe eliminarse pues bajo los principios constitucionales y legales, es el Estado el responsable principal de la prestación de servicios y garantía 

del flujo de recursos, y esta frase final desconocería esta circunstancia. 

No aceptada
De conformidad con el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, las Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento. El artículo 150 del Plan Nacional de Desarrollo facultó a la ADRES  para realizar el giro directo en nombre de las EPS. En 

este sentido tanto la auditoria como la postulacion para el pago es responsabilidad de las EPS.

110

Página 5 y 6. Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo./Inquietud: Favor aclarar a que hacen referencia estas deducciones? Y en su defecto cuál es el mecanismo para validarlas y 

aplicarlas?/Inquietudes: 1. Esta decisión estaría en cabeza de la EPS (área financiera/tesorería) o en cabeza del agente inteventor o liquidador y bajo qué mecanismo? 2 De configurarse esta situación y el giro sea superior al 80% e incluso el 100%, 

cómo se garantizará el pago de las deudas por servicios prestados antes de la expedición de este decreto o resoluciones de intervención recientes sobre Nueva Eps, Sanitas, etc., ?

No aceptada El giro directo se aplicara como minimo en un porcentaje del 80% de la UPC o presupuestos maximos según corresponda. Las EPS  determinarán el porcentaje adicional en caso que lo deseen realizar en un porcentaje mayor al exigido. El giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el 

prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el pago respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia.

111
Página 6. Artículo 2.6.4.3.1.3.6./Inquietud: Favor aclarar si los giros serán mensuales o en que fechas, respetando el pago anticipado que establecen las modalidades contractuales prospectivas./Solicitud:  Se considera este numeral improcedente y se 

requiere claridad, ya que normativamente, incluso bajo recientes normatividades como decreto 441 de 2022 y Resolución 2284 de 2023, la información de facturas a aplicar los giros indistintamente de que los realice la Adres, es de las EPS
No aceptada

El artículo 2.6.4.3.1.3.6. del proyecto de decreto modificatorio del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016, no necesariamente es improcedente y violatorio del Decreto 441 de 2022 y la Resolución 2284 de 2023, por cuanto incluso el proyecto de decreto está regulando un campo más amplio, que va más allá del 

marco de los acuerdos de voluntades, pues tiene como fundamento, entre otros, los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 56 de la Ley 1438 de 2011, pues lo que busca es mejorar el flujo de recursos dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin circunscribirse única y exclusivamente a los acuerdos de 

voluntades.  

112
Página 6. Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Inquietud Favor aclarar si al indicar "establecerán el instrumento para el seguimiento permanente" se refiere a reglamentación y en que terminos se deberá contar con esta, esto con el fin de tener claridad de la manera 

en como iniciará la garntia del flujo de recursos
No aceptada Según el proyecto de decreto, la ADRES determinará las condiciones técnicas y operativas para la implementación del Giro Directo, facultades que se soportan con en la Ley 1753 de 2015. Sera por lo tanto será dicha entidad la que determine el instrumento juridico a expedir.
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Página 6. Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Facultades de la ADRES. Además de las facultades legales ya asignadas a la ADRES, esta entidad expedirá instrumentos que regulen las condiciones técnicas y operativas, para la implementación, aplicación, 

seguimiento y sistema de información del giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen Contributivo, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC/ Inquietud Favor aclarar si al indicar 

"expedirá instrumentos que regulen las condiciones" se refiere a reglamentación y en que terminos se deberá contar con esta, esto con el fin de tener claridad de la manera en como iniciará la garntia del flujo de recursos

No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 

114
Página 6. Artículo 2. Solicitud Consideramos que el proyecto de decreto, no hace claridad o división entre los giros directos por servicios con cargo a UPC (articulo primero) y el inicio del artículo segundo. Por tanto, genera interpretaciones y dudas, por 

ejemplo si para el giro directo de recursos no cubiertos por UPC se deben cumplir las mismas premisas del artículo primero, así mismo, respecto a los giros directos para el regimen subsidiado, los que a la fecha  ya se están aplicando.
No aceptada El artículo primero hace referencia al Giro Directo de la UPC  regimen Contributivo, el Artículo 2 a Presupuestos Maximos de EPS del regimen contributivo y subsidiado. La UPC del regimen subsidiado continua con el giro directo en los terminos que ha contemplado la Ley 1438 de 2011 y Decreto 780 de 2016.
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página 6 y 7. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1Inquietud: ." Una vez expedido por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el acto administrativo de asignación de los recursos provenientes de presupuestos máximos" Teniendo en cuenta que ya hay acto 

administrativo para la asignación de recursos provenientes de presupuestos máximos a las EPS y respecto al regimen subsidiado, significa que habra lugar a expedición de otro acto? perderán efectos los ya expedidos? solicitud: En torno a ... en 

nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios.. se solicta se incluyan a los proveedores de 

tecnologías en salud y medicamentos, así como a las demás entidades conformadas por figuras asociativas o de colaboración como las Uniones Temporales, Consorcios, entre otros.

No aceptada El ámbito de aplicación del proyecto de decreto debe necesariamente circunscribirse al marco de aplicación del artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, de lo contrario se trataría de una norma violatoria de una norma superior. 

116
Página 7. Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. Sistema de información para el giro directo/Inquietud Favor aclarar si  se refiere a reglamentación y en que terminos se deberá contar con esta, esto con el fin de tener claridad de la manera en como iniciará la garntia 

del flujo de recursos.
No aceptada

117 Página 8. ARTÍCULO 3. Vigencia y derogatorias Solicitud Favor validar las las subsecciones y secciones modificadas del decreto 780, no hay clariodad y se considera confuso No aceptada El Decreto es claro frente a sustitución y adición de los artículos del Decreto 780 de 2016.
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ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE 

HEMATOLOGIA Y 

ONCOLOGIA A.C.H.O 

/info@acho.com.co

Consideramos:

1. Que dentro del ámbito de aplicación debe modificarse la expresión “Instituciones Prestadoras de Salud” por “prestadores de servicios de salud”, para que la norma que se expida se encuentre en concordancia con lo establecido por el Plan Nacional 

de Desarrollo, y, adicionalmente se incluya dentro de la categoría de prestadores, a los profesionales independientes.

2. Que debe incluirse dentro de la procedencia del giro directo una opción que permita que las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud soliciten la aplicación de dicha medida y que la misma no quede sólo a voluntad de la Entidad Promotora de 

Salud.

3. Que respecto del 80% establecido en los porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo, se establezca que el mismo es un mínimo y no un máximo, es decir, es un piso y no un techo para dicho pago, tal y 

como lo establece el artículo 10 de la ley 1608 de 2013

4. Como observación principal, solicitamos que se incluya una disposición que establezca que dentro del giro directo que reciban las IPS, las mismas deberán dar prelación en los pagos por concepto de obligaciones con el talento humano en salud, de 

lo cual la ADRES realizará la auditoría correspondiente.

5. Finalmente consideramos necesario precisar dentro de las obligaciones de la EPS, en el marco del giro directo, que las mismas, en su calidad de aseguradoras, siguen teniendo la responsabilidad con respecto a la ejecución de los controles previos, 

concurrentes y posteriores, y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con la racionalización en el uso de los recursos en salud.

No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013, se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC.

El objeto del proyecto de decreto es definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las EPS del régimen contributivo y a las Entidades Obligadas a Compensar. En todo caso, en el artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro 

directo, se establece que este mecanismo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores.

119

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación.  Desde el gremio valoramos esta disposición, pues consideramos que este mecanismo puede generar el equilibrio entre los agentes del Sistema de Salud y el adecuado flujo de recursos.

Debe tenerse en cuenta que la financiación a través de presupuestos máximos o techos, según las motivaciones de su creación, pretendía lograr eficiencias de los recursos dispuestos por el Estado para estas coberturas, mientras se realizaba el 

trabajo técnico necesario para robustecer el plan de beneficios y que fuera incluyendo aquellas prescripciones de mayor demanda evaluadas, es decir, tiene vocación de transitoriedad.

No aceptada No es una observaciòn.

120
Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. Es importante que haya publicaciones de los giros que se hacen. Con frecuencia las EPS argumentan a las IPS que, a pesar de haberlas postulado para el giro, la ADRES no las incluyó. De ser 

cierto eso, es conveniente que en las publicaciones que se hagan, expliquen el proceso surtido.
No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen 

contributivo y subsidiado. /Preocupa a las instituciones prestadoras de servicios de salud, ¿ cuál será la gestión respecto al procedimiento que se va a surtir para el giro del 20% restante de los servicios prestados? Dado que no se especifica que 

entidad los va a girar y en qué tiempo está determinado, tampoco el proceso para revisión de glosas en caso de que lo hubiere.

No aceptada El proyecto de decreto no modifica el marco normativo vigente frente al proceso de compensación
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3. Sistema de información para el giro directo. Es importante dejar claro que los recursos provenientes de giro directo, tanto de la UPC como lo correspondiente a presupuestos máximos, del régimen contributivo. deben estar 

detallados por factura para la aplicación inmediata por parte de la IPS y/o Proveedores y éste debe ser el soporte formal para la aplicación del pago. Actualmente esto solo funciona con el giro directo del régimen subsidiado y por parte de los 

prestadores se tienen con las EPS giros directos de presupuestos máximos de vigencias anteriores, los cuales las EPS no ha querido detallar y se encuentran pendientes de aplicar por parte de las IPS.

No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. El giro directo no debe depender exclusivamente de la información que suministre la EPS o EOC, dado que pueden existir diferencias en los cruces de 

cartera, y para este fin, se tiene los reportes obligatorios que las IPS realizan a la Superintendencia de Salud, por tanto, ¿cuál será el mecanismo para conciliar los valores o registros de las EPS con los generados por las IPS para el giro directo? ¿Los 

reportes que se envían a la Supersalud respecto de los valores facturados, radicados y pagados se tendrán en cuenta?

No aceptada De conformidad con el artìculo 14 de la Ley 1122 de 2007 son las EPS las responsables de las funciones indelegables del aseguramiento, entre las que se encuentra la gestiòn del riesgo financiero.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. En cuanto a las “Facultades de la ADRES”: Los instrumentos que expedirá la ADRES deben propender por agilizar el 

acceso a los recursos y en ningún caso constituirse como una barrera de acceso a estos.
No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 
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Dando alcance al correo anterior, se efectúan los siguientes interrogantes:  

De acuerdo con lo indicado en el proyecto, la medida de giro directo corresponde a los recursos provenientes de la Unidad de Pago por Capitación – UPC, que se determina y reconoce a las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a 

Compensar, no obstante, en caso de que, una Institución Prestadora de Servicios de Salud, que no tenga convenio con la EPS preste servicios a su población afiliada por evento 

¿El reconocimiento de estas cuentas lo hace directamente la EPS a la IPS o también se aplica el giro directo? ¿cuál sería el porcentaje de reconocimiento y cómo se calcularía ese porcentaje?

Por otra parte, se solicita precisión frente a:

¿Cuál será el término de pago para que la IPS reciba el giro directo?

¿El pago de las facturas estará sujeto a la auditoría de las cuentas que haga la EPS previamente o esta deberá postular el pago de acuerdo con la radicación mensual y posteriormente se hará la auditoría de las cuentas?

En caso de incumplimiento del término del contrato, ¿procede el cobro de intereses?

No aceptada
Frente a la procedencia de los intereses, cabe anotar que sí proceden de conformidad con lo señalado en el artículo 4 del Decreto - Ley 1281 de 2002, norma que establece que el incumplimiento de los plazos previstos para el pago o giro de los recursos, causará intereses moratorios a favor de quien debió recibirlos, 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para los tributos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.2.Para la procedencia de la medida de giro directo, se solicita aclarar: ¿Cuál será el indicador de patrimonio adecuado? Para dar cumplimiento al numeral 1 de la procedencia de la medida de giro directo, es necesario contar y dar a 

conocer el procedimiento o método para la definición del indicador de patrimonio adecuado, toda vez que, este lineamiento permitirá categorizar, entre otras, el margen de solvencia financiera en términos de liquidez, tanto de las EPS como de las 

EOC y, por consiguiente, justificaría y orientaría la medida del giro directo de ser necesaria. En caso contrario, se estaría trasladando la responsabilidad de los recursos de las EPS a las IPS, generando así una mayor carga administrativa para estas 

últimas.

No aceptada El artículo 2.5.2.2.1.7 del Decreto 780 de 2016 establece que las EPS deberán acreditar en todo momento un patrimonio técnico superior al nivel de patrimonio adecuado calculado de acuerdo con los criterios allí contenidos.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3./Respecto a los requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo, se solicita aclarar:

1. ¿Existirá un proceso de prelación y/o priorización de los giros directos tanto a las IPS como a los proveedores de tecnologías en salud?, ¿cuál sería?

Por su parte, y en relación con establecerá las validaciones previas al giro y las condiciones técnicas y operativas para la realización del giro directo, se solicita aclarar:

2. ¿En qué consisten las validaciones de que previamente realizaría la ADRES?

La solicitud de aclaración es motivada, dado que el artículo no profundiza en un orden de prelación y/o priorización para hacerse efectivo el giro directo, ya sea a las IPS o a los proveedores de tecnologías en salud; en este sentido, es necesario contar 

con plazos establecidos para la garantía del giro directo, y no afectar la catera de los prestadores de servicios y proveedores de tecnologías en salud.

Por su parte, tampoco se cuenta en el borrador del Decreto con el detalle, tiempo de ejecución y la profundización de las validaciones que realizaría la ADRES para poder aplicar la medida del giro directo, con lo cual, se hace necesario establecer las 

condiciones del ejercicio de validación que esta entidad realizaría.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que  definen la distribución del giro.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6./ Se solicita aclaración respecto a la regla 1 de la aplicación del giro directo por parte de la ADRES, la cual trata el artículo relacionado/Para la regla 1, es importante contar con un diseño estructurado, incluso, un anexo técnico, 

que permita dar cuenta de la información requerida por parte de la SuperSalud tanto a la EPS como a las EOC y dar paso a la compensación de la cual se hace referencia el artículo en el marco del giro directo del recurso, lo anterior, dado que estás 

últimas serán responsables de serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información, pero no se establece, ¿cuál será la información a requerir.

No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.7./Se solicita dar a conocer el sistema de información que permitiría efectuarse el giro directo./Sí bien, en el articulado del proyecto del Decreto se da cuenta que, tanto el MinSaud como la ADRES, serán los órganos encargados del 

establecimiento del sistema de información para el seguimiento y la oportunidad del giro directo, es necesario dar a conocer el detalle, alcance, diseño, implementación, publicación de la información contenida de dicha herramienta, así como los entes 

encargados de su vigilancia, inspección y control.

Así mismo, y en relación con el artículo anterior, pero referente a la regla 2, es importante definir y estructurar el sistema de información con el cual contará el giro directo, pues de ello dependerá también la realización del registro y control de los 

montos girados directamente a las IPS y proveedores de tecnologías en salud, garantizando, como su mismo artículo lo indica, su identificación y trazabilidad.

No aceptada En efecto la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 

130 12/04/2024

FUNDACIÓN HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO 

DE SAN JOSÉ / 

smcubillos@hospitalinfantil

desanjose.org.co 

El objetivo del Decreto es establecer el porcentaje y las condiciones para el giro directo de los recursos correspondientes a la UPC del Régimen Contributivo y presupuestos máximos por concepto de servicios y tecnologías no financiadas con cargo a 

la upc de los regímenes contributivo y subsidiado  ( No aplica para UPC régimen subsidiado??)

Quien asumirá el pago de intereses por glosa no justificada?

Quien controla y garantiza que las entidades si reporten todos los valores radicados mes a mes y cuanto tiempo despues se pagará el 20% que queda en reserva

También es bueno que nos aclaren si ese 80% que giran corresponde a la radicación del mes anterior y el tiempo que se van a tomar para aclarar el giro del 20% restante  sería según resolución  2284 de 2023?.

No aceptada
El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades 

Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Con respecto a la modificación propuesta en el Artículo 2.6.4.3.1.3.2. creemos que existe una obligatoriedad implícita en la procedencia de la medida de giro directo, pues prácticamente el 100% de EPS cumplirían con los criterios 1 o 2, motivo por el 

cual, sería un condicionamiento directo al cumplimiento de esta medida. En este sentido, resaltamos que el Ministerio de Salud conoce esta situación, especialmente por los elementos en el posible incumplimiento de patrimonio adecuado y reservas 

técnicas.

No aceptada Son las causales de procedencia del artìculo 10 de la Ley 1608 de 2013 y el artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023.
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Frente al Artículo 2.6.4.3.1.3.3. respetuosamente recomendamos que sí se dé cumplimiento al periodo de tiempo establecido para la publicación de la relación de las EPS que incumplen con el patrimonio adecuado. Actualmente la Superintendencia 

de Salud lo está realizando de forma trimestral y creemos que este es un elemento fundamental para garantizar el seguimiento a la aplicabilidad de la medida propuesta.

Por otro lado, con respecto al parágrafo 1 de este artículo que versa que la ADRES establecerá las validaciones, destacamos que es indispensable que se puedan definir esas validaciones, condiciones técnicas, priorización y tiempos, especialmente 

para garantizar un uso adecuado e idóneo de los recursos que se transferirán al sistema de salud. Como es de conocimiento, en la actualidad el Giro Directo depende de la postulación que realice la EPS a ADRES, lo que significa que parte de la 

definición de los prestadores candidatos a recibir el recurso, previa validación de idoneidad, pertinencia y racionalidad.

No aceptada La condiciòn normativa regula unicamente la periodicidad. Serà la Superintedencia Nacional de Salud, la que en el marco de sus funciones establezca la fecha de publicaciòn, ademàs el proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Sobre el Artículo 2.6.4.3.1.3.4. destacamos que la aplicación del Giro Directo por parte de la ADRES debe ser claro respecto de las vías de apelación en caso de que haya discrepancias en los montos. Así creemos que en ejercicio del derecho de 

contradicción y en procura de la descongestión de trámites administrativos, las condiciones de los giros deben ser explícitas para todos los actores del Sistema. La falta de claridad en el proceso y las expectativas pueden transgredir la posibilidad de 

controvertir en caso de que haya discrepancias en el giro. Adicionalmente, proponemos que se incluyan vías de apelación en caso de que haya lugar a discrepancias. Los mecanismos incluidos en el Proyecto de Decreto podrían no ser los idóneos 

para la ágil recuperación de los montos por parte del acreedor.

Por otro lado, y específicamente sobre el inciso segundo de este artículo, destacamos que no existe claridad de cuál es el mecanismo para cumplir las obligaciones contractuales vigentes. En este sentido, consideramos que es importante dar claridad 

a cómo sería el flujo de recursos con respecto a las obligaciones contractuales ex-ante de las EPS, previas a este acto administrativo, para que puedan cumplirse. Esto teniendo en cuenta que las EPS recibirían solo el 20% de los recursos, una vez se 

defina el Giro Directo.

No aceptada
El presente proyecto de decreto de Giro Directo no busca modificar las reglas de los acuerdos de voluntades entre la entidad responsable de pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud definidos en el Decreto 441 de 2022 y sus normas reglamentarias, inclusive, cabe anotar 

que el marco del decreto de Giro Directo va más allá de los acuerdos de voluntades, pues lo que busca es el mejoramiento del flujo de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1122 de 2007, entre otros. 

134 Con relación al Artículo 2.6.4.3.1.3.6. sería importante conocer si el Giro Directo estará atado a la compensación futura, así como ¿Qué pasaría con los servicios pendientes de pago (cartera de proveedores)? No aceptada Este Decreto regula las condiciones y porcentajes de giro directo en el marco del artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023. 
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En cuanto al Artículo 2.6.4.3.1.3.7. destacamos que actualmente el monitoreo y seguimiento se realiza vía “la Lupa del Giro”, con base en lo planteado en este artículo ¿se está planteando un sistema de información diferente?, ¿Cuál sería la 

factibilidad de su implementación en el corto plazo?
No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Con respecto a la modificación propuesta al Artículo 2.6.4.3.5.1.8. resaltamos que, de acuerdo con lo planteado, el Giro Directo dependerá directamente de la postulación de la EPS. Así, ¿qué pasaría en los escenarios en los cuales, en el periodo de 

pago, pendientes por auditar o por confirmar para pago, no hay “paquetes”, facturas o cuentas por pagar que representen la totalidad del valor de presupuestos máximos?

Ahora bien, creemos que para el proceso de Giro Directo deberían existir criterios de información más específica, por ejemplo, definir claramente la periodicidad del Giro Directo a EPS por parte de ADRES. Así mismo, es importante detallar el proceso 

de seguimiento de los pagos que se reciban por Giro Directo y la correspondencia de estos para la EPS.
No aceptada

Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos correspondientes a la UPC y presupuestos Maximos. Por otro lado, el proyecto de decreto establece que las condiciones 

tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Frente al Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. destacamos la importancia del detalle de los criterios de postulación de las IPS y/o proveedores de Tecnologías en Salud, para el Giro directo por parte de las EPS, a quien el giro aplique.

No aceptada
Este Decreto regula las condiciones y porcentajes de giro directo en el marco del artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023, por lo tanto las EPS son las que postulan a las IPS y/o proveedores para el pago.
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Con relación al Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3., el Ministerio de Salud también establecerá en el instrumento para el seguimiento permanente a la oportunidad del giro de los recursos, los mecanismos idóneos de reclamaciones, apelaciones y mecanismos que 

permitan ejercer el derecho de contradicción y faciliten la real y efectiva oportunidad en los giros. En este sentido y en ejercicio del derecho de contradicción y en procura de la descongestión de trámites administrativos, creemos que las condiciones de 

los giros deben ser explícitas para todos los actores del Sistema. La falta de claridad en el proceso y las expectativas transgreden la posibilidad de controvertir en caso de que haya discrepancias en el giro. Igualmente, destacamos que se deberían 

incluir vías de apelación en caso de que haya lugar a discrepancias.

Parcialmente aceptada

Se acepta frente a que este Miniserio y la ADRES establezcan un instrumento que garantice el derecho constitucional y fundamental de defensa y el debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. No obstante, la observación es improcedente para interposición del recurso de apelación, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, norma que expresamente establece que no habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 

organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.    
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Motivación de la medida de giro directo

Como es de su conocimiento, un elemento esencial, estructural y que determina la validez de los actos administrativos es su motivación. En el proyecto de acto administrativo objeto de revisión, la motivación no es clara respecto de los resultados que 

se espera lograr con la medida de giro directo de UPC en el régimen contributivo.

Si la medida se establece en virtud de un supuesto mejoramiento del flujo de recursos, no es claro cómo es esta la medida pertinente para este fin, pues las consideraciones no lo explican, no hay motivación al respecto. Esta falta de motivación -o 

motivación insuficiente- amenaza la validez del acto administrativo. 

Es necesario considerar sobre este punto que, como se ha demostrado en diferentes escenarios, los recursos de la UPC han sido insuficientes, pues se ha presentado una siniestralidad superior al 100% en los años 2021 a 2023, lo que implica que los 

gastos en salud han sido superiores al 100% de la UPC. Esto ha llevado a que los patrimonios de los aseguradores hayan presentado pérdidas agregadas que solo en el último ejercicio superan los 5 billones de pesos. Asimismo, se han afectado las 

reservas técnicas. 

La importancia del análisis de suficiencia radica en que la UPC mensual cubre obligaciones del periodo y otras obligaciones pendientes, cuando las mismas no pueden ser cubiertas con el patrimonio y han quedado descubiertas en alguna medida por 

el descalce de las reservas técnicas. También es importante comprender que el giro directo no mejorará el flujo en este escenario de insuficiencia. Esta situación debe ser analizada e incluida en la motivación del acto si se quiere que el mismo cumpla 

con los requisitos esenciales de validez.  

De hecho, lo menciona la misma Corte Constitucional en el Auto 2882 de 2023 (citado inadecuadamente en los considerandos indicando que del mismo se deriva la necesidad de fortalecer el giro directo), al indicar que la medida de giro directo es 

inocua si no se cuenta con los recursos necesarios:  "Si bien el giro directo existe y al interior del SGSSS se ha hablado de los fondos de solidaridad y garantía, por lo cual no se trata de ninguna novedad, el problema no recae en su creación sino que 

una vez conformados, el Gobierno efectivamente los dote de recursos y haga uso de estos, ante necesidades como la iliquidez en el sector o los problemas financieros que representa la liquidación de las EPS, especialmente cuando adeudan dinero a 

las IPS u otros actores del sector salud."

No aceptada El principal fundamento del proyecto de decreto se encuentra en el acatamiento a una Ley y a los pronunciamientos de la Corte Constitucional que se encuentran claramente expuestos en la parte considerativa.
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Sobre las reservas técnicas en la medida de giro directo.

La medida de giro directo de UPC y de presupuestos máximos implica una modificación de las condiciones financieras aplicables a las EPS, específicamente de la atinente a la constitución e inversión de las reservas técnicas. 

Esto, considerando que la lógica de las mismas supone que el asegurador-pagador (hoy en día por ejemplo la EPS del régimen contributivo) reserve contablemente e invierta una porción de la prima que recibe para el pago de obligaciones futuras 

conocidas y de aquellas obligaciones futuras que, aunque desconoce, puede prever. Así las cosas, dado que no recibirá recursos de la prima por la medida de giro directo, esta condición financiera resulta impracticable. Por ello, el proyecto de decreto 

debe regular las consecuencias de su aplicación sobre las condiciones financieras exigibles a las EPS y EOC. 
No aceptada No es objeto de reglamentaciòn del presente proyecto de decreto.
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Una vez analizado el proyecto de decreto, se pudo observar que no se tiene en cuenta un tema de suma importancia en la implementación delgiro directo, el pago al Talento Humano en Salud vinculado bajo las distintas modalidades de prestación, ya 

sea por contrato laboral, por contrato de prestación de servicios o como profesional prestador independiente, es claro que una norma que reglamente el giro directo necesariamente debe blindar el pago a quienes nos encontramos en la base de la 

prestación del servicio y con quienes el sistema tiene grandes deudas: SOLICITA INCLUIR: 

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. La presente subsección tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen 

Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC. Aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, los prestadores 

profesionales independientes y el talento humano en salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Así mismo, se aplicará a las Entidades 

Promotoras de Salud EPS del régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida. Igualmente aplica a las EPS que voluntariamente se quieran acoger al mecanismo de giro 

directo. El parágrafo continúa igual.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo.  Las Entidades Promotoras de Salud - EPS y las Entidades Obligadas a Compensar a quienes aplica la 

presente Subsección, que sean objeto de la medida de giro directo, serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - 

ADRES para la ordenación del giro a los prestadores de servicios de salud, proveedores de tecnologías y los prestadores profesionales independientes, en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias. 

Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud. o las Entidades Obligadas a Compensar. El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la 

red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales. El parágrafo, continua sin 

modificación.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

143 Artículo 2.6.4.3.1.3.5 (...) y los prestadores profesionales independientes (..) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

144 Artículo 2.6.4.3.1.3.6 (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

145 Artículo 2.6.4.3.1.3.7. (...)  prestadores profesionales independientes. No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.
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146 Artículo 2.6.4.3.5.1.8 (...) y prestadores profesionales independientes No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

147 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

148 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

149 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3.  (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

150

Parágrafo adicional artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. 

Se sugiere agregar el siguiente parágrafo: 

En todo caso se garantizará el pago de la remuneración al talento humano en salud que los prestadores adeuden con los profesionales sanitarios al momento de la cancelación de las deudas, con independencia de la modalidad de contratación que 

hayan utilizado para vincularlos.

No aceptada La observación que realiza, no está relacionada con el objeto del proyecto de decreto de Giro Directo. Adicionalmente, lo acordado entre los prestadores con los profesionales de la salud, se adelantan bajo la autonomía de la coluntad de las partes, por lo que el Ministerio de Salud no tiene competencia al respecto. 

151

Destinación indebida de la UPC 

Por último, conforme a las disposiciones de la Corte Constitucional, los dineros de la UPC, tienen destinación exclusiva, es claro que con el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. “Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES”, se le otorgan facultades extraordinarias a la ADRES para disponer de los destinos de los recursos de la UPC, con lo anterior no solo se incurre en extralimitación de funciones administrativas por parte de la ADRES, también se hace 

una destinación indebida de recursos de la UPC, situación que incluso puede, generar conductas penales. Por lo anterior, atendiendo la coadyuvancia del Ministerio de Hacienda en la expedición de esta norma, es necesaria la modificación del artículo 

en cuestión y establecer una fuente de recursos diferente a los recursos de la UPC. No aceptada El presente proyecto de decreto en nada modifica la destinaciòn especifica de los recursos del SGSSS.

152
Comentario General /Definir de manera explícita a qué actores se refiere la norma cuando se mencionan los proveedores de tecnología: especificar que se refiere a aquellos proveedores que suministran equipos, dispositivos médicos, sistemas 

informáticos u otras tecnologías utilizadas en el ámbito de la salud / Esto con el fin de entender el alcance de la norma
No aceptada En el Decreto 441 de 2022 se define claramente a los Proveedores de tecnologías en salud, en el numeral 8 del artículo 2.5.3.4.1.3

153

Artículo 2.6.4.3.1.3.2 El Artículo 2.6.4.3.1.3.2. menciona que se aplicará la medida de giro directo cuando las EPS no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado. Posteriormente, se establece como requisito en el mismo artículo la publicación 

mensual en la página web de la Superintendencia Nacional de Salud de la lista de EPS que incumplen con el patrimonio adecuado según la normativa vigente. Dado que la medición y publicación del indicador se realizará mensualmente, es necesario 

aclarar a partir de qué mes de incumplimiento se activa la medida de giro directo y si las EPS pueden entrar y salir de esta medida en función de los resultados modificados por los planes de acción implementados. De igual forma, es necesario tener en 

cuenta que actualmente la Superintendencia Nacional de Salud lo viene realizando de manera trimestral, esto es un elemento fundamental para garantizar el seguimiento a la aplicabilidad de la medida / Revisar la periodicidad de medición y 

publicación de los resultados del indicador de patrimonio adecuado de las EPS y la temporalidad de la medida de giro directo.

No aceptada
De acuerdo con el numeral 1 del artìculo 2.6.4.3.1.3.6 del proyecto de decreto, con base en la información de la Superintendencia Nacional de Salud y reporte de las EPS y EOC, la ADRES procederá a aplicar la medida de giro directo a partir del proceso de compensación siguiente a la ocurrencia del evento o del 

suministro de la información.

154

Artículo 2.6.4.3.1.3.3/ Es necesario que en esta norma se incluyan el proceso de validaciones previas y las condiciones técnicas y operativas que realizará la ADRES, para dar claridad a los actores del sistema de salud que serán objeto de su 

implementación: Entidades Promotoras de Salud – EPS, IPS, las entidades que provean tecnologías, así como a los proveedores. / Es importante que la ADRES detalle claramente el proceso de validaciones previas y las condiciones técnicas y 

operativas que llevará a cabo. Esto implica que la ADRES debe describir de manera explícita las verificaciones que realizará antes de aplicar la medida de giro directo a las EPS, así como asegurar que cuenta con los recursos humanos y tecnológicos 

necesarios para llevar a cabo este proceso de manera eficiente y precisa.

No aceptada

En efecto, la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015.

155
Artículo 2.6.4.3.1.3.4. / Se solicita incluir cuáles serán los canales donde las EPS y las EOC deberán reportar la información a la ADRES, así como los tiempos, formatos y exigencias de la información/ Con el fin de buscar la estandarización de la 

información y transparencia del proceso de Giro Directo resulta necesario incluir cuáles serán los canales y especificaciones que la ADRES validará.
No aceptada El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5/ El artículo establece los porcentajes de los valores reconocidos por el giro directo de acuerdo con tres situaciones en la que puede encontrarse la EPS: incumplimiento de la normativa vigente de patrimonio adecuado; medida de 

vigilancia especial, intervención administrativa o en liquidación; y por manifestación voluntaria. En las tres situaciones se establece que el porcentaje será del ochenta por ciento (80%) del valor de la UPC reconocida y no se entiende la razón de hacer 

esta separación según la condición en la que se encuentra la EPS. Además, en caso de giro directo por manifestación voluntaria debería poderse concertar el porcentaje que se asignará para esta medida. Por otra parte, Se solicita dar claridad sobre 

qué pasará con el 20% del valor de la UPC que no estará en el respectivo proceso de compensación. / El artículo debe ser modificado, ya que no hay distinción en los porcentajes según las tres situaciones en las que puede encontrarse la EPS. 

Además, resulta relevante entender, para los actores del sistema, que pasará con el 20% faltante de la UPC que no entrará dentro del proceso de compensación. No aceptada

El artículo que refiere a las obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo no modifica las obligaciones contractuales entre EPS, IPS y Proveedores ni exonera a estas entidades del pago de sus obligaciones.

El proyecto de decreto no modifica la destinación de los recursos de la UPC ni de presupuestos máximos, establecidos en la normatividad vigente. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6/ La aplicación del giro directo por parte de la ADRES también debe contener claridad respecto de las vías de apelación en caso de que haya discrepancias en los montos. / En cumplimiento del derecho a la contradicción y con el 

objetivo de agilizar los trámites administrativos, es crucial que las condiciones de los giros sean transparentes para todos los involucrados en el sistema. La falta de claridad en este proceso y las expectativas ambiguas obstaculizan la posibilidad de 

impugnar en caso de discrepancias en los giros. Además, es preocupante la ausencia de vías de apelación en situaciones donde surjan discrepancias. Los mecanismos propuestos en el Proyecto de Decreto no parecen ser adecuados para facilitar 

una recuperación ágil de los montos por parte del acreedor.

No aceptada La EPS continuarà con el proceso de auditoria medica y de cuentas previo a la postulaciòn, dicho proceso no se modifica. 
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8 / Se expresa la implementación del Giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos. Sin embargo, se observa una falta de especificidad en los criterios relacionados con la periodicidad del Giro Directo y el 

seguimiento de los pagos. / Existen aspectos que requieren una mayor especificidad en la información. Por ejemplo, es necesario definir claramente la periodicidad con la que la ADRES realizará el Giro Directo a las EPS. Asimismo, resulta fundamental 

detallar el proceso de seguimiento de los pagos recibidos mediante el Giro Directo y cómo se relacionan con la EPS.

No aceptada
Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos de presupuestos Maximos. Por otro lado, el proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn 

establecidas por la ADRES
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4 / El artículo establece que los giros realizados por la ADRES mediante la medida de giro directo no alteran las obligaciones contractuales existentes entre las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o los proveedores de 

tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar. No obstante, no se aclara el mecanismo a seguir para cumplir con estas obligaciones contractuales vigentes. / Es esencial aclarar cómo se 

gestionarán los flujos de recursos con respecto a las obligaciones contractuales ex-ante de las EPS, que se generaron antes de la implementación de este acto administrativo. Dado que las EPS solo recibirían el 20% de los recursos una vez se defina 

el Giro Directo, se debe establecer un mecanismo que permita satisfacer estas obligaciones pendientes. Este proceso debe garantizar que las EPS puedan cumplir con sus compromisos contractuales previos de manera efectiva y oportuna.

No aceptada
El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades 

Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. / En caso de que se produzca un error en el reporte de información por parte de las EPS, es esencial establecer un procedimiento claro para garantizar una respuesta eficiente y la subsanación oportuna de dichos errores. / No 

queda claro qué ocurrirá en caso de que se identifiquen errores en el reporte que afecten la oportunidad del giro. ¿Se esperará a que la EPS corrija los errores antes de proceder con el giro? Adicionalmente, la EPS lleva a cabo auditorías de las 

prestaciones realizadas por las IPS y las dispensaciones hechas por los Gestores Farmacéuticos. Estas auditorías pueden resultar en ajustes que requieren revisión y conciliación entre las partes antes de realizar el pago. Sin embargo, en el contexto de 

la propuesta de giro directo, no está claro cómo se procederá con el pago cuando surjan estas situaciones.

No aceptada La EPS continuarà con el proceso de auditoria medica y de cuentas previo a la postulaciòn, dicho proceso no se modifica.

161

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1./ Establecer los criterios que las EPS deben considerar al postular proveedores y prestadores para el ordenamiento del Giro directo por parte de la ADRES. Adicionalmente, Se solicita hacer explicito, como en párrafos más arriba, 

que la ADRES girará los recursos de presupuestos máximos a las IPS, así como los a los proveedores de tecnologías en salud./ No se ha especificado cuáles serán los criterios que las EPS utilizarán para determinar qué proveedores y prestadores 

deben recibir el giro por parte de la ADRES en cada periodo. De igual manera, con el fin de eliminar posibles ambigüedades de la norma se solicita incluir como se hizo en el artículo 2.6.4.3.5.1.8. y hacer especifico los actores a los que se les hará el 

Giro Directo.

No aceptada De conformidad con el artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023 el giro directo se realizarà a instituciones y entidades prestadoras de servicios de salud y proveedores de tecnologìas en salud 

162
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4./ Este artículo debería hacer menciona a los servicios y tecnologías en salud no cubiertos por la unidad de pago por capitación – UPC./ Se solicita ajustar este artículo de acuerdo al contexto donde se encuentra el articulado. 

Este artículo es el mismo artículo 2.6.4.3.1.3.7. que hace alusión a los servicios y tecnologías cubiertas por UPC. En este caso estamos hablando de los servicios y tecnologías que no se encuentran en UPC
se acepta se ajustò de conformidad con la observaciòn.

163

Considerando “….Así mismo, girará directamente los recursos de presupuestos máximos por los servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC (..)” y establece en su parágrafo 1º que no estarán sujetas a esta medida, las entidades 

adaptadas al sistema y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado. Que adicionalmente, el citado artículo señala que los porcentajes y condiciones de giro directo, aplicables a las EPS que operen en los regímenes 

contributivo y subsidiado, serán definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación. / Es de vital importancia la claridad y definiciones técnicas de los porcentajes 

en función a la proporción de gasto de cada una de las IPS frente a cada EPS, asegurando el flujo de recursos para cada prestador lo que permite la continuidad en la atención de la población bajo el cuidado de la IPS mitigando de esta manera el 

riesgo clínico, en salud del usuario financiero por potenciales pagos de bolsillo que deba hacer el usuario en caso de fallas de continuidad y oportunidad en la atención.

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.

164

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación

Ley 1966 de 2019, los gestores farmacéuticos son los operadores logísticos, cadenas de droguerías, cajas de compensación y/o establecimientos de comercio, entre otros, que realizan la dispensación ambulatoria en establecimientos farmacéuticos a 

los afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud por encargo contractual de las EPS, IPS y de otros actores del sistema.

que el desempeño financiero al que hace referencia este Parágrafo, se realizará mensual, pero no hay claridad de la fecha y corte exacto en el mes que se publicará, situación importante para garantizar el flujo de recursos, como fin de este proyecto 

de decreto.
Parcialmente aceptada 

En primer lugar, el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023; incluye a las Instituciones y entidades que prestan servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el Plan de Beneficios, así como a los proveedores; razón por la cual el proyecto de decreto de Giro Directo debe ajustarse ampliando el campo de 

aplicacióna para incluir a estos actores, de conformidad con el referido artículo del PND. Así mismo, la interpretación de dicha norma debe ser garantista y acorde con el artículo 13 de la Constitución Política, amparando a los proveedores que en el marco del Decreto 441 de 2022, los gestores están incluidos en el 

grupo de proveedores de tecnologías en salud. 

165

Artículo 2.6.4.3.1.3.2. Procedencia de la medida de giro directo.  En referencia con el numeral 1. En qué momento o fecha exacta se publicará este indicador, genera preocupación que estos requisitos previos redactados de manera general, 

den lugar a dilatar y retardar el pago del giro directo a las IPS, Gestores Farmacéuticos, Proveedores de Tecnologías en salud y medicamentos y demás figuras asociativas o de colaboración. El giro directo de la UPC se garantizará mensual?

En relación al numeral 2. No hay claridad de la procedencia de esta medida respecto a las entidades en liquidación toda vez que de encontrarse bajo liquidación no habría lugar a ningún giro directo y en su defecto procedería proceso de acreencias, 

como incluso el proyecto de decreto lo menciona
No se acepta En primer lugar debe mencionarse que en nada se cambia la peridiocidad y procedimiento de pago de la UPC y PM y en segundo lugar, frente a las fechas de publicación de las entidades que cumplen o no el patrimonio adeucado, es una acción que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.3. Requisitos previos para la aplicación de la medida de giro directo.  Es imperativo que se tenga en cuenta la información que los gestores farmacéuticos y proveedores reportan a la Supersalud como deudas pendientes 

por pagar por las EPS por que si solo se tiene en cuenta lo que reportan las EPS las hacen responsables únicamente a ellas de la exactitud de dicha deuda reportada.En lo que respecta a las validaciones y condiciones operativas se requieren que 

queden claramente definidas y validada

específica para los meses de abril y mayo, respecto a las EPS intervenidas y las que se acojan de manera voluntaria?

En el parágrafo indica (…) en el proceso de compensación siguiente (…) se interpreta que los pagos o giros directos, respecto a los puntos 1 y 2 de este artículo (No cumplimiento patrimonio adecuado y bajo medidas de vigilancia, intervención o 

liquidación) se darían a los 60 días o más? esto sería contrario al objeto del presente decreto, que es el de garantizar el flujo de recursos, por el contrario se generaría detrimento al flujo de caja de los actores que brindar el servicio a los pacientes, 

desconociendo que la normatividad establece pago anticipado para las modalidades de contratación prospectivas No aceptada La reglamentación frente al sistema de validación y condiciones técnicas está a cargo de la ADRES en ejercicio de sus funciones consagradasde  en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. 

medida de giro directo y en aras de que las EPS serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten se debe entonces acoger lo que reporten los gestores farmacéuticos y proveedores como se señaló.

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD)

alcance de los pagos y el estado de cartera por parte de los prestadores.

las postulaciones en cabeza de las EPS, se solicita que se incluya en este decreto que estas postulaciones deben ser públicas de manera que sean conocidas por los demás actores así mismo que su mecanismo de publicidad y postulación sea 

transparente y proporcional para que se postule a toda la red en atención a los dineros asignados y no solo a algunos de los proveedores o IPS

principal de la prestación de servicios y garantía del flujo de recursos, y esta frase final desconocería esta circunstancia. No se acepta
El proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar, 

ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.

168

Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo. 

configurarse esta situación y el giro sea superior al 80% e incluso el 100%, cómo se garantizará el pago de las deudas por servicios prestados antes de la expedición de este decreto o resoluciones de intervención recientes sobre Nueva Eps, Sanitas, 

etc., ?

no aceptada
El proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar, 

ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.

los Gestores Farmacéuticos a la Supersalud.

que los realice la Adres, es de las EPS No se acepta
El proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar, 

ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.

170
Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Sistema de información para el giro directo. Favor aclarar si al indicar "establecerán el instrumento para el seguimiento permanente" se refiere a reglamentación y en que términos se deberá contar con esta, esto con el fin 

de tener claridad de la manera en como iniciará la garantía del flujo de recursos
No se acepta El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES

171

ARTÍCULO 2: Consideramos que el proyecto de decreto, no hace claridad o división entre los giros directos por servicios con cargo a UPC (artículo primero) y el inicio del artículo segundo. Por tanto, genera interpretaciones y dudas, por ejemplo si 

postulación?
No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023, establece que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), en nombre de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago 

por Capitación (UPC) y de los presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. En ese sentido, son las EPS las entidades que definen la distribución del giro.

172

Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC 

en el régimen contributivo y subsidiado. " Una vez expedido por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el acto administrativo de asignación de los recursos provenientes de presupuestos máximos" Teniendo en cuenta que ya hay acto 

administrativo para la asignación de recursos provenientes de presupuestos máximos a las EPS y respecto al regimen subsidiado, significa que habra lugar a expedición de otro acto? perderán efectos los ya expedidos? solicitud: En torno a ... en 

nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos servicios.. se solicta se incluyan a los proveedores de 

tecnologías en salud y medicamentos, así como a las demás entidades conformadas por figuras asociativas o de colaboración como las Uniones Temporales, Consorcios, entre otros Se acepta parcialmente Se ajusta el proyecto de decreto y se incluye en el ambito de aplicaciòn a los provedores de tecnologias en salud. las Uniones Temporales son figuras asociativas que no cuentan con personerìa jurìdica.
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Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. 

obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos” también se debe incluir en el párrafo de manera literal “ y los montos no cubiertos por Presupuestos máximos “

de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales”
No se acepta Este Decreto regula las condiciones y porcentajes de giro directo en el marco del artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023, por lo tanto las EPS son las que postulan a las IPS y/o proveedores para el pago.

174
En términos generales sugerimos respetuosamente lo siguiente: (i) aumentar los porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC por giro directo para las IPS y ESE de la red pública de hospitales de las ciudades capitales, pasando del 

80% al 100%; y (ii) establecer unas provisiones más claras para asegurar que las EPS que entren en procesos de liquidación o de insolvencia cubran de manera prioritaria sus deudas con IPS y ESE de la red pública de hospitales.
No se acepta

El giro directo no corresponde al 80% del valor de las cuentas radicadas por el prestador, sino que dicho porcentaje se refiere al monto de los recursos correspondientes a la EPS por concepto de UPC y Presupuesto Máximo. En el evento que queden valores pendientes de pago, la EPS deberá proceder con el pago 

respectivo, en atención al marco normativo aplicable en la materia.

175
En primer lugar, es importante reiterar la preocupación ya expresada en diversas ocasiones por parte de Asocapitales sobre la limitada capacidad institucional y operativa de la ADRES para hacer giros directos que cubran los costos de los miles de 

eventos de salud que ocurren en Colombia a diario.
No se acepta Segùn oficio dirigido a este Ministerio por parte de la ADRES (con radicado 20241008184521-ADRES) tal entidad manifiesta estar preparada para la implementaciòn de este proceso.
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(i) El artículo 2.6.4.3.1.3.5. sobre los porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo establece que “la ADRES efectuará el giro directo, en nombre de las EPS y las entidades obligadas a compensar, a las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y así como a los proveedores de tecnologías en salud” de recursos de acuerdo con unos porcentajes equivalentes al 80% del valor de la UPC reconocidas en varios escenarios, a saber: cuando la EPS 

incumpla la normativa sobre patrimonio adecuado; cuando la EPS haya sido intervenida o se encuentre en liquidación; cuando se trate de un giro directo por manifestación voluntaria de la EPS.

Ese mismo porcentaje del 80% se reitera en el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. del proyecto de Decreto, sobre las Condiciones del giro directo de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no 

financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación - UPC en el régimen contributivo y subsidiado. En efecto, en dicho artículo se establece que “Una vez expedido por parte del Ministerio de Salud y Protección Social el acto administrativo de 

asignación de los recursos provenientes de presupuestos máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación -UPC del régimen contributivo y subsidiado, la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS, girará al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y entidades que 

presten dichos servicios, de conformidad con la postulación de giro que realicen dichas EPS.”

Desde Asocapitales consideramos que reconocer únicamente el 80% del valor de la UPC en los giros directos puede tener un impacto financiero negativo sobre las IPS, especialmente en la red de hospitales públicos a los cuales las EPS adeudan 

cuantiosos recursos por servicios prestados y tecnologías en salud entregadas. Consideramos que este artículo incentiva, por una parte, a que no se cancele el 100% del costo de los servicios de salud a través del giro directo, y por otra, a que las EPS 

tiendan a reportar y declarar unos costos más bajos por los servicios y tecnologías de salud brindadas por las IPS.

Afirmamos lo anterior con base en el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. del proyecto de Decreto, sobre las Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud objeto de giro directo. En dicho artículo se establece que “Las EPS del régimen contributivo y 

subsidiado serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES para la ordenación del giro a los prestadores de 

servicios de salud y proveedores de tecnologías de salud y, en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias.”

Este artículo, leído de manera armónica con aquellos que establecen la regla del 80% para el reconocimiento del valor de la UPC en los giros directos, puede conducir a un escenario en el cual dichos pagos no reflejen el verdadero costo de los 

servicios de salud y tecnologías prestadas por las IPS y ESE públicas, lo cual contribuiría al desfinanciamiento de la red pública de hospitales.

Por tal razón, desde Asocapitales sugerimos respetuosamente que la ADRES efectúe el giro directo, en nombre de las EPS y las entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de

Servicios de Salud así como a los proveedores de tecnologías en salud de recursos de acuerdo con un porcentaje equivalentes al 100% del valor de la UPC reconocidas en ambos regímenes en todos los escenarios contemplados por el proyecto de 

decreto : cuando la EPS incumpla la normativa sobre patrimonio adecuado; cuando la EPS haya sido intervenida o se encuentre en liquidación; cuando se trate de un giro directo por manifestación voluntaria de la EPS.

No aceptada Se ajusta la redacción para que quede claro que el porcentaje de giro directo será mínimo el 80% de los recursos de UPC.
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artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. del proyecto de Decreto determina que “Los giros que realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las obligaciones 

contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud del régimen contributivo y subsidiado. El giro directo tampoco exonera a las 

Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de 

salud de sus obligaciones contractuales.” Sin embargo, lo cierto es que aquellas EPS que sean intervenidas por la Superintendencia de Salud o que entren en procesos liquidatorios seguirán siendo amparadas por el régimen general de insolvencia 

consagrado en la Ley colombiana que deja a las IPS y ESE de la red de hospitales públicos del país en una situación precaria, ya que en dichos procesos de intervención y liquidación por parte de la Superintendencia, casi siempre intempestivos, los 

hospitales y clínicas públicas no tienen la oportunidad de recuperar recursos ni de sanear la deuda de las EPS, lo cual ha tenido un impacto financiero significativo en las entidades territoriales representadas por Asocapitales. Esto es especialmente 

preocupante en el actual escenario de intervenciones a EPS que, en conjunto, cubren casi el 50% de la población asegurada del país. Al respecto, ASOCAPITALES se permite manifestar que existe evidencia sólida que indica que las intervenciones 

forzosas a EPS aceleran todavía más la crisis de esas entidades y suponen un riesgo sistémico para el aseguramiento y prestación de los servicios de salud en Colombia. Como lo muestran las cifras de la propia Supersalud, para enero de 2024 las 

EPS intervenidas son las que generan el mayor número de reclamos por parte de los usuarios. Así mismo, son muy altos los riesgos de que las EPS actualmente intervenidas terminen en procesos de liquidación. Esto es sumamente preocupante en la 

medida en que hoy en día las EPS intervenidas forzosamente por la Supersalud administran los servicios de salud de más de 24 millones de usuarios, es decir, el 47% de todos los afiliados del sistema de salud en Colombia. Una crisis financiera 

sistémica que ponga en peligro el aseguramiento y la prestación de servicios de salud afecta de manera desproporcionada la vida y bienestar de los ciudadanos de ciudades capitales. Vale la pena recordar que las ciudades capitales representan el 

47% de la población nacional. Así mismo, la mayor parte de los eventos de salud—especialmente los de alto costo—ocurren en las ciudades capitales, donde las frecuencias de utilización de servicios son un 24% mayores que en el resto del país. Por 

otra parte, las ciudades capitales son las mayores concentradoras del riesgo en salud; la evidencia muestra que la siniestralidad de las ciudades capitales es un 9% mayor que la del resto de municipios del país. Finalmente, en un contexto de crisis 

financiera de las EPS, la imposibilidad de que estas entidades forzosamente intervenidas cumplan con sus obligaciones de pago para con la red pública de hospitales conllevaría al aumento acelerado de una cartera morosa que incidiría negativamente 

en la viabilidad financiera de nuestras Empresas Sociales del Estado (ESE) y produciría un colapso en la atención en salud en todas las ciudades capitales del país. Por último, nos permitimos recordar que el 26 de diciembre de 2023 ASOCAPITALES 

solicitó al Ministerio de Salud y Protección Social ser incluido, como gremio que representa a las ciudades capitales del país, en las mesas técnicas en las cuales se discutió el reajuste del valor de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) y los 

Presupuestos Máximos. Manifestamos en ese momento que el hecho de que la UPC y los PM sean insuficientes para garantizar los pagos de las Entidades Promotoras de Salud (EPS), como se evidencia en la información publicada en SISPRO 

(Sistema Integral de Información de la Protección Social), ha llevado a un desfinanciamiento crónico tanto de la red pública como privada de hospitales y clínicas en nuestros municipios y distritos. Nuestra petición, sin embargo, no fue atendida, por lo 

que la Resolución 2364 del 29 de diciembre de 2023, con la cual el Ministerio de Salud y Protección Social fijó el valor de la UPC para los servicios de salud del régimen contributivo y subsidiado, no pudo incorporar la perspectiva de ciudades capitales, 

pese a que dicha medida tiene un efecto directo sobre las alcaldías que agremia ASOCAPITALES. Solicitamos respetuosamente que en esta coyuntura crítica el gobierno nacional tenga en cuenta las observaciones de las ciudades capitales sobre los 

giros directo incluidos en el Decreto bajo análisis. Finalmente, queremos manifestarle que para Asocapitales es de suma importancia participar en el trámite de los Proyectos de Decreto en los cuales estén involucrados los intereses de nuestros 

asociados: las ciudades capitales y sus habitantes. Por tal razón, quisiéramos agradecerle la oportunidad de compartir nuestras apreciaciones sobre este importante Proyecto de Decreto. Estaremos atentos a cualquier inquietud adicional que surja de 

este proceso.

No se acepta
El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades 

Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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Una vez analizado el proyecto de decreto, se pudo observar que no se tiene en cuenta un tema de suma importancia en la implementación delgiro directo, el pago al Talento Humano en Salud vinculado bajo las distintas modalidades de prestación, ya 

sea por contrato laboral, por contrato de prestación de servicios o como profesional prestador independiente, es claro que una norma que reglamente el giro directo necesariamente debe blindar el pago a quienes nos encontramos en la base de la 

prestación del servicio y con quienes el sistema tiene grandes deudas: SOLICITA INCLUIR: 

Artículo 2.6.4.3.1.3.1. Objeto y campo de aplicación. La presente subsección tiene por objeto definir los porcentajes y condiciones para el giro directo de los recursos que se reconocen a las Entidades Promotoras de Salud - EPS del Régimen 

Contributivo y Entidades Obligadas a Compensar, por concepto de Unidad de Pago por Capitación – UPC. Aplica a las EPS del régimen contributivo, entidades obligadas a compensar, a las Instituciones Prestadoras de Salud, los prestadores 

profesionales independientes y el talento humano en salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Así mismo, se aplicará a las Entidades Promotoras de 

Salud EPS del régimen subsidiado frente a los recursos que perciban por los afiliados del régimen contributivo cuando proceda la medida. Igualmente aplica a las EPS que voluntariamente se quieran acoger al mecanismo de giro directo. El parágrafo 

continúa igual

No aceptada
El proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar, 

ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales. Asì como los pagos que las IPS realiza al talento humano en salud.
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Artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. Las Entidades Promotoras de Salud - EPS y las Entidades Obligadas a Compensar a quienes aplica la presente 

Subsección, que sean objeto de la medida de giro directo, serán responsables de la exactitud, calidad y oportunidad de la información que reporten a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES para 

la ordenación del giro a los prestadores de servicios de salud, proveedores de tecnologías y los prestadores profesionales independientes, en consecuencia, serán responsables de los errores que se generen por las inconsistencias. Los giros que 

realice la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES en virtud de la medida de giro directo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud. o las Entidades Obligadas a Compensar. El giro directo tampoco exonera a las Entidades Promotoras de Salud del pago de sus obligaciones a la red de 

prestadores y a los proveedores de tecnologías en salud por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales. El parágrafo, continua sin 

modificación.

No aceptada

No es claro el comentario u observación, sin embargo, se precisa que el artículo pretende dejar claro que las entidades objeto del proyecto de decreto deben continuar cumpliendo con las diposiciones establecidas en el Decreto 441 de 2022 en relación con los acuerdos de voluntades. 

El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades 

Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales. 

180 Artículo 2.6.4.3.1.3.5 (...) y los prestadores profesionales independientes (..) No aceptada

El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

181 Artículo 2.6.4.3.1.3.6 (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

182 Artículo 2.6.4.3.1.3.7. (...)  prestadores profesionales independientes. No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

183 Artículo 2.6.4.3.5.1.8 (...) y prestadores profesionales independientes No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

184 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. (...) y prestadores profesionales independientes (...) No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

FENALCO / 

mcorredor@fenalcobogota.

com.co

12/04/2024

ASOCIACIÓN DE 

CIUDADES CAPITALES - 

ASOCAPITALES/ 

info@asocapitales.co

12/04/2024

 ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE 

ALERGIA, ASMA E 

INMUNOLOGÍA ACAAI / 

acaai@acaai.co

12/04/2024



185
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.2. (...) y prestadores profesionales independientes (...)

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

186
Artículo 2.6.4.3.5.1.8.3.  (...) y prestadores profesionales independientes (...)

No aceptada
El artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establece que el giro directo se realizará a las instituciones y entidades que presten servicios de salud y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores de tecnologías en salud. El Decreto no puede dar un alcance mayor a los términos 

previstos en la Ley.

187

Parágrafo adicional artículo 2.6.4.3.1.3.4. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud y entidades obligadas a compensar objeto de giro directo. 

No aceptada Está incompleto el comentario. Sin embargo, en el proyecto de decreto se encuentra dispuestas las obligaciones de las EPS y EOC frente a la medida de giro directo.

188

Destinación indebida de la UPC 

Por último, conforme a las disposiciones de la Corte Constitucional, los dineros de la UPC, tienen destinación exclusiva, es claro que con el Artículo 2.6.4.3.5.1.8.4. “Facultades de la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES”, se le otorgan facultades extraordinarias a la ADRES para disponer de los destinos de los recursos de la UPC, con lo anterior no solo se incurre en extralimitación de funciones administrativas por parte de la ADRES, también se hace 

una destinación indebida de recursos de la UPC, situación que incluso puede, generar conductas penales. Por lo anterior, atendiendo la coadyuvancia del Ministerio de Hacienda en la expedición de esta norma, es necesaria la modificación del artículo 

en cuestión y establecer una fuente de recursos diferente a los recursos de la UPC.
No aceptada la facultad de la ADRES ha sido dispuesta por el legislador, a través de la Ley 2294 de 2023. Sin embaergo, la ADRES deberá expedir la reglamentación que se requiera en el marco de sus funciones consagradas en el Decreto 1429 de 2016, en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015. 
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Artículo 2.6.4.3.1.3.2. Procedencia de la medida de giro directo.  Se sugiere establecer el mecanismo a través del cual las EPS informen que se acogerán de manera voluntaria a la medida de giro directo. En este aparte, también se debe incluir 

a que entidad se le deberá informar la voluntariedad.
No se acepta El proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn establecidas por la ADRES
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Artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las UPC objeto del giro directo. Se sugiere que para el caso de las EPS

que acojan el giro directo de manera voluntaria, el porcentaje también sea definido por la EPS

No Aceptada El Decreto establece unas condiciones para el giro directo, las Entidades Promotoras de Salud interesadas en acogerse voluntariamente a la medida deberan dar cumplimiento a lo allí establecido
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Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Sistema de información para el giro directo. Artículo 2.6.4.3.1.3.7. Facultades de la ADRES Se registra con el mismo numero del

articulo para los sistemas de información de giro y las facultades. Aceptada Se ajusta y corrige la numeración del proyecto de decreto.

192 Artículo 2.6.4.3.5.1.8.1. El parágrafo 1 también debería incluirse para los recursos de la Unidad de Pago por Capitación. No se acepta Su observaciòn se encuentra incluida en el presente proyecto de decreto.
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ACEMI

jbuitrago@acemi.org.co

De manera cordial nos permitimos presentar el siguiente comentario:

Artículo 2.6.4.3.1.3.6. Aplicación del giro directo por la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES.

En caso de que la demora en los giros a prestadores y proveedores por parte de la Adres afecte los descuentos por pronto pago o genere intereses de mora a favor del prestador o proveedor, la pérdida del descuento y el pago de intereses de mora 

estará a cargo de la Adres.

Lo anterior porque la negligencia de la Adres en este caso causaría un perjuicio a la EPS que no están en el deber jurídico de soportar de acuerdo con el artículo 90 de la Constitución.
No se acepta

Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos de presupuestos Maximos. Por otro lado, el proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn 

establecidas por la ADRES
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 ASOCIACIÓN DE 

EMPRESAS PRESTADORAS 

DE SERVICIOS DE SALUD 

DEL DEPARTAMENTO DE 

LA GUAJIRA

asociacionclinicasguajira@

gmail.com

La Asociación de Empresas Prestadoras de Servicios de Salud del Departamento de la Guajira, debidamente constituida e inscrita en la Cámara de Comercio de la Guajira con registro de inscripción número 80507640 y con N° Nit 901690838-2, cuyo 

objeto social es promover el fortalecimiento técnico, operativo y administrativo de las empresas de la salud afiliadas mediante gestiones de concertación, acuerdos con el gobierno del orden nacional, departamental y/o municipal, entidades de control , 

información , comunicación , representación con carácter gremial, capacitaciones, velar por los intereses comunes de las entidades agremiadas con el fin de mejorar eficacia y eficiencia de los servicios de la salud en el departamento de la guajira, ser 

facilitadores de orientación de información a los usuarios de los servicios de salud y lograr la satisfacción requerida por los usuarios a través de alianzas y redes de servicios, manifestamos a usted nuestras inquietudes respecto al asunto de la presente, 

con el objeto que sea analizadas y tenidas en cuenta: 

1. Cuál es el trámite de pago de la cartera reconocida por parte de las diferentes EAPB a los prestadores de servicios de salud de la Guajira con corte a la entrada en vigencia del PROYECTO DE DECRETO mencionado en el asunto? Será pagada por 

ADRES dentro de los giros directos sucesivos? 

2. ADRES girará el valor de las cuotas de los Acuerdos de pago que se hayan suscrito entre prestadores y EPS? 

3. En el caso de las UT, también se autoriza el mismo mecanismo de giro directo? 

4. Se contemplan giros a los prestadores por acreencias dejadas de pagar y debidamente reconocidas por parte de las EPS liquidadas y en proceso de liquidación?5. Quién tendrá a cargo el proceso de auditoría de cuentas? La EPS o ADRES tendrá 

alguna participación en este proceso? 

6. Cuál será el mecanismo para establecer el valor del giro de cada prestador todos los meses? 

7. El procedimiento de radicación de cuentas estará a cargo de la EPS o ADRES va a disponer de una plataforma para tal fin? 

8. Qué hacer en el caso que en el Acuerdo de voluntades medie la autorización de servicios de salud y ésta no sea expedida por la EPS y con ello se generen barreras en el proceso de radicación de la facturación? La EPS tendrá la obligación de 

radicar la facturación con la evidencia de a solicitud de las autorizaciones por parte del prestador?

No se acepta
El artículo 2.6.4.3.1.3.4. del proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades 

Obligadas a Compensar, ni las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.
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1. El proyecto de decreto excedería la potestad reglamentaria. El proyecto de decreto crea dos (2) causales nuevas para la procedencia del giro directo en el régimen contributivo, circunstancia que excede la potestad reglamentaria, en tanto son 

materias que ya se encuentran reguladas por el legislador, específicamente en la Ley 1608 de 2013 y en la Ley 2294 de 2023, tal como se procede a explicarse: 1.1 La Ley 1608 de 2013, por “medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la 

liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud” en su artículo 10 establece el giro directo de la UPC para las EPS “que se encuentren en medida de vigilancia especial, intervención o liquidación por parte del organismo de control y vigilancia 

competente”. Esta ley no reguló ninguna otra causal de giro directo, el tenor literal del artículo señala: “ARTÍCULO 10. GIRO DIRECTO DE EPS EN MEDIDAS DE VIGILANCIA ESPECIAL, INTERVENIDAS O EN LIQUIDACIÓN. Las Entidades Promotoras 

de Salud, que se encuentren en medida de vigilancia especial, intervención o liquidación por parte del organismo de control y vigilancia competente, girarán como mínimo el 80% de las Unidades de Pago por Capitación reconocidas, a las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, directamente desde el Fosyga o desde el mecanismo de recaudo o giro creado en desarrollo del artículo 31 de la Ley 1438 de 2011. El giro directo en el caso del Régimen Contributivo, se hará una vez se 

reglamente por el Gobierno Nacional el procedimiento que corresponda.” 1.2 Por su parte, el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026- expresamente en su parágrafo primero indica que no se podrá disponer de la 

medida de giros directos respecto de las EPS “que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado”, así: “ARTÍCULO 150. GIRO DIRECTO. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -

ADRES, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud -EPS y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los recursos de las Unidades de Pago por Capitación -UPC de los regímenes contributivo y subsidiado, destinados 

a la prestación de servicios de salud, a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores. Así mismo, girará directamente los recursos de presupuestos 

máximos por los servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la UPC. Los porcentajes y condiciones de giro directo, aplicable a las EPS que operen en los regímenes contributivo y subsidiado, serán definidos por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, para lo cual se tendrá en cuenta, entre otras, la normativa en el cumplimiento del flujo de recursos.PARÁGRAFO PRIMERO. No estarán sujetas a 

lo dispuesto en este artículo las EPS adaptadas del Estado y aquellas que en su desempeño financiero cumplan con el patrimonio adecuado.” -Subrayas fuera de texto- Por lo tanto, el citado artículo 150 no incorporó nuevas causales para el pago de 

la UPC por giro directo, por el contrario, incorporó dos (2) excepciones a la aplicación del giro directo, quedando entonces vigentes como únicas causales la señalada en la Ley 1608 de 2013. 1.3 Considerando lo anterior, el proyecto de decreto crea 

dos nuevas causales que no se encuentran establecidas en la leyes que regulan la materia y por ende, se excede la facultad reglamentaria. Las nuevas causales propuestas son: 1. Cuando las Entidades Promotoras de Salud no cumplan con el 

indicador de patrimonio adecuado. 3. Cuando las Entidades Promotoras de Salud - EPS quieran acogerse de manera voluntaria al mecanismo de giro directo”. En conclusión, actualmente no existe causal legal que permita ordenar el pago de giro 

directo a las EPS que no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado, así como, tampoco se permite el giro directo voluntario, razón por la cual, el proyecto de decreto excedería la potestad reglamentaria pues pretende modificar las leyes que 

regulan la materia.

No aceptada

Sobre la posibilidad que las EPS se acojan voluntariamente al mecanismo de giro directo.

En el decreto de giro directo se establece como obligatoria la procedencia del giro directo en aquellos casos en que (i) las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado y (ii) Cuando las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a 

Compensar se encuentren en medida de vigilancia especial, intervención o liquidación por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013.  Ahora bien, que el artículo 150 de la Ley 2294 de 2023 establezca como obligatorio que el 

mecanismo de giro directo procede cuando una EPS incumpla con el indicador de patrimonio adecuado, no es óbice para que se disponga la opción referente a que las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar se acojan voluntariamente a este mecanismo institucional. Es más, el giro directo 

se plantea en la normatividad como una medida fundamental para el mejoramiento del flujo de recursos, lo cual resulta siendo un objetivo sostenible en el tiempo de los gobiernos colombianos, como se rescata de la misma Ley 1955 de 2019, y que en efecto, permite considerar una interpretación incluyente frente a 

aquella modalidad, por lo que la voluntariedad de las EPS y EOC no solo resulta como la materialización de la intención del legislador, sino en la propia necesidad constitucional que desde otrora se quiere instaurar en el sistema.        

De esta manera, es evidente que establecer como causal de procedencia del giro directo el acogimiento voluntario de las EPS y EOC al mismo, no solo se encuentra permitido bajo el principio de la autonomía de la voluntad, sino que además contribuye al mejoramiento del flujo de recursos en el SGSSS lo cual 

repercute en una mejor prestación y garantía del derecho fundamental a la salud, y así mismo, permite que los recursos del sistema lleguen a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud efectiva y oportunamente, reduciría el margen de corrupción y malversación de estos dineros y 

mermaría notoriamente la cartera a cargo de las EPS en favor de las IPS.
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2. Desembolso de recursos en oportunidad y eficiencia. A efectos de evitar demoras en los giros directos que realizaría la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, se recomienda al Ministerio de Salud y 

Protección Social delimitar el plazo máximo con el que cuenta la ADRES para el desembolso de los recursos, contados a partir del reporte elaborado por las EPS. Lo anterior y con el objeto de conservar la suficiencia de los recursos del sistema de 

salud y garantizar una efectiva prestación de servicios a los usuarios en términos de oportunidad, calidad y eficiencia.

No se acepta
Este proyecto de decreto regula la forma en que se va a realizar el giro directo. Por lo anterior en nada se modifica el procedimiento mediante el cual se realiza el giro ordinario de los recursos de presupuestos Maximos. Por otro lado, el proyecto de decreto establece que las condiciones tècnicas y operativas seràn 

establecidas por la ADRES
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3. Por último, se recomienda considerar lo resuelto por la Corte Constitucional divulgado ampliamente por los medios de comunicación el día de ayer en el sentido de volver a someter a votación en el Congreso de la República el articulado del Plan 

Nacional de Desarrollo incurso en vicios de trámite.

No se acepta

El artìculo 150 de la Ley 2294 de 2023, no es objeto de votaciòn para el texto conciliado en plenaria. 
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gmejial7@outlook.com

Entendiendo que este es un proyecto que refleja el proceso operativo general del giro directo y queda facultada la ADRES para establecer las validaciones previas al giro y regular las condiciones técnicas y operativas para la implementación, 

aplicación, seguimiento y sistema de información del giro directo, consideramos importante que desde este decreto quedara establecido, de forma clara y expresa, en el artículo 2.6.4.3.1.3.5. Porcentajes de los valores reconocidos por concepto de las 

UPC objeto del giro directo, lo siguiente:

 

1. Periodicidad del giro directo. Establecer que la ADRES girará los recursos mensualmente a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud. Entendemos que sería dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes, 

como se hace hoy frente al régimen subsidiado.

2. Pago del porcentaje restante no girado por la ADRES. Indicar de forma clara cómo se va a pagar el porcentaje restante (20%) a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud.

3. Trámite de glosas. Si por alguna razón, justificada y soportada, la glosa supera el monto del porcentaje restante (20%), es importante establecer cómo deben proceder los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud y 

cómo sería la conciliación de dicha glosa. No aceptada

proyecto de decreto establece que el giro que se realice por este mecanismo, no modifican las obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y/o a los proveedores de tecnologías en salud con las Entidades Promotoras de Salud o las Entidades Obligadas a Compensar, ni 

las exonera del pago de sus obligaciones a la red  por los montos no cubiertos mediante el giro directo realizado por la ADRES, ni exime a los prestadores de servicios de salud de sus obligaciones contractuales.

(36) Fecha: 15 de abril del 2024.

  Cristhian Ricardo Abello Zapata                                                                                                           

Bogotá D. C. 

  Subdirector de Asuntos Normativos Ministerio de Salud y Proteccion Social
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